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INTRODUCCIÓN 

 
El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” traza la educación como la 

herramienta más poderosa para promover la movilidad social y para la construcción de equidad. En ese sentido, la 

garantía del derecho a la educación con prioridad en la población rural busca contribuir a cerrar las brechas 

existentes entre el campo y la ciudad, planteando su interés por el mejoramiento de la calidad de la educación con 

la perspectiva de que las niñas, los niños, adolescentes permanezcan y logren su trayectoria en el sistema educativo 

con el enfoque de atención integral. Para ello, el Ministerio de Educación Nacional (MEN) ha adelantado durante 

varios años proyectos que han contribuido a cualificar y precisar la la presente apuesta para que las niñas, niños y 

adolescentes de las zonas rurales y rurales dispersas puedan acceder a su educación formal y al desarrollo de sus 

competencias socioemocionales en el marco de esta estrategia de acogida, bienestar y permanencia. 

 
Con la apuesta denominada residencias escolares, se busca garantizar la protección y el goce efectivo de los 

derechos de la población en edad escolar de zonas rurales y rurales dispersas, en ambientes que inspiren y 

promuevan más y mejores aprendizajes. De igual manera, se sitúa en lo enmarcado en el proyecto de decreto 

expedido desde el Ministerio de Educación Nacional (MEN), por el cual se reglamenta el funcionamiento de las 

residencias escolares, documento que fue concebido desde procesos participativos de las diferentes autoridades 

educativas del territorio nacional. 

 
El presente documento denominado Lineamientos técnicos y operativos para las residencias escolares contiene seis 

(6) capítulos que dan cuenta de las orientaciones para fortalecer la implementación de las residencias escolares en 

zonas rurales dispersas o de compleja movilidad. 



 

1. ANTECEDENTES 

 
Se presenta una relación cronológica de los antecedentes que han marcado la transición de los internados a 

residencias escolares concebida en la Estrategia de Acceso y Permanencia Educativa desde el Ministerio de 

Educación Nacional, como: 

 
… estrategia de acceso, bienestar y permanencia para los niños, las niñas y adolescentes que habitan 

zonas rurales dispersas y/o de compleja movilidad, con ausencia de oferta educativa y requieren 

permanecer en el servicio educativo. Como oferta adicional favorece la continuidad en la trayectoria 

educativa, promoviendo el desarrollo integral y la concurrencia de atenciones para la garantía de los 

derechos de la niñez y la adolescencia. Hace parte del Proyecto Educativo Institucional de un 

establecimiento educativo con reconocimiento de carácter oficial por parte de la Secretaría de Educación 

de la Entidad Territorial Certificada en educación. (Documento de lineamientos técnicos y operativos para 

las Residencias Escolares. Bogotá, Diciembre de 2019. Pág. 10). 

 

 
Figura 1. 

Antecedentes residencias escolares parte 1 
 
 
 



 

Figura 2. 

Antecedentes residencias escolares parte 2 
 
 



 

 

 

2. REFERENTES NORMATIVOS 

 
Con el fin de avanzar en el fortalecimiento de la estrategia de permanencia “Residencia Escolar”, el marco normativo  

cuenta con una reglamentación, a través de la cual le es posible establecer las condiciones mínimas para su 

funcionamiento en el marco de políticas que brinden acogida, acceso, bienestar, permanencia, educación rural y, 

calidad educativa. La estrategia debe ser implementada y ofrecida por Establecimientos Educativos autorizados por 

la Entidad Territorial Certificada en educación durante el calendario académico, y debe estar dirigida a las niñas, 

niños y adolescentes que habitan zonas rurales dispersas y/o de compleja movilidad, o, con ausencia de oferta  

educativa que requieren permanecer en el servicio educativo. 

 
La normatividad nacional e internacional específica, se puede consultar en cada una de las leyes, decretos, 

resoluciones o circulares que son aplicables al presente lineamiento y que se describen de manera general en la 

siguiente tabla1: 

 
 
 
 

Referentes normativos para residencias escolares. 
 

 
Norma Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Convención sobre los 
Derechos del Niño de 
1989: 

Este artículo contempla el derecho de niños, niñas, y adolescentes a acceder a 
la educación a través de los medios dispuestos por los Estados para tal fin. “Los 
Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se 
pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades 
ese derecho, deberán en particular” (Convención sobre los derechos del niño, 
[CSDN] 1990, Art. 28): 

 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 
 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza 
secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que 
todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar 
medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 
gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 

 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

 
d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación 
en cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas 
y reducir las tasas de deserción escolar. 

 

1 Tomado del Documento de lineamientos técnicos y metodológicos del componente de vida cotidiana en las residencias escolares. Convenio 

1133526 de 2019 Ministerio de Educación Nacional – Fundación PLAN. Marzo de 2020. 



 

 

Norma Descripción 

  
 

Residencias Escolares. El derecho debe reconocer la educación en condiciones 
de igualdad de oportunidades y deberá estar encaminada a: 

 
 

Garantizar que los niños, niñas y adolescentes que accedan a las residencias 
Escolares logren desarrollar su personalidad, aptitudes y capacidades. Más 
adelante el artículo citado añade [CSDN] 1990, Art 29 : 

 

Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad 
libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los 
sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y 
religiosos y personas de origen indígena 

 
 

UNESCO. Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 
(ODS) 
Marco de Acción de 
Educación 2030. 

 

Uno de los objetivos de la implementación y fortalecimiento del proyecto de 
Residencias escolares está encaminado a “Garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la 
vida para todos". (UNESCO, Educación para el Desarrollo Sostenible EDS. 25 
de septiembre de 2015. ODS 4) . 

 
"Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las 
niñas". (ODS 5, 2015). 

 

Agenda Mundial de 
Educación 2030 

Adicionalmente busca que se le “Garantice no sólo que las niñas y los niños, las  
mujeres y los hombres obtengan acceso a los distintos niveles de enseñanza y 
los cursen con éxito, sino que adquieran las mismas competencias en la 
educación y mediante ella". (ODS, 2015). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Constitución Política 
de Colombia de 1991 

Constitución Política de Colombia [Const]. Art. 46 y 67 de julio de 1991 
(Colombia). Determina tanto los derechos fundamentales de los ciudadanos 
como con los derechos fundamentales de las niñas, niños adolescentes y la  
protección de los mismos por parte del estado como garante de derecho, el cual 
a su vez ratifica las leyes y tratados de los cuales la República de Colombia hace 
parte. 

 

Son derechos fundamentales de los niños (Constitución Política de Colombia, 
1991, Artículo 44): 

 

… la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la 
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia 
y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 
la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados 
por Colombia. 



 

 

Norma Descripción 

 Con el fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de las Residencias Escolares (CPC, 1991, ART 67): 

 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para 
la protección del ambiente. 

 

Más adelante añade y complementa el derecho de accesibilidad para la 
población focalizada: 

 

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, 
que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ley 115 de 1994 

La ley 115 de 1994. Por la cual se expide la ley general de educación y donde 
se establece que la educación es un proceso de formación permanente, 
personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la 
persona humana. Febrero 8 de 1994. 

 

Con el fin de garantizar el acceso, bienestar y acogida de niños, niñas y 
adolescentes al sistema educativo la ley anteriormente citada establece que: “El  
servicio educativo será prestado en las instituciones educativas del Estado. 
Igualmente, los particulares podrán fundar establecimientos educativos en las 
condiciones que para su creación y gestión establezcan las normas pertinentes 
y la reglamentación del Gobierno Nacional”. (Ley general de educación,1994, 
Art 3). 

 

En lo que corresponde a prestación, Calidad y cubrimiento del servicio: 
 

Corresponde al Estado, a la sociedad y a la familia velar por la calidad 
de la educación y promover el acceso al servicio público educativo, y 
es responsabilidad de la Nación y de las entidades territoriales, 
garantizar su cubrimiento. (Ley general de educación,1994, Art 4). 

 

Con el fin de garantizar la inclusión y accesibilidad de niños, niñas y 
adolescentes de los grupos étnicos del territorio colombiano al sistema 
educativo, léase Principios y fines. 

 

La educación en los grupos étnicos estará orientada por los principios 
y fines generales de la educación establecidos en la integralidad, 
interculturalidad, diversidad lingüística, participación comunitaria, 
flexibilidad y progresividad. Tendrá como finalidad afianzar los 
procesos de identidad, conocimiento, socialización, protección y uso 
adecuado de la naturaleza, sistemas y prácticas comunitarias de 
organización, uso de las lenguas vernáculas, formación docente e 
investigación en todos los ámbitos de la cultura. (Ley general de 
educación,1994, Art 56). 



 

 

Norma Descripción 

 Para fomentar la educación focalizada en el sector rural (Residencias 
Escolares), la ley establece: 

 

Con el fin de hacer efectivos los propósitos de los artículos 64 y 65 de 
la Constitución Política, el Gobierno Nacional y las entidades 
territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo 
respectivos. (Ley general de educación,1994, Art 64). 

 
 
 

Ley 715 de 2001 

Ley 715 de 2001 por la cual se Dicta disposiciones para organizar la prestación 
de los servicios de educación y salud, entre otros. Diciembre 21 de 2001. 

 

Para la prestación del servicio educativo, la ley establece los deberes y 
COMPETENCIAS DE LOS DISTRITOS Y LOS MUNICIPIOS CERTIFICADOS. 
“Dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, 
básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la presente ley”. (Léase Ley 715 de 2001, Art. 7, Art. 7.1, Art. 7.2, 
7.5, Art. 7.11) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código de infancia y la 
adolescencia. 
Ley 1098 de 2006 

La ley 1098 de 2006 por el cual se expide el código de infancia y adolescencia 
dispone y tiene como fin garantizar que niñas, niños, y adolescentes de las 
Residencias escolares tengan un desarrollo integral y armonioso, en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión. “ Prevalecerá el reconocimiento a 
la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna”. (Código de infancia 
y adolescencia [CIA] ley 1098 de Noviembre 8 de 2006. (Colombia). 

 

El código establece que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la 
recreación, participación en la vida cultural y en las artes. 

 

Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho al descanso, 
esparcimiento, al juego y demás actividades recreativas propias de su 
ciclo vital y a participar en la vida cultural y las artes. Igualmente, tienen 
derecho a que se les reconozca, respete, y fomente el conocimiento y 
la vivencia de la cultura a la que pertenezcan. (CIA, Ley 1098 DE 2006, 
Art. 30). 

 

Con el fin de propiciar la participación de la población focalizada de estudiantes 
residentes, y proveer la debida protección, cuidado y educación de la infancia y 
adolescencia, dispone: 

 

Para el ejercicio de los derechos y las libertades consagradas en este 
código los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a 
participar en las actividades que se realicen en la familia, las 
instituciones educativas, las asociaciones, los programas estatales, 
departamentales, distritales y municipales que sean de su interés. 
(CIA, Ley 1098 DE 2006, Art. 31). 

 

Adicionalmente comprende el derecho a la participación en asociaciones, 
órganos directivos, entre otros: 



 

 

Norma Descripción 

 Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho de reunión y 
asociación con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, 
religiosos, políticos o de cualquier otra índole, sin más limitación que 
las que imponen la ley, las buenas costumbres, la salubridad física o 
mental y el bienestar del menor. (CIA, Ley 1098 DE 2006, Art. 32). 

 

Dentro de las obligaciones a cargo del estado, en un contexto institucional de 
cumplimiento de funciones a nivel nacional, departamental, distrital y municipal 
deberá: 

Garantizar las condiciones para que los niños, las niñas desde su 
nacimiento, tengan acceso a una educación idónea y de calidad, bien 
sea en instituciones educativas cercanas a su vivienda, o mediante la 
utilización de tecnologías que garanticen dicho acceso, tanto en los 
entornos rurales como urbanos. (CIA, Ley 1098 DE 2006, Art. 41-17). 

 

Además deberá “Asegurar los medios y condiciones que les garanticen la 
permanencia en el sistema educativo y el cumplimiento de su ciclo completo de 
formación” (CIA, Ley 1098 DE 2006, Art. 41-18), logrando que un mayor número 
de estudiantes accedan al sistema educativo y se reduzcan las cifras de 
deserción escolar en el sector rural, aplicado al contexto de las Residencias 
Escolares, entre otros. 

 
 
 
 

 
Ley 7 de 1979 

Ley 7 de 1979. Por la cual se dictan normas para la protección de la niñez, se 
establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones. Febrero 1 de 
1979. 

 

La ley comprende y constituye la participación activa de la niñez como parte 
“fundamental de toda política para el progreso social”. (Ley 7 de 1979, Art 2) en 
la que se les debe brindar una “formación integral y multifacética”. 

 

Del mismo modo contempla que: “todo niño tiene derecho a participar de los  
programas del Estado y a la formación básica que se brinda a los colombianos, 
sin distinciones de raza, color de piel, sexo, religión, condición social o 
procedencia. (Ley 7 de 1979, Art. 6). 

 
 
 
 
 

 
Decreto 804 de 1995 

Decreto 804 de 1995. Por medio del cual se reglamenta la atención educativa 
para grupos étnicos. Mayo 18 de 1995. 

 

El estado colombiano reconoce el país como “pluriétnico y multicultural” y  
establece el derecho de los grupos étnicos a una educación que respete y 
desarrolle su identidad cultural, y comprende que: 

 

La educación para grupos étnicos hace parte del servicio público 

educativo y se sustenta en un compromiso de elaboración colectiva, 

donde los distintos miembros de la comunidad en general, 

intercambian saberes y vivencias con miras a mantener, recrear y 

desarrollar un proyecto global de vida de acuerdo con su cultura, su 

lengua, sus tradiciones y sus fueros propios y autóctonos. (Decreto 

804 de 1995, Art. 1). 



 

 

Norma Descripción 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto 3940 de 2007 

Decreto 3940 de 2007. Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 715 de 
2001 en materia de cumplimiento de requisitos por parte de los municipios con 
más de 100.000 habitantes para asumir la administración del servicio público 
educativo. Octubre 12 de 2007. 

 

El presente decreto reglamenta los requisitos necesarios para la administración 
del servicio educativo, en el siguiente ámbito de aplicación: 

 
El presente decreto aplica a los municipios con más de 100.000 
habitantes según la información certificada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DANE, que cumplan con los 
requisitos de capacidad técnica, administrativa y financiera para 
asumir la administración del servicio educativo, de conformidad con la 
ley. (Decreto 3940 de 2007, Art. 1). 

 

Los municipios con más de 100.000 habitantes deben demostrar ante el 
Ministerio de Educación Nacional el cumplimiento de los siguientes requisitos 
(Decreto 3940 de 2007, Art. 2): 

 

a) Plan de desarrollo municipal, armónico con las políticas 
educativas nacionales; 

 
b). Establecimientos educativos estatales organizados para ofrecer, 
por lo menos, el ciclo de educación básica completa; 

 
c). Planta de personal docente y directivo docente definida de acuerdo 
con los parámetros nacionales; 

 

d). Capacidad institucional para asumir los procesos y operar el 
sistema de información del sector educativo. 

 
 

 
Circular 26 de 2019 

Circular 26 de 2019. Por la cual se emiten orientaciones para el uso de los 
recursos de SGP girados a las ETC para el funcionamiento de la residencia 
escolar y que son reconocidos el por el MEN como un valor adicional para su 
operación, atendiendo las prioridades establecidas en Ley 715 de 2001. 
(Documento de lineamientos técnicos y operativos para las Residencias 
escolares. Estrategia de acceso y permanencia educativa. Bogotá Diciembre de 
2019, Pág. 13). 

 
 

Plan Nacional de 
Desarrollo 2018 – 2022, 
“Pacto por Colombia, 
pacto por la equidad” 

Documento de lineamientos técnicos y operativos para las Residencias 
escolares. Estrategia de acceso y permanencia educativa. Bogotá Diciembre de 
2019. 

 

El Pacto por la equidad plantea una hoja de ruta para la creación de 
oportunidades, que comienza por las niñas, niños y adolescentes. Así, 
el Plan Nacional de Desarrollo apunta a fortalecer el papel de las 
familias como garantes de un entorno de afecto, seguro, de 
crecimiento y protección de los derechos de la niñez. De manera 
complementaria, la atención integral desde la primera infancia hasta la 
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 adolescencia, le apuesta a vincular toda la acción del Estado para que 
a cada uno se le garanticen sus derechos a la familia, salud, nutrición, 
educación, identidad, protección y sexuales y reproductivos. 

 

“La Educación es la herramienta más poderosa para promover la movilidad 
social y para la construcción de equidad”. (Documento de [LTO RE] 2019, 
Pág. 3). Adicionalmente , “ le apuesta a reducir las desigualdades sociales y 
territoriales entre los ámbitos urbano y rural, mediante el desarrollo integral del 
campo como garantía para la igualdad de oportunidades” Léase documento en 
referencia. 

 

El Documento de Base del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022, “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, incorporado como anexo de la Ley 1955 de 
2019 indica que: 

 
“Finalmente, una de las acciones relevantes en la educación rural está 

referida a la transformación de los actuales internados en residencias 
escolares que cuenten espacios educativos de calidad y con 
condiciones dignas, que vinculen a las familias y aporten a la 
construcción de proyectos de vida viables y con oportunidades. Por 
esta razón, se definirán lineamientos para su operación y se realizarán 
inversiones para mejorar tanto las condiciones de infraestructura como 
de dotaciones, que permitan dar garantía de protección y de goce 
efectivo de derechos de esta población, en ambientes que inspiran y 
promueven más y mejores aprendizajes. Estos mejoramientos 
favorecerán la permanencia escolar en zonas rurales dispersas y 
contribuirán a un mejoramiento en la calidad de la prestación del 
servicio”. Y termina indicando que, de igual forma, se reglamentará su 
funcionamiento. 

 
 
 
 
 

 
Política Nacional de 
infancia y adolescencia 
2018-2030 

Documento Política Nacional de Infancia y adolescencia 2018 – 2030), junio del 
2018. 

 

Promueve el goce efectivo de derechos y libertades, además de la protección 
de niñas, niños y adolescentes. Comprende entre otros aspectos 
fundamentales: 

 
La Política Nacional de Infancia y Adolescencia tiene como finalidad la de 
contribuir al desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y por tanto el 
compromiso de generar las condiciones sociales, humanas y materiales que se 
requieran para favorecerlo. Por tanto, reconoce a las niñas, niños y 
adolescentes como sujetos prevalentes de derechos y ordena la apuesta social 
del Estado alrededor del desarrollo integral”. (Documento Política Nacional de 
Infancia y adolescencia 2018 – 2030, junio del 2018). 

Política Pública 
Nacional de apoyo y 

Este documento propone una serie de orientaciones en torno al fortalecimiento 
de la familia: 



 

 

Norma Descripción 

Fortalecimiento a las 
Familias 

“Como política nacional pretende, desde la perspectiva de derechos, 
brindar orientaciones generales para la acción del Estado en torno a la 
comprensión, movilización social y gestión política, con miras a 
promover el apoyo y fortalecimiento de las familias en términos de 
desarrollo humano y social en todos los territorios del país, asumiendo 
a las familias como sujetos colectivos de derechos y agentes de 
transformación en un sentido amplio, plural y diverso”. (Política Pública 
Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias, Ministerio de 
salud, Bogotá, Julio 2018.). 

Elaboración propia, basada en referentes normativos de Colombia. 

 
Es importante tener en cuenta, que Colombia articula sus acciones a nivel nacional con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018 – 2022, “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, como elemento vinculante para la aplicación 

de la normatividad y participación de las diferentes entidades para dar alcance a los propósitos del país. Asimismo, 

a nivel internacional tiene como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS 2015-2030 formulados por el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD, como una herramienta para ampliar el marco de 

análisis y acciones desarrolladas por el Estado para dar alcance a la implementación y fortalecimiento de la 

estrategia de residencia escolar. 

 

3. OBJETIVO GENERAL 

 
 

Fortalecer la estrategia de residencias escolares desde la implementación de los componentes técnicos y operativos 

(Administración y gestión, Familia, comunidad y redes, Salud y Nutrición, Pedagógico y de vida cotidiana, , 

Infraestructura y ambientes seguros y protectores) que permitan dar cumplimiento a la estrategia de permanecía 

escolar denominada residencia escolar. 

3.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 

- Promover mecanismos de participación y acompañamiento a las familias como corresponsables en la 

garantía de derechos de niñas, niños, adolescentes residentes; así mismo, generar procesos de 

identificación y articulación con la comunidad y redes que posibiliten posicionar a la residencia escolar como 

un entorno protector. 

 
- Establecer los requisitos técnicos desde el marco de la Seguridad Alimentaria y Nutricional, que garanticen 

el suministro de una alimentación adecuada y suficiente en cumplimiento a las necesidades nutricionales y 

la promoción de hábitos de vida saludable que aporte al bienestar, salud y nutrición de las niñas, niños y 

adolescentes. 

 
- Fortalecer y cualificar los procesos pedagógicos en las dinámicas de vida cotidiana de las residencias  

escolares de tal forma que niñas, niños y adolescentes mejoren sus hábitos de estudios, uso creativo del 

tiempo libre e implementación de proyectos pedagógicos para materializar los planes de vida de acuerdo a 

los ciclos vitales. 



 

- Fortalecer el direccionamiento estratégico de directivos docentes, con el propósito de consolidar los  

procesos que se llevan a cabo en los niveles de administración y gestión, en particular los relacionados al  

talento humano, seguimiento a matrícula, espacios de coordinación (Comisión de Residencia Escolar), 

articulación con organizaciones comunitarias/sector productivo y procesos de evaluación de la calidad en 

la implementación de la estrategia residencias escolares. 

 
- Brindar condiciones de bienestar y desarrollo a niñas, niños y jóvenes mediante construcciones físicas 

seguras, cómodas, armónicas y accesibles, con condiciones adecuadas en todos sus espacios físicos, 

cumpliendo con los estándares establecidos. De igual manera garantizar la prestación de servicios de agua 

potable, saneamiento básico y energía eléctrica. 

 
- Construir herramientas técnicas que permitan legitimar la cultura de gestión del riesgo en los lugares físicos 

y ambientes en los que transcurre la socialización de las niñas, niños y adolescentes residentes, generando 

acciones para la prevención en cuanto a los espacios, dotación e interacciones. 

 

 
4. REFERENTES CONCEPTUALES 

 
Los referentes conceptuales se constituyen en pilares de consulta para posicionar las residencias escolares como 

estrategia de permanencia para que niñas, niños y adolescentes de las zonas rurales dispersas puedan gozar de 

manera efectiva el derecho a la educación. 

Enfoque de derechos 

 
Los derechos humanos nacieron producto de luchas por la reivindicación social de los pueblos en tiempos donde la  

libertad, la igualdad y la fraternidad de los ciudadanos estaban rezagadas a la voluntad de algunas personas, por 

ello su proclamación constituye un avance en materia de desarrollo social, convivencia entre las naciones, respeto 

por el otro, reconocimiento de las diferencias, equidad y consagración de los derechos a la vida y la paz como pilares 

fundamentales de la construcción del sentido de humanidad. 

 
En un principio los derechos humanos no consideraron la distinción entre sexo, edad o grupos de minorías, pero las 

dinámicas de un mundo en constante cambio y las transformaciones sociales, culturales y políticas, promovieron 

reflexiones en torno a la configuración de nuevos esquemas comunitarios en particular de tipo etario, la igualdad de 

género y el reconocimiento de grupos de minorías étnicas, sexuales, raciales, religiosas, entre otras, surgiendo a 

partir de esto instrumentos de defensa de derechos que consideran la protección especial a la niñez, a la mujer, a 

las culturas indígenas y afrodescendientes y a los colectivos sociales como la comunidad LGBTIQ. 

 
Todas estas dinámicas en defensa, promoción y respeto por los derechos humanos, se ven reflejadas en la 

cotidianidad de la vida al interior de las residencias escolares, lugares donde las comunidades educativas construyen 

lazos de convivencia, desarrollo humano, culturas de paz, ambientes protectores y la garantía al derecho a la 

educación, la participación y la protección, tanto de estudiantes residentes, como de la comunidad educativa. 

 
A continuación, se realiza una aproximación al derechos a la educación, la protección y participación, los cuales se 

consideran primordiales para el fomento de culturas de paz, inclusión, equidad y convivencia, entre los actores que 



 

hacen parte de la comunidad educativa en particular niñas, niños y adolescentes residentes escolares, rectores, 

directivos, docentes y padres y madres de familia, con el objetivo de lograr que la estrategia de residencias escolares 

cumpla con los estándares de calidad en su implementación, acorde a los contextos y necesidades particulares de 

los territorios donde se encuentran. 

 
El derecho a la educación 

 
Colombia, como Estado Social de Derecho, reconoce en su constitución política el derecho a la educación: 

 

Artículo 67: La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; 

con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 

cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la  

democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico 

y para la protección del ambiente. (Constitución Política de la República de Colombia, 1991, Título II,  

Capítulo I) 

como elemento primordial para el desarrollo social, político, económico e integral de su población, teniendo en 

cuenta no solo principios emanados del orden jurídico nacional, sino a la vez instrumentos internacionales que han 

dado a la educación un papel preponderante para el desarrollo de la humanidad, entre estos se destaca la  

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, según lo expuesto en el Derecho Humano 26: 

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. Favorecerá la comprensión, la tolerancia 

y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos. (Asamblea General de las 

Naciones Unidas,1948, p.6) 

 

Enfoque de construcción de paz 
 

La construcción de paz se basa, fundamentalmente, en un enfoque integral de desarrollo humano, social y cultural 

que, dada la persistencia de las causas estructurales del conflicto que desde hace décadas vive el país, permite, en 

primera instancia, abordarlas desde su dimensión política, económica, cultural y ambiental, y luego, a partir de su 

análisis, buscar y proponer acciones para contrarrestarlas. Afrontar este reto demanda un esfuerzo que las  

comunidades y los territorios afectados deben asumir con la participación directa, mancomunada y activa de los 

diversos actores locales, desde sus propias visiones y mediante procesos de transformación pertinentes y efectivos 

(Paldini, 2011/2011). El propósito central de este esfuerzo, por lo tanto, es propiciar condiciones y mecanismos de 

participación que contribuyan al fortalecimiento de las capacidades de los territorios para fomentar y emprender 

iniciativas y acciones constructoras de paz que involucren, de manera decisiva, al Estado y a la sociedad civil. 

 
Desde esta perspectiva, la educación tiene la responsabilidad de desarrollar la formación integral para la convivencia 

pacífica y armoniosa y la reconstrucción de la cultura. De ahí la importancia que tiene la educación para el enfoque 

de construcción de paz como posibilidad de generar e implementar escenarios, procesos, estrategias y acciones de 

enseñanza y aprendizaje en torno a la libertad, la democracia y, en especial, la convivencia pacífica, como una forma 

de superación de los factores que han segregado y han agudizado la inequidad que persiste en nuestra sociedad 

(Rodríguez, 2016). 



 

En este sentido, la estrategia de residencia escolar, tal como lo señala el Proyecto de Decreto (PD) de 2020, 

contempla dentro de sus propósitos implementar y fortalecer procesos que promuevan valores de convivencia y 

habilidades de comunicación. Para ello deberá adoptar, desde lo conceptual, pedagógico, administrativo, y de 

proyección, elementos y acciones fundamentales como: incluir en el manual de convivencia normas de 

comportamiento y protocolos para la atención de situaciones que pueden afectar la convivencia en la residencia 

escolar; desarrollar actividades formativas que fortalezcan la pertinencia y la aplicación concreta del currículo, en 

especial, aquellas que favorezcan las competencias básicas y ciudadanas de los estudiantes; implementar 

estrategias de convivencia que garanticen el pleno ejercicio de los derechos humanos, y ayuden a prevenir  

situaciones de violencia que vulneren la integridad de los residentes; y asimismo, proponer, desarrollar y actualizar 

proyectos pedagógicos y proyectos pedagógicos productivos que aporten a la formación ciudadana y garanticen el 

respeto a los derechos fundamentales. 

 
El PNUD (2015/2020) establece, precisamente, tres líneas de trabajo para la construcción de paz: la participación y 

el diálogo social, la resolución y transformación no violenta de los conflictos y “la pedagogía de paz e innovación 

social para la paz”. De acuerdo con estas directrices, las instituciones gubernamentales y educativas deben  

fortalecer la promoción y protección de los derechos humanos a través de distintos espacios y con el despliegue de 

mecanismos que contemplen tres componentes claves: construcción de paz; justicia transicional, que implica 

Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de no repetición; y Derechos Humanos, en especial, garantías para 

defensoras(es) de DD.HH. Las acciones por desarrollar en los espacios y mecanismos señalados privilegian, ante 

todo, el diálogo político y el trabajo técnico. Se entiende que este trabajo debe estar acompañado de políticas 

públicas y acciones conjuntas que impulsen la formación integral y el avance verificable y sostenido en el respeto a 

los derechos humanos, en correspondencia con los estándares y con las recomendaciones de programas y  

organismos internacionales como el mencionado. 

 
En referencia a las competencias ciudadanas, las residencias escolares responden a un compromiso definido y 

tutelado por la Constitución Política de 1991, asumido y acompañado por el Ministerio de Educación Nacional como 

estrategia educativa cuyo objetivo esencial es “desarrollar prácticas democráticas para el aprendizaje de los  

principios de la participación ciudadana”, esto es, formar ciudadanos respetuosos de los derechos humanos, la paz 

y la democracia (Mineducación, 2011/2014, párr. 2). En sintonía con este propósito, las competencias ciudadanas 

son el conjunto de saberes y actitudes que le permiten a un ciudadano actuar de manera constructiva en la sociedad 

para hacerla cada vez más democrática. Construir y consolidar la paz y la convivencia implica, por consiguiente, 

estimular en niñas, niños y adolescentes la participación democrática y responsable con miras a reconocer, 

preservar y consolidar el Estado Social de Derecho; y, asimismo, incentivar de manera reflexiva y crítica el respeto 

y cuidado de la identidad, la pluralidad y las diferencias culturales y étnicas. Esta tarea demanda el desarrollo y 

ejercicio conscientes de una cultura ciudadana para la paz, fruto de una educación de calidad centrada en procesos 

de enseñanza y aprendizaje capaces de desarrollar las habilidades, destrezas y conocimientos sobre ciudadanía y 

convivencia que permitan a los estudiantes residentes la resolución de conflictos de manera pacífica y sostenible en 

el tiempo, en todas las regiones y territorios del país (Mineducación, 2011/2014, párr. 5). 

 
El proyecto de educación para la ciudadanía y la convivencia debe implementar diversas estrategias y acciones que 

fortalezcan las capacidades ciudadanas a partir de aprendizajes contextualizados y significativos. Para alcanzar esta 

meta, en primera instancia, se debe lograr la integración curricular, es decir, la articulación de los conocimientos 

científicos, los saberes populares, las capacidades artísticas, corporales, estéticas con las experiencias de vida en 

los territorios, propendiendo por la construcción conjunta, de entes del Estado y sociedad civil, de procesos de 



 

enseñanza y aprendizaje pertinentes y de oportunidades de transformación en contextos complejos como los del  

sector rural. Para ello es indispensable formar ciudadanos y ciudadanas reflexivos, críticos y participativos en la 

construcción de una paz efectiva, sostenible y duradera. En una segunda instancia, se debe promover el  

empoderamiento y la movilización social pluralista como posibilidad de materializar el sueño de la paz, por medio 

del desarrollo y fortalecimiento de las capacidades y la voluntad de las personas para cuestionar y cambiar  

relaciones de poder que fomentan la desigualdad social y la injusticia de manera pacífica y consensuada. Así, se 

podría lograr una verdadera pluralidad donde todas y todos actúen en beneficio de su transformación y las del  

entorno en el que se desarrollan (Rededupaz, 2015, p. 11). 

 
Enfoque diferencial e igualdad de género 

El Estado Social de Derecho garantiza “un trato igual entre iguales”; sin embargo, existen poblaciones en 

condiciones de mayor vulnerabilidad que requieren y justifican un trato diferente para atenuar y en lo posible instaurar  

una efectiva igualdad. Por esta razón, es necesario desarrollar acciones con enfoques diferenciales que respondan 

de manera oportuna y pertinente a las necesidades, intereses, diferencias y desigualdades sociales de las personas 

más débiles. Implementar estrategias y acciones que brinden, por ejemplo, un trato diferenciado, en especial, a 

aquellos individuos y grupos poblacionales en condiciones de vulnerabilidad, con el fin de reducir la brecha de 

desigualdad social existente entre los diferentes segmentos poblacionales, De este modo se debe propender por la 

igualdad en todos los aspectos de los social, contrarrestando, en lo posible, todas las formas de desigualdad, 

maltrato y discriminación que ponen la sujeto en condición de vulnerabilidad y riesgo ante el conflicto armado 

(Mininterior, s. f.), máxime en las zonas donde están ubicadas la gran mayoría de las RE. 

 
Según la Organización Mundial de la Salud (2020), el concepto género comprende las concepciones sociales con 

que cada sociedad asigna y caracteriza las funciones, comportamientos, actividades y atributos que desarrollan 

hombres y mujeres en una estructura social. Estas concepciones y características de género se basan en factores 

sociales que se aprenden desde la infancia, como es el caso de las personas que aprenden, inicialmente, a ser 

niños y niñas, y con el tiempo, se convierten en hombres y mujeres, por haber vivido desde que nacen, experiencias, 

ritos y costumbres que tradicional y convencionalmente se han atribuido a cada género. Precisamente, ese 

comportamiento que se aprende por ser cotidiano y rutinario es el que va definiendo la identidad de género y los 

roles que se le atribuyen a uno u otro (Romero y Forero, 2018/2019). 

El género ordena y estructura a la sociedad, y lo hace con base en acuerdos explícitos o tácitos, sustentados en 

factores sociales y culturales, como los generados por las normas y roles sociales asignados a hombres y mujeres; 

la adjudicación simbólica de lo masculino y femenino; la configuración de estereotipos de mujeres y hombres y sus  

diversidades; la preeminencia de identidades dominantes derivadas e impuestas por las relaciones de poder que 

enfrentan lo masculino y lo femenino, e intragéneros (Minsalud, 2020). 

El enfoque de género, por ser parte del enfoque diferencial, se define en dos sentidos: por una parte, es un método 

de análisis que permite realizar “una lectura de la realidad” que visibiliza formas de discriminación y exclusión contra  

personas o grupos sociales, en este caso en particular mujeres y sectores sociales LGBTI “considerados diferentes”  

por gran parte de la sociedad o por un grupo con poder hegemónico. De otra parte, es una ruta de acción en tanto, 

a partir de sus análisis, brinda una debida atención y protección de los derechos fundamentales de dicha población 

(Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado, 2020, párr. 2). 

En sociedades de profundo carácter patriarcal y machista, como la nuestra, el enfoque de género cumple un papel  

clave en la búsqueda de soluciones a diversas situaciones de inequidad y discriminación, entre otras, la pobreza 



 

que recae sobre la mujer, determinada por el pobre acceso a las oportunidades y a la educación; las condiciones de 

miseria que le impiden contar con servicios adecuados; la violencia marcada; la marginación para la participación 

social y política, la desigualdad en el ejercido del poder y la violación de los derechos de los niños y las niñas. Se 

entienden, en ese sentido, como situaciones de violencia, cualquier dificultad o resistencia que impida reconocer 

que hay tratos desiguales y que muchas de las características naturales se invisibilizan (ONU, 2020). 

Hacer realidad la equidad de género, como es el caso del trato y reconocimiento dignos de la condición y 

capacidades de la mujer, enfrenta diversas dificultades. Basta mencionar, por ejemplo, que en la realidad educativa 

persisten núcleos problemáticos basados “en roles y estereotipos de género”. Al respecto, los estudios señalan que,  

en general, en los países latinoamericanos existe una preocupante diferenciación y discriminación sexista en 

relación con los motivos de abandono escolar. En el nivel medio, por ejemplo, mientras los hombres se ocupan en 

lo laboral y, por lo tanto abandonan los estudios, las mujeres lo hacen porque deben dedicarse al cuidado de 

diferentes formas y con diferente miembros de la familia (Unesco/IIPE, 2019). 

Asimismo, la valoración del rendimiento académico con frecuencia se basa en patrones de género, como ocurre en 

las pruebas internacionales. En ellas se observa permanentemente la diferenciación, bien sea porque las mujeres 

se desempeñan mejor en lectura y los hombre en matemáticas y ciencia, lo que después va a incidir en el tipo de 

carreras que se escogen. 

Frente a situaciones como las descritas, el enfoque diferencial de género se erige como una herramienta de análisis 

y de acción fundamental en la búsqueda de mejores condiciones y oportunidades sociales, económicas, políticas y 

culturales que permitan materializar y consolidar, a corto, mediano y largo plazo, el bienestar y el disfrute equitativos 

de los derechos de hombres y mujeres. Ello es posible, en la medida en que funcionarios, entidades e instituciones 

lo apliquen en programas y estrategias, como las de las residencias escolares, para visibilizar cualquier situación de 

violencia que, de manera sistemática, atente contra los derechos humanos, en particular, de personas o grupos que 

histórica y culturalmente han sido considerados con criterios o valoraciones discriminatorios, como es el caso de las 

mujeres. 

 

El enfoque étnico 

La construcción de paz comienza con la construcción de una sociedad diversa, pluriétnica, pluricultural y en 

convivencia armónica, tal como lo establece la Constitución Política de 1991, en su artículo 7. Para materializar este 

propósito, es preciso reconocer y visibilizar la contribución que al respecto hacen los grupos étnicos; y, asimismo, 

garantizar el respeto y el cabal ejercicio de sus derechos en los planes, proyectos, programas, procedimientos,  

instrumentos y formatos propuestos por los agentes y entidades del Estado (UARIV, s. f., p. 2). 

El principio rector de las políticas públicas con enfoque diferencial es la diversidad. Para Colombia, que cuenta con 

una gran diversidad étnica y cultural, la importancia de la inclusión del enfoque étnico radica en que posibilita el 

análisis de dicha diversidad y ayuda a que se exprese desde la singularidad y la pluralidad de las identidades que 

caracterizan a los diferentes grupos y comunidades que habitan las regiones y territorios del país, y que aportan 

significativamente a la riqueza de la humanidad. 

El enfoque diferencial étnico, por tanto, permite reconocer, valorar, impulsar y defender las innovaciones, la 

creatividad, las necesidades e intereses de los pueblos y comunidades indígenas, comunidades afrocolombianas, 

raizales, palenqueras y pueblo Rrom, y, a la vez, ayuda a preservar la necesaria diversidad que es lo que permite 

que se aun país intercultural y plural (ONU, 2020). Dadas las situaciones y dinámicas de discriminación, exclusión 

social y flagrante vulneración de los derechos de estas poblaciones, este enfoque se constituye en el método de 



 

análisis y visibilización de estas problemáticas y, asimismo, en el insumo básico de las acciones apropiadas para 

enfrentarlas y transformarlas desde la equidad y el desarrollo humano, social y cultural. 

Se sustenta, en consecuencia, en los principios de justicia y equidad. De ahí que, frente a diferencias discriminatorias 

que con frecuencia menoscaban las condiciones y características étnicas, este enfoque pretenda que las personas 

y grupos más vulnerables, como el de las comunidades indígenas o las afrocolombianas, tengan un abordaje y unas 

propuestas de acción y solución ajustadas a sus necesidades y particularidades, de tal manera que puedan hacer 

valer sus derechos fundamentales, mediante acciones que garanticen la “equidad en el derecho a la diferencia” 

(ONU, 2020). 

Es evidente, y así lo ratifican los entes responsables del bienestar y la seguridad de los grupos y comunidades  

étnicas, que el conflicto armado ha intensificado “la pérdida de sus territorios colectivos”, con lo cua l se han 

agudizado situaciones de pobreza, desplazamiento, confinamiento, vulnerabilidad extrema y debilitamiento de sus 

organizaciones y estructuras comunitarias, como ha sucedido y sucede con la población indígena y afrocolombiana.  

Por ello, para los grupos étnicos, y en particular para sectores de población que requieren especial protección, como 

es el caso de niños, niñas y adolescentes residentes, es indispensable brindar, como lo recomienda la UARIV, un 

trato especial y enfilar las políticas a su cuidado, desde el compromiso de todos los funcionarios del Estado se cual 

fuere su nivel y función.. 

El conflicto armado afecta de manera diferenciada y aguda a las diversas poblaciones étnicas, pues son 

especialmente vulnerables y han sufrido marginalización y una muy limitada garantía de derechos. En el caso de los 

niños, niñas y jóvenes residentes, pertenecientes a los establecimientos educativos del sector rural, la situación es 

todavía más compleja debido a “las grandes falencias del Estado” que, como lo ha reconocido la Corte 

Constitucional, debe superar y fortalecer en cuanto a formular, implementar y hacer seguimiento minucioso de las 

políticas públicas. 

La educación a personas o grupos étnicos presentes en las residencias escolares tiene con el enfoque étnico la 

posibilidad de velar por el respeto y valoración de “sus prácticas socioculturales” frente a las del  resto de “la sociedad 

nacional o hegemónica” que precisamente por ser diferenciadas, pueden y deben ser visibilizadas “a través del 

lenguaje, las costumbres y las tradiciones” propias, que son, finalmente, los elementos constitutivos identitarios que 

determinan “un sentido de pertenencia a una comunidad de origen, como específica en el colectivo de la sociedad  

nacional” (Mineducación, 2020). 

El equipo de Atención Educativa a Grupos Étnicos, que tiene la responsabilidad de efectuar “asistencias técnicas”  

tanto a las secretarías de educación como a los establecimientos educativos (EE) y organizaciones étnicas, debe 

incentivar el diseño, planeación y ejecución de los Proyectos Educativos Comunitarios (PEC) y la implementación 

de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos (CEA), de vital importancia para el empoderamiento y movilidad de estos 

grupos poblacionales. Sin duda, la participación democrática y diferenciada de personas y grupos étnicos y el 

fomento de escenarios multiculturales y plurilingües pueden fortalecerse a través de la planificación, gestión y  

administración de estos proyectos; pues como lo sostiene el MEN, ello permite reelaborar e implementar los planes 

globales y los proyectos de vida de acuerdo con “su cultura, lengua, pensamiento, usos y costumbres” (2020, párr. 

8). 

En este sentido, casos como el del movimiento social afrocolombiano, que poco a poco ha venido ganando 

reconocimiento por el aporte significativo que proporciona a la construcción de nación desde lo material, cultural y 

político, pueden contrarrestar y superar la poca “retribución” que el país le concede a estos movimientos al no 



 

reconocerlos ampliamente como etnia, lo que redundaría en la mayor visibilización, la inserción social igualitaria y 

equidad en la distribución para mejorar su desarrollo económico (Mineducación, 2020). 

Una estrategia educativa como la de las residencias escolares compromete al Estado y a la sociedad en general a 

propiciar, garantizar y fortalecer ambientes y procesos de enseñanza y aprendizaje que promuevan cambios  

sustanciales de mentalidad y de actitud en los diversos actores educativos; una educación de calidad capaz de 

formar consciencias críticas, democráticas, pluralistas y solidarias que reconozcan y respeten, efectivamente, las 

diferencias étnicas y culturales en un país tan diverso y complejo como Colombia. 

 

Educación inclusiva 

En la 48ª Reunión de la Conferencia Internacional sobre Educación (CIE), celebrada en 2008 en Ginebra, Suiza, el 

tema central de discusión, La Educación Inclusiva: el camino hacia el futuro, tuvo como reconocimiento y 

compromiso concluyentes de los 153 países participantes, y de sus respectivos ministros de educación, que hablar 

de inclusión no se reduce a garantizar que todo estén en las aulas, sino que va mucho más allá de eso, pues implica  

“marginar la marginación” a fondo. Este propósito fue asumido por el Ministerio de Educación Nacional de que se  

comprometió a atender las necesidades educativa de todas y todos (Manjarrés y Hernández, 2015). 

El enfoque de educación inclusiva, fundamentado en el derecho a la educación que todo ser humano tiene y que 

está consagrado en la Constitución Política de 1991, se erige como la perspectiva metodológica y el mecanismo de 

acción para hacer realidad el principio de que la educación es a la vez derecho y servicio público como función 

social; y, asimismo, que son obligaciones del Estados erradicar el analfabetismo y emprender acciones concretas 

para ofrecer educación a personas con cualquier tipo de limitación, o si llegasen a presentar capacidades 

excepcionales (CP, 1991, arts., 67 y 68). 

Este reto y compromiso cobija a los municipios y departamentos del territorio nacional y los obliga a pensar, proyectar 

y actuar de una manera diferente, amplia y efectiva en el reconocimiento de la diversidad como riqueza que debe 

valorarse desde las diferencias, es decir, como oportunidades de educación para todos de acuerdo con sus 

potencialidades y necesidad que si no se resuelven se convierten en barreras para el aprendizaje y la participación. 

La educación inclusiva, por consiguiente, busca que el principio fundamental del derecho a la educación se ejerza 

en condiciones igualitarias y dignas, garantizando, por ejemplo, tanto el acceso como la permanencia y promoción 

en un sistema educativo de calidad. Ello implica que este sistema debe propiciar y desarrollar espacios y procesos 

educativos sustentados en los que las instituciones garanticen acceso, participación y promoción de experiencias 

pensadas en le desarrollo de potencialidades. De igual modo, debe promover la solidaridad fundamentada en el 

apoyo mutuo y el reconocimiento recíproco, como materialización de la equidad requeridas para ser autónomo y 

productivo (Manjarrés y Hernández, 2015). 

En este sentido, las residencias escolares deben implementar procesos permanentes de enseñanza y aprendizaje 

que reconozcan, valoren y respondan de modo pertinente a las diversas características, necesidades, intereses, 

posibilidades y expectativas de sus estudiantes. Los establecimientos educativos que acogen este tipo de 

estrategias educativas deben prodigar y aunar esfuerzos con todos los actores educativos, incluyendo a padres o 

familiares, en una tarea conjunta por promover en los estudiantes su desarrollo, aprendizaje y participación, con los 

apoyos y los ajustes razonables requeridos que eliminen posibles barreras existentes (MEN, 2020). 

Además, es indispensable aplicar los lineamientos y disposiciones que el Decreto 1421 de 2017 señala para 

desarrollar y fortalecer los lineamientos y alcances de la educación inclusiva, en especial, la atención educativa 

integral a la población con discapacidad. Este decreto asigna de modo puntual los retos y los actores responsables 



 

de afrontarlos y se espera que su total implementación se logre en 2022. El mismo decreto especifica que cada 

secretaría de educación de las entidades territoriales certificadas (ETC) cumpla con lo dispuesto en el Plan 

Progresivo de Implementación que elaboraron en su momento sus establecimientos educativos, siempre teniendo 

en cuenta las prioridades d le población discapacitada que por esta matriculada en su establecimiento educativo 

debe contar con posibilidades de ajustes. 

En el caso de esta población se recomienda conocer y aplicar no solo el decreto mencionado, sino aprovechar el 

documento de orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la atención educativa a estudiantes con 

discapacidad en el marco de la educación inclusiva, de la misma forma, tener en cuenta, entre otros documentos, la 

“Guía para la implementación del Decreto 1421 de 2017”, que aporta ideas para facilitar el acceso, la permanencia 

y la calidad a la educación que se brinda”; así como el “Instrumento del Plan Individual de Ajustes Razonables - 

PIAR-“. (Anexo 3 de dicho documento). 

Enfoque territorial 
 

En nuestro país, tomó fuerza el enfoque territorial con el Acuerdo de PAZ y con ello la creación de los Programas 

de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). 

Tal y como lo define la Agencia de Renovación del Territorio: 
 

Los PDET son un mecanismo para que la Reforma Rural Integral llegue de forma prioritaria a los territorios 

y buscan sentar las bases para la transformación estructural del campo, crear condiciones de bienestar 

para la población rural, proteger la riqueza pluriétnica y multicultural, promover la economía campesina, 

integrar a las regiones afectadas por la violencia, fortalecer a las organizaciones comunitarias y convertir 

el campo en escenario de reconciliación. 

 
Adicionalmente, el Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 2018-2022, plantea en 

el Objetivo 4: Más y mejor educación rural, la articulación de los diferentes componentes del sistema educativo en 

torno al mejoramiento de la calidad, acceso, permanencia y pertinencia de la educación en la ruralidad del país y al  

fomento del desarrollo regional. 

Es así como, la Educación Rural, apunta a una Reforma Integral y hace parte de los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo; en este sentido, las residencias escolares son una de las acciones relevantes en la educación rural, 

como una estrategia de acceso, bienestar y permanencia escolar, para que niñas, niños, adolescentes cuenten con 

espacios educativos de calidad y con condiciones dignas, que vinculen a las familias y aporten a la construcción de 

proyectos de vida viables y con oportunidades. 

La educación rural, implica un enfoque territorial, el cual, sitúa todas las acciones orientadas a fortalecer los activos 

y capacidades de un territorio y de su sociedad, para ampliar sus posibilidades de desarrollo. Entendiendo el 

desarrollo de manera multidimensional, incluyendo el desarrollo humano, social e institucional; ambiental y  

económico. De esta manera, hablar del enfoque territorial en la educación rural en el marco de las residencias 

escolares implica considerar que niñas, niños, adolescentes, son sujetos de derechos, fuente de conocimiento, 

capacidades, historias, habilidades, competencias, para inspirar y transformar sus vidas, sus territorios. 

En este sentido, visibilizar el enfoque territorial en las residencias escolares, implica el fortalecimiento de las redes 

a través de la movilización de todos los que hacen parte de la residencia escolar (estudiantes residentes, familia, 

comunidad y actores sociales) con el fin de construir e implementar proyectos de mejoramiento individual y colectivo; 



 

posicionar a las residencias escolares como protagonistas en la transformación de situaciones de vulneración vividas 

y sentidas por los niñas, niños, adolescentes. 

Enfoque de curso de vida 

Este enfoque diferencial aborda el trayecto de la vida de cada individuo con el propósito de reconocer aquellos 

momentos críticos del desarrollo humano que han impactado en su salud. Estos momentos dependen de la 

interacción de diferentes factores que en el transcurso de la existencia generan experiencias acumulativas, producto 

de situaciones presentes en cada persona, marcadas por las condiciones y los contextos familiares, sociales, 

económicos, ambientales y culturales. La perspectiva de análisis y las acciones que propone parten de la premisa 

de que brindar atenciones oportunas a cada generación redundará en favor de las siguientes, es decir, que el mayor 

beneficio que se puede obtener de un momento vivido depende de la calidad de las intervenciones hechas en 

períodos y generaciones anteriores (Ministerio de Salud y Protección Social, Grupo Curso de Vida, 2015). 

El diferencial del enfoque de curso de vida radica en que abarca no solo la totalidad del ciclo vital, sino en que 

“reconoce la existencia de períodos críticos de crecimiento y desarrollo en todas las etapas de la vida”. Se consideran  

periodos críticos porque en ellos los individuos se exponen a determinados factores ambientales que pueden resultar 

más nocivos para la salud porque afectan con mayor contundencia “el potencial de salud a largo plazo que en otros  

momentos de la vida” (Barker, 1998, como se cita en Schutz, citado por Minsalud, 2015, p. 1). Es decir, mientras el  

ciclo vital se refiere al desarrollo consecutivo o lineal de las etapas del proceso de vida, el enfoque de curso de vida 

es el desarrollo del proceso vital construido a lo largo de toda la vida, y que incide de manera significativa en las 

vidas y en las trayectorias de vida de los sujetos y de las familias (pp. 1-2). 

El recrudecimiento escalonado del conflicto armado en algunas regiones y territorios del país plantea retos y 

compromisos apremiantes a ineludibles para los responsables de la convivencia, bienestar y permanencia de los 

estudiantes residentes. Por ser en su mayoría víctimas directas o indirectas, es indudable que sus procesos y 

trayectorias de vida se han visto impactados de forma negativa, y de ahí que en su abordaje adquiera especial  

pertinencia el enfoque de curso de vida. Esto porque las condiciones, el contexto y las situaciones de violencia 

imperantes moldean y configuran las vidas individuales y los agregados poblacionales conocidos como “cohortes o  

generaciones”, razón por la cual este enfoque debe realizar un estudio “diacrónico de los fenómenos”, desde una 

perspectiva multidisciplinar, con el fin de proponer acciones que respondan de manera puntual y efectiva a las 

necesidades, intereses y expectativas de la población en situación de vulnerabilidad. La dimensión temporal es 

esencial en los análisis y en las acciones, puesto que se asume como un hilo conductor de la trayectorias vitales; 

así su concepción más lógica remite a la dimensión diacrónica y al desarrollo del proceso sostenido en el tiempo. 

Tal como se deriva de esto, debe considerar la información longitudinal lo que obliga a pensar metas de largo plazo 

y seguimiento, pues sus cambios van mostrando necesidades de actuación y desarrollo conforme a sus  

comportamientos etarios (Blanco, 2011). 

Los análisis del enfoque de curso de vida consideran cinco aspectos fundamentales: a) trayectoria, entendida como 

el recorrido que un ser humano desarrolla a través de los diferentes roles que asume por razón de trabajo, 

escolaridad, vida conyugal, migración; b) la transición, que son los cambios de estado, posición o situación de un 

individuo en momentos determinados de su trayectoria; c) momentos significativos o sucesos vitales que aluden a 

las oportunidades de desarrollo que se presentan en la vida; representadas en acontecimientos, favorables o 

desfavorables, que provocan modificaciones o cambios extremos y decisivos del curso de vida de un individuo; d) 

ventana de oportunidad que alude a un momento crucial del curso de la vida que se da en un determinado contexto 

como “oportunidad óptima” para que las personas, al responder adecuadamente a ella, desarrollen ciertas  

características en sus conductas, habilidades o capacidades que va a repercutir en su salud y en las futuras etapas 



 

de su desarrollo; y e) efectos acumulativos que se refieren a las experiencias que facilitan el desarrollo a lo largo de 

la vida. Son fenómenos relacionados con el crecimiento, la madurez y la apertura de nuevas posibilidades que hacen 

parte sustancial del proceso vital y que pueden representar “ganancias” o “pérdidas”, como pueden ser aquellos 

fenómenos propios del declive y deterioro mental ocasionados por la pérdida de las capacidades o facultades que 

trae la vejez o una enfermedad (Urbano y Yuni, 2005, como se cita en Minsalud, 2015, pp. 2 y 3). 

El reconocimiento de que las experiencias se acumulan; que propiciar intervenciones en una generación trasciende, 

de una u otra forma, en las siguientes, y que, en consecuencia, ello puede redundar en mayores beneficios para un 

grupo de determinada edad, resalta las potencialidades de análisis y acción de este enfoque (Ministerio de Salud, 

2020). Los niños, niñas y adolescentes residentes pertenecen a una población heterogénea y vulnerable que 

requiere ambientes de ayuda en donde se prodiguen intervenciones pertinentes, en escenarios de aprendizajes 

donde prevalezcan la educación de calidad, la sana convivencia, la igualdad de oportunidades, la participación y la 

seguridad a lo largo de su formación y en las diferentes etapas de la vida. Aunar esfuerzos y trabajo en este sentido, 

sin duda puede fomentar y concretar opciones de vida “saludables”, es decir, procesos vitales en cuyo desarrollo  

predominen la equidad social y el bienestar físico, social y mental, en correspondencia con las necesidades, 

intereses, deseos y capacidades de los estudiantes residentes y con las características de sus entornos (Ministerio 

de Salud, 2020). 

Trayectoria educativa 

Los conceptos “aprendizaje permanente para todos” y “a lo largo de la vida” ponen de relieve, como lo señala la 
Unicef (2020), el compromiso de las naciones por “asegurar trayectorias educativas completas, oportunas y de  
calidad para todos los niños, niñas y adolescentes del país”. Con ello se busca “disminuir la deserción, el rezago y 
el abandono temprano del sistema educativo” y “generar igualdad de oportunidades de aprendizaje y desarrollo para  
la niñez”. 

La trayectoria educativa es el recorrido que cada estudiante realiza dentro del sistema educativo, desde la primera 
infancia y a lo largo de su vida, con el fin de enriquecer, consolidar y transformar de manera significativa sus 
aprendizajes y su desarrollo personal. Esta concepción se proyecta en la Declaración de Incheon (República de 
Corea) para la Educación 2030, aprobada en el Foro Mundial sobre Educación 2015 que erigió el proyecto 
Trayectorias educativas como estrategia clave para: “Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y  
promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos” (Unesco, 2016, p. 8). 

La enseñanza formal dinamiza ambos conceptos y los materializa en la medida en que ofrezca oportunidades de 
aprendizaje amplias, flexibles y permanentes, a través de la tecnología puesta la servicio del desarrollo integral  
(Unicef, 2016). En esta tarea, señala la Unicef (2020), son importantes las metodologías y prácticas docentes que 
permitan a los estudiantes vincular y relacionar tanto sus vivencias del grado anterior como las experiencias  
pedagógicas de su grado actual, desde las necesidades, intereses y expectativas cotidianas. De igual forma, las 
políticas públicas deben tratar de eliminar las brechas existentes en la garantía del derecho a la educación,  
propiciando y fortaleciendo las mejores condiciones para que los estudiantes residentes permanezcan vinculados al  
sistema educativo y tengan las mejores condiciones y oportunidades para promover su desarrollo personal,  
económico, cultural y de retorno social. 

En el entorno rural, el enfoque de trayectoria educativa depende, ante todo, del fortalecimiento de las capacidades 
sectoriales y territoriales que contrarresten o eliminen los factores que obstaculizan el acceso equitativo a la 
educación (Unicef, 2020). Mejorar la calidad educativa y propiciar el acceso equitativo a la educación es la mejor  
manera de enfrentar la pobreza y la desigualdad y de favorecer la efectiva “inclusión social” de la población  
vulnerable (Mineducación, 2020) 

Las desigualdades sociales afectan las trayectorias educativas de muchos niños, niñas y jóvenes. Tal como lo indicó 
en su momento la CEPAL, en su informe Panorama Social de América Latina 2016, en comparación con otras etapas 



 

del ciclo de vida, las edades tempranas, como las que corresponden a la mayoría de los residentes escolares, son 
periodos en los que por desgracia viven con mayor frecuencia en situaciones de extremas carencias y privaciones, 
con los consecuentes perjuicios para su futuro (CEPAL, 2017). Esta situación es muy grave si se considera que las 
brechas de desigualdad social afectan a los núcleos familiares donde existe una significativa población infantil. 

Por mencionar un caso, la mortalidad infantil en comunidades indígenas, que sufren limitaciones de diversa índole, 
es alta y sobrepasa la de poblaciones no indígenas. Respecto a la juventud, la CEPAL enfatiza que es otra de las 
etapas críticas. Desde la perspectiva de las trayectorias educativas, estas dificultades se traducen en deserción y 
en incorporación al trabajo en condiciones inadecuadas e injustas. Persiste el porcentaje de jóvenes que no termina 
su secundaria, que es vital para continuar el ciclo de desarrollo y tener la posibilidad de ingresar al sistema productivo 
en mejores condiciones La brecha, según este informe, se amplía de manera preocupante “entre jóvenes de zonas  
urbanas y rurales, entre jóvenes indígenas y no indígenas y entre jóvenes afrodescendientes y no 
afrodescendientes”. Por si fuera poco, sostiene la CEPAL, el grupo de jóvenes desescolarizados y sin ocupación 
alguna está compuesto en su mayoría por mujeres. 

En el contexto de las residencias escolares, la trayectoria educativa debe contar con un acompañamiento 
institucional efectivo, basado en el vínculo entre el estudiante y el establecimiento educativo. Este vínculo suele 
afectarse por situaciones personales de orden afectivo o emocional o por condiciones que impiden en algún 
momento el vínculo y la continuidad de los estudios como la maternidad y paternidad temprana, problemas de 
convivencia, separaciones, baja autoestima, demoras administrativas o discontinuidades en el proceso pedagógico 
y, como es frecuente, desapariciones, amenazas, desplazamientos, etc. 

 

Una manera de superar este tipo de problemas es fortalecer la comunicación entre docentes para compartir el  
conocimiento que tienen de las particularidades de cada estudiante frente a su proceso de aprendizaje. Esto implica 
saber de antemano los riesgos educativos que pueden afectar la escolaridad y las respuestas pedagógicas 
oportunas de los rectores y sus equipos. Además, es preciso garantizar que los niños, niñas y jóvenes residentes 
entren a la escuela a tiempo, permanezcan y aprendan lo fundamental para la vida y se gradúen, metas que 
requieren acciones coordinadas, pertinentes, oportunas y efectivas entre las instituciones. Es decir, acciones que 
permitan atender de modo oportuno y pertinente a los requerimientos académicos de las poblaciones rurales y a sus 
condiciones individuales como origen étnico, género, educación, cultura, entre muchas otras (Unicef, 2020). 

 

 
5. PRINCIPIOS 

 

Los siguientes son los principios rectores sobre los que se concibe la estrategia de residencias escolares. 

Las Residencias escolares un vínculo con la escuela como entorno protector y protegido 

El Estado, como garante de los derechos fundamentales proclamados en la Constitución y las leyes, tiene la  

obligación de velar por el interés de los menores en materia de cuidado, educación y recreación, lo cual significa 

salvaguardar los derechos fundamentales (vida, la integridad física, salud, seguridad social, alimentación, nombre y 

nacionalidad, pertenecer a una familia y no ser separados de ella y la libre expresión de su opinión). 

Las residencias escolares, junto con los establecimientos educativos (EE) que las acogen, por su parte, deben  

proteger a sus estudiantes contra cualquier forma de abandono, violencia física o moral, explotación laboral o 

económica o trabajos. Junto con los establecimientos educativos que las acogen, deben protegerlos a sus 

estudiantes contra toda forma de abandono, violencia física o moral. La familia, la sociedad y el Estado tienen la 

obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el pleno ejercicio de sus 

derechos. Estos presupuestos dan sustento al vínculo entre residencias escolares y escuela entendido como 

“entorno protector y protegido”, con una finalidad y principios precisos y pertinentes. 



 

De igual manera, de acuerdo con el Proyecto de Decreto, la estrategia de residencias escolares se fundamenta en 

principios establecidos en la Constitución Política de Colombia, los tratados internacionales y las leyes sobre los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como en el Código de Infancia y Adolescencia. Contempla tres 

principios tutelares a saber: la corresponsabilidad o responsabilidad que comparten en la implementación de esta 

estrategia la familia, la sociedad y el Estado; la subsidiariedad, es el subsidio a cargo de las ETC destinado a 

subsidiar a la población “que no cuenta con oferta educativa cerca a su lugar de residencia”, o que tenga “dificultades  

con el servicio de transporte escolar”, lo mismo que el ofrecimiento de “alternativas de flexibilización curricular”; por 

último, el vínculo familiar, se entiende que el establecimiento educativo (EE) que ofrezca la estrategia de residencia 

escolar deberá fortalecer la relación con las familias a través de actividades de capacitación e integración sin perder 

de vista que es la familia quien tiene el papel protagónico en la formación de NNA. 

 
Para garantizar que se cumplan las condiciones en estos espacios, en el PD se orienta lo que las SED de una ETC 

deberán cumplir para contar con una RE en términos de infraestructura física; acompañamiento y cuidado; 

alimentación; adecuación del PEI; identificación de riesgos y el consecuente diseño de planes de contingencia y 

rutas para promover la seguridad humana y la resiliencia frente a riesgos caracterizados. De allí la importancia, 

como se verá en sus componentes de contar con el PEGR e implementar las acciones definidas en las normas de 

seguridad aplicables. Todo esto como garantía de que sea realmente un espacio protector y protegido. 

 
Las Residencias escolares como estrategia de permanencia educativa 

 

La deserción escolar es uno de los graves problemas que afronta el sistema educativo colombiano. Las causas son 

complejas y en un alto porcentaje se debe a la confluencia de las condiciones sociales, económicas, culturales de 

desigualdad que viven, en especial, niñas, niños y adolescentes del sector rural, donde es más complejo y  

preocupante el fenómeno. 

La brecha de desigualdad que existe entre el sector urbano y el rural, aparte de las de cobertura y calidad, es patente 

cuando se habla de permanencia educativa. En las regiones y territorios del país son muchos los factores que 

afectan de manera directa la continuidad de la trayectoria educativa de gran parte de la población en edad escolar. 

De ahí que el Estado y los entes responsables de implementar y garantizar “trayectorias educativas completas,  

oportunas y de calidad para todos los niños, niñas y adolescentes del país”, hayan puesto en marcha estrategias  

como la de las residencias escolares que busca asegurar la permanencia mediante la atención integral de una oferta  

regional de calidad y estímulos a la demanda rural. 

En este sentido, la Ley 1098 de 2006 establece que el Estado deberá garantizar las condiciones para que desde su 

nacimiento los niños y adolescentes puedan acceder a una educación idónea y de calidad, en establecimientos 

educativos cercanos a su vivienda, o a través del uso de tecnologías que aseguren el acceso, tanto en los entornos 

rurales como urbanos. De igual forma, el Documento de Bases del PND 2018 - 2022, Pacto por Colombia, Pacto 

por la Equidad, anexo de la Ley 1955 de 2019, en su artículo 2, plantea en el objetivo No. 4 “Más y mejor educación  

rural”, la necesidad de reducir las brechas de desigualdad social, mediante el desarrollo integral local, la mejora en 

el acceso y calidad de la educación inicial, preescolar, básica y media en las zonas rurales y rurales dispersas (PD, 

2020, p. 2). 

El establecimiento educativo que acoge esta estrategia, la integra a su PEI y, consecuentemente, implementará 

acciones que aseguren la permanencia de los estudiantes residentes, entre ellas las referentes a: desarrollo de 

capacidades, la promoción del diálogo en donde el centro sean niñas, niños y adolescentes y se sientan reconocidos 



 

en la toma de decisiones. Así mismo, deberán garantizar la armonía, la convivencia, el respeto, la no discriminación,  

el reconocimiento y la valoración de su diversidad étnica, cultural, de género, la no discriminación, entre otros, que 

de no garantizarse son causa sensible de su deserción (PND, p 10). 

Sobre la base de estos presupuestos y lineamientos señalados en el ordenamiento jurídico del Proyecto de Decreto 

que reglamenta el funcionamiento de las residencias escolares, se busca desarrollar y asegurar las condiciones y el 

contexto que favorezcan y garanticen la permanencia en el sistema educativo y la continuidad de las trayectorias 

educativas de los niños, niñas y adolescentes del país. 

Las Residencias escolares como espacios de construcción de paz 

La educación, en general, debe propender por la formación integral para la convivencia pacífica y armoniosa y la 

reconstrucción de la cultura. Así, tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015, las residencias escolares se  

constituyen en espacios donde se pueden desarrollar y fortalecer procesos que promuevan valores de convivencia 

y habilidades de comunicación indispensables para un diálogo y participación activos, autónomos y 

democráticos. Para lograr este objetivo, escenarios, procesos, estrategias y acciones de enseñanza y aprendizaje 

girarán en torno a la libertad, la democracia y, en especial, la convivencia sana, como (Rodríguez, 2016). 

La construcción de paz parte de una educación para la paz que en esencia debe promover actividades relacionadas 

con la construcción de conocimiento, el desarrollo de habilidades y actitudes orientadas a la prevención, la gestión 

y resolución de los conflictos de un modo pacífico. La educación para la ciudadanía y la convivencia implica la 

construcción conjunta de oportunidades para la transformación en el contexto de las regiones y los territorios del 

país. Para ello es preciso fortalecer la capacidad de pensar y la participación de los estudiantes para entender sus 

realidades, sobreponerse a ellas y actuar para transformarlas para sí y en conjunto con los otros. Se suma a ello la 

posibilidad de generar condiciones de convivencia favorables para propiciar de manera consciente relaciones 

armónicas, basadas en el respeto sin lo cual no sería posible pensar una educación para la paz (Rededupaz, 2015). 

 
En condiciones y contextos de violencia y desigualdad social y exclusión, la estrategia de residencias escolares 

tiene el reto de transformar dichas condiciones, de ahí la pertinencia de constituirse en espacios donde se puedan 

promocionar acciones y actividades formativas capaces de impulsar y consolidar relaciones, actitudes y 

comportamientos opuestos a la guerra y el conflicto, con tal convencimiento que se mantengan como principios 

rectores a lo largo de la vida. Es decir, espacios donde se pueda, por ejemplo, interiorizar un estilo relacional basado 

en el respeto y la aceptación de la otredad (Fundación Gizagune, 2015). Valores como los del respeto a los derechos  

humanos, la libertad, la no-violencia y la justicia social que dinamizan principios de igualdad, responsabilidad, 

tolerancia y solidaridad. 

 
 

6. LINEAMIENTOS DE LOS COMPONENTES TÉCNICOS Y OPERATIVOS 

 
 

En el siguiente capítulo se presenta la conceptualización, líneas básicas y resultados esperados de los componentes 

que hacen parte de la estrategia de residencias escolares: Administrativo y gestión, Familia comunidad y redes, 

Pedagógico y de vida cotidiana; Salud y nutrición, Infraestructura y ambientes protectores y seguros, con el fin  

orientar el desarrollo de acciones que garanticen el bienestar, acceso y permanencia de los estudiantes residentes 

de las zonas rurales diversas y de compleja movilidad. 



 

6.1 Componente Administrativo y gestión 

 

El componente de administración y gestión en las residencias escolares implica apuestas en torno al fortalecimiento 

del liderazgo de directivos docentes de los establecimientos educativos que implementan la estrategia de residencias 

escolares, ya que se constituye en un pilar para el desarrollo de actividades de seguimiento, auditoria, control, 

definición de perfiles de los educandos, administración del talento humano, análisis y toma de decisiones frente al  

cargue de matrícula en SIMAT, gestión de recursos adicionales a los dispuestos por las autoridades educativas del 

orden local y nacional en el SGP (Sistema General de Participaciones), y la consolidación de una instancia que 

garantice los espacios de coordinación del establecimiento educativo Comisión de Residencia Escolar. 

6.1.1 Conceptualización del componente 

 
Las residencias escolares son una estrategia que debe considerar de manera paralela, condiciones que promuevan 

el bienestar de toda la comunidad educativa y las estrategias de permanencia para los estudiantes residentes; este 

componente implica tener claros los recursos humanos, los procesos administrativos respecto del seguimiento a los 

residentes escolares, docentes y demás personal, lo cual permite un efectivo desarrollo de las actividades que se 

llevan a cabo. 

 
Son cuatro los pilares transversales en los que se basa este componente: planificar, hacer, verificar y actuar. La 

articulación de los mismos permitirá llevar a cabo con efectividad la correcta ejecución y disposición de los recursos 

con los que se cuente, permitiendo estrategias para su administración y gestión, con miras al correcto 

funcionamiento de la residencia escolar y cada una de las actividades que se llevan a cabo en los demás 

componentes. Por tanto, los procesos clave que deben asegurar una pertinente ejecución del componente 

administrativo y de gestión son: apoyo a la gestión académica (proceso de matrícula), administración de la planta 

física y de los bienes, administración de servicios complementarios, talento humano (perfiles, inducción, formación y 

capacitación) y actividades de evaluación para el mejoramiento continuo de los procesos. 

 
6.1.2 Líneas básicas para el desarrollo del componente 

 

El componente administrativo y de gestión se fundamenta en dos líneas de acción para el desarrollo de las 

actividades propuestas en las residencias escolares, la primera línea es la administrativa, en esta se tratan temas 

relacionados a procesos que impliquen las áreas de calidad, estrategias de acogida y bienestar de estudiantes 

residentes, recursos humanos, administración de bienes del establecimiento educativo, seguimiento al SIMAT y 

espacios de coordinación de la residencia escolar, la segunda línea es la de gestión, allí se trabaja todo lo 

relacionado al direccionamiento estratégico de los directivos de las residencias escolares y el acceso a recursos 

para fortalecer el desarrollo de actividades enmarcadas en la formulación de proyectos y la articulación con actores 

comunitarios, educativos, no gubernamentales y del sector productivo que aporten al desarrollo de las comunidades 

educativas. La consolidación de las líneas de acción basadas en la administración y gestión de las residencias 

escolares, será el punto de partida para el desarrollo de las actividades y líneas básicas de los demás componentes: 

familia, comunidad y redes, pedagógico y vida cotidiana en la residencia escolar, salud y nutrición e infraestructura 

y ambientes, protectores y seguros. 



 

6.1.2.1 Línea Administrativa 

 

A. Calidad – Ciclo PHVA 

 

Las residencias escolares requieren de un trabajo coordinado entre cada uno de sus actores involucrados, se busca 

consolidar procesos de calidad en el trabajo del talento humano disponible para lograr el éxito en el desarrollo de 

todas las actividades propuestas en el calendario escolar y de esta manera evitar costos adicionales o el realizar 

acciones de manera repetida, reduciendo la eficacia y la eficiencia en la administración y gestión de los 

establecimientos educativos. También es importante considerar lo contemplado en el POA (Plan Operativo Anual), 

herramienta que permite a los establecimientos educativos programar de forma anual actividades enmarcadas en 

los principios, propósitos y objetivos del Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

Se promueve entonces un esquema de “calidad total” (Cuatrecasas, 2005, p.61) que contribuya a: 

Figura 3. 

Esquema de calidad total 

Elaboración propia 
 

 
Ciclo PHVA (Planear, Hacer, Valorar y Ajustar) 

El “Ciclo Deming” (Cuatrecasas, 2005, p.61) también llamado ciclo de mejora, es una guía para el mejoramiento 

continuo y sistemático para la resolución de problemas al interior de una organización, implica realizar actividades 

tales como: 

Planear: se contemplan los objetivos a alcanzar, así como la elección de los métodos para lograrlo, se evidencia en 

las etapas de planeación, estudiando las causas y los efectos correspondientes para prevenir los problemas 

aportando soluciones y medidas correctivas. 

Hacer: se realizan las actividades programadas y se ejecutan las acciones correctivas planteadas en el paso previo,  

aquí es importante formar el equipo de trabajo, con el objetivo de hacer más eficientes los procesos e involucrar a 

todos los actores. 

Valorar: en esta etapa se hace una lista de chequeo o verificación, respecto de las mejoras o correcciones que se 

han hecho a los procesos llevados a cabo, se debe atender a los objetivos que se ha planteado la residencia escolar 

en diferentes instrumentos como el PMI, POA o el horizonte institucional contemplado en todos los documentos 

institucionales. Se trata de hacer una valoración para identificar si las tareas propuestas se cumplieron, o de no ser 



 

así volver a ajustarse para tratar de superar las dificultades presentadas (esta es una tarea fundamental de realizar,  

en cada una de las jornadas de fortalecimiento institucional planeadas en el calendario académico del 

establecimiento educativo) 

Ajustar: una vez se considera que todos los cambios están realizados y se dan los resultados esperados por todo 

el equipo de trabajo, se integra a los documentos y procesos que se han llevado a cabo describiendo aspectos 

como: ejecución de las acciones, lecciones aprendidas, próximos pasos a seguir en su implementación y se 

emprenden nuevas acciones. 

Este ciclo puede ser realizado en todo el establecimiento educativo, ya que constituye un proceso de mejora continua 

para las actividades ejecutadas a lo largo del año lectivo, por tanto no solo tiene en cuenta sedes con residencia 

escolar, ya que el trabajo que se realiza por todo el equipo del talento humano ha de ser articulado con miras a el  

fortalecimiento de todos los componentes y gestiones que se trabajan en los documentos institucionales y según la 

misión, visión y propósitos del horizonte institucional, se entiende entonces que el establecimiento educativo y la 

residencia escolar no son dos espacios que deban ser analizados de forma independiente, ya que son 

complementarios aunque tengan distintas necesidades y complejidades. 

B. Espacios de coordinación de la residencia escolar – Comisión de Residencia Escolar 

 

Las residencias escolares requieren de instancias de coordinación, seguimiento, administración y gestión 

específicas, con el objetivo de garantizar un óptimo desarrollo de las actividades y un gasto efectivo de los recursos 

de los que se dispone, es así como mediante la articulación con el Consejo Directivo de la institución educativa, se 

crea la Comisión de Residencia Escolar: “es la instancia para el seguimiento, evaluación permanente y orientación 

operativa del funcionamiento de la estrategia” (Ministerio de Educación Nacional, 2020, p.12) 

La misma se conforma por los siguientes actores: 

1. El directivo del establecimiento educativo 

2. Directivo docente o docente quien presida el Consejo Académico 

3. Coordinador o líder de convivencia escolar 

4. Un delegado del personal de acompañamiento y cuidado de las niñas, niños y adolescentes residentes. 

5. Coordinador de estudiantes residentes y/o cuidador 

6. Un representante de las niñas, los niñas y adolescentes residentes (preferible que sea elegido por los 

estudiantes residentes) 

7. Un representante de las familias o acudientes de los estudiantes residentes 

 
Son funciones de la Comisión de Residencia Escolar: 

1. Incentivar la participación de los estudiantes residentes en cada una de las acciones que se desarrollan 

en la estrategia de residencia escolar. 

2. Proporcionar mecanismos para presentar solicitudes, quejas y reclamos frente a situaciones presentadas 

en el marco de la estrategia de residencia escolar. 

3. Proponer programas para el acceso y disfrute de los bienes culturales de la comunidad propia y en la 

que se ubica la sede que implementa la estrategia de residencia escolar, tales como juego, artes, cultura, 

deportes y recreación, la ciencia, la tecnología, el uso de las TICS, que promueven múltiples expresiones 

de tipo lúdico y vocacional durante la permanencia en la estrategia de residencia escolar y que fomenten 

el bienestar. 



 

4. Realizar seguimiento a la implementación de la estrategia de residencia escolar en el establecimiento 

educativo y adoptar las medidas preventivas y/o correctivas necesarias. 

5. Propiciar la construcción colectiva de los acuerdos y normas que favorezcan la convivencia en la 

estrategia de residencia escolar de acuerdo con lo establecido en la Constitución y las leyes vigentes. 

6. Estudiar y resolver las solicitudes de ingreso y egreso de niños, niñas o adolescentes a la estrategia de 

residencia escolar, validando los requisitos y presentar su concepto al Consejo Directivo. 

7. Determinar las condiciones y forma de los aportes voluntarios en dinero o en especie provenientes de 

las familias o acudientes para la prestación de los servicios en la estrategia de residencia escolar. 

8. Denunciar ante las autoridades competentes las situaciones de posible amenaza, inobservancia o 

vulneración de derechos que se presenten en la residencia escolar, activando la ruta para su atención. 

9. Darse su propio reglamento. (Ministerio de Educación Nacional, 2020, p.13) 

 
Es importante tener en cuenta que en una instancia como la Comisión de Residencia Escolar, se debe considerar 

la presencia de otros actores estratégicos para la toma de decisiones y un mejor direccionamiento de las actividades 

llevadas a cabo, por ello sería importante contar con la participación de los psico orientadores en el caso de los 

establecimientos educativos que cuenten con este personal, así como representantes de la planta administrativa, 

seguridad y de la comunidad cercana a la residencia escolar. 

 
C. Recurso Humano de las residencias escolares 

A continuación, se presenta la estructura organizativa del talento humano en las residencias escolares: 

Figura 4. 

Talento Humano 
 
 

 
Elaboración propia 

Rector o director del establecimiento educativo/ Directivo Docente Rural 

Perfil 

El directivo docente rural deberá contar con el siguiente perfil: 



 

1. Ser Licenciado o Normalista Superior. 

2. Experiencia laboral mínima de 4 años. 

3. Haber sido docente de aula de tiempo completo por al menos 3 años, en cualquier nivel educativo, tanto en 

instituciones educativas públicas o privadas. 

4. Al menos un año de experiencia en el desarrollo de funciones de tipo administrativo, financiero, manejo de 

personal o gestión en instituciones educativas. 

Funciones 

Según los perfiles y responsabilidades contempladas en el Decreto 1075 de 2015 y en la Ley 715 de 2001 y sus 

correspondientes Decretos reglamentarios, los directivos de las residencias escolares tendrán como funciones: 

- Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional en el que esté involucrada la residencia escolar 

(PEI) 

- Establecer diversos canales de comunicación entre los estamentos de la comunidad educativa. 

- Promover actividades de tipo social que involucren a la residencia escolar con las comunidades locales, 

departamentales y regionales. 

- Liderar la Comisión de Residencia Escolar, garantizando la participación equitativa y permanente de cada 

uno de sus miembros. 

- Administrar el personal de acompañamiento, cuidado y funcionamiento para la estrategia de residencia 

escolar. 

- Garantizar el funcionamiento de la estrategia de residencia escolar de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. 

- Cumplir con las funciones específicas que los gobernadores y alcaldes de las Entidades Territoriales 

Certificadas en educación, en el marco de sus competencias, les asignen en relación con el funcionamiento 

de la estrategia de residencia escolar. 

- Registrar en el Sistema Integrado de Matrícula – SIMAT todas las novedades que se presenten en el 

transcurso del año por el ingreso o retiro de estudiantes a la estrategia de residencia escolar de conformidad 

con la normatividad vigente. 

- Las demás relacionadas con la ordenación del gasto en los Fondos de servicios educativos de acuerdo con 

la normatividad vigente. (Ministerio de Educación Nacional, 2020, p.15) 

 

Coordinador de estudiantes residentes/cuidador 

Perfil 

El coordinador de estudiantes residentes/Cuidador deberá contar con el siguiente perfil: 

1. Profesionales en Educación (Licenciados, pedagogos, administradores deportivos) 

2. Al menos 5 años de experiencia general en el sector educativo, trabajando con niñas, niños y adolescentes 

3. Al menos 4 años trabajando temas relacionados a la protección de niñas, niños y adolescentes, goce 

efectivo de derechos, planeación de actividades que involucren procesos lúdicos, recreativos, culturales y 

uso adecuado del tiempo libre. 

4. Al menos un año de experiencia en el desarrollo de funciones de tipo administrativo, financiero, manejo de 

personal o gestión en instituciones educativas. 



 

 

Funciones 

- Coordinar y supervisar las actividades culturales, artísticas y administrativas en las jornadas extraescolares. 

- Funciones de tipo operativo y administrativo: responsable de actividades del sector productivo y cuidado 

estudiantes y bienes físicos en los horarios en los que no se encuentren los docentes. (Unicef, 2015, p. 23) 

- Responder de forma integral por los estudiantes residentes desde la finalización de la jornada escolar, 

hasta el inicio de las actividades del día siguiente. 

- Fomentar hábitos de estudio en los estudiantes residentes (acompañamiento y apoyo a tareas y otras 

actividades académicas fuera del horario escolar 

- Estar en comunicación permanente con los directivos docentes, docentes y el psico orientador, frente a 

situaciones que involucren la integridad, protección, salud y bienestar de los estudiantes. 

- Participar activamente en las sesiones programadas por la Comisión de Residencia Escolar. 

- Velar por el cumplimiento del Manual de Convivencia, los Planes Escolares de Gestión del Riesgo y la 

implementación de los protocolos de salud y alimentación escolar de los y las estudiantes residentes. 

 

Docentes 

Perfil 

El perfil docente puede definirse como: 

El conjunto de competencias organizadas por unidades de competencias, requeridas para realizar una 

actividad profesional, de acuerdo con criterios valorativos y parámetros de calidad. Desde esta óptica, el 

perfil docente debe ser pensado como un elemento fundamental para que la educación incentive la  

creatividad y el compromiso social, y sea un servicio pertinente y de calidad. (Galvis, 2007, p. 52-53) 

El docente de aula deberá contar con el siguiente perfil: 

1. Título académico en alguna de las siguientes áreas: licenciatura en educación infantil, psicopedagogía, 

licenciatura en educación especial, licenciatura en educación básica, normalista superior. Para el caso de 

los profesionales no licenciados, estos deberán contar con título académico acorde al área del conocimiento 

de la cual vayan a ser titulares. 

2. No se requiere experiencia profesional mínima. 

Funciones 

El ejercicio docente busca favorecer acciones como: 

- Formulación de metas de aprendizaje para los y las estudiantes residentes. 

- Manejo amplio del área de conocimiento en la que se desempeñan. 

- Planeación de contenidos continua, contextualizada y en permanente actualización desde la óptica de su 

quehacer como maestros. 

- Sensibilidad y comprensión de las actitudes de los estudiantes residentes. 

- Conocimiento en ambientes pedagógicos armónicos que fomenten la participación y el reconocimiento de 

derechos. 

- Establecimiento de canales adecuados y efectivos de comunicación con los padres y madres de familia, 

- Comprensión de los contextos, procedencia y necesidades de los estudiantes residentes. 



 

 
 

Se espera profesionales formados en el desarrollo de valores, conocimientos didácticos y competencias 

académicas, que contribuyan a buenas prácticas de enseñanza, de acuerdo a cada nivel educativo en el que se 

encuentren los estudiantes de la residencia escolar, ateniendo a necesidades educativas especiales y 

particularidades de los educandos. 

Manipulador de alimentos 

Perfil 

1. El personal de manipulación de alimentos de la residencia escolar deberá contar con el siguiente perfil: 

2. Formación en temas relacionados a: educación sanitaria, en particular contenidos referentes a salud, 

nutrición, manipulación de alimentos preparados en sitio y buenas prácticas higiénicas (Requisito  

indispensable el haber realizado un curso de manipulación de alimentos y que cuente con certificación) 

3. No se requiere experiencia mínima. 

Funciones 

- Preparar y servir los alimentos a los estudiantes cumpliendo con lo establecido en el Decreto 3075 de 1997. 

- Mantener aseadas las áreas de preparación, almacenamiento y servicio del restaurante escolar. 

- Almacenar adecuadamente y custodiar los alimentos que llegan al establecimiento educativo. 

- Dar un uso racional a los alimentos y víveres entregados, según las minutas establecidas, así mismo 

informar al directivo docente sobre los faltantes de alimentos en la medida que se vayan consumiendo. 

(Unicef, 2015, p.24) 

- Usar de manera adecuada los implementos de trabajo, atendiendo a todas las normas de sanidad y 

bioseguridad. 

- Procurar no comer, beber o hablar en las áreas de almacenamiento y preparación de alimentos. 

- Si se presenta afección de la piel o una enfermedad infectocontagiosa (tener en cuenta síntomas asociados 

al COVID-19), el personal manipulador de alimentos debe ser excluido de toda actividad directa 

relacionada. 

 
Pare este perfil se han tenido en cuenta las orientaciones dadas en el componente de salud y nutrición, con el fin de 

garantizar un servicio de alimentación escolar acorde a las normas técnicas y reglamentaciones dadas por el 

Ministerio de Educación Nacional y las Entidades Territoriales Certificadas en Educación. 

 
Otro personal a considerar en la estrategia de residencia escolar 

 
Es fundamental que las Entidades Territoriales Certificadas realicen todos los procesos administrativos y de gestión 

pertinentes, con el objetivo de garantizar la atención integral a niñas, niños y adolescentes residentes considerando 

otros perfiles para el apoyo a las residencias escolares como lo son: psicorientadoras(es), personal auxiliar 

administrativo y de seguridad, esto permitirá construir ambientes protectores y seguros, así como espacios garantes 

de derechos al interior de los establecimientos educativos. 



 

Sobre los recursos para la contratación de personal en las residencias escolares 

 
Importante considerar, que los recursos disponibles para la contratación de personal de los establecimientos 

educativos provienen principalmente de dos fuentes 1. Sistema General de Participaciones (SGP) y 2. Recursos 

propios de las Entidades Territoriales, de otro lado es preciso tener en cuenta la autonomía administrativa de las 

mismas frente al manejo de los recursos de educación que provienen del Gobierno Nacional, por tanto la asignación 

de personal y el número de plazas requeridas respecto a los perfiles del talento humano anteriormente descritos, 

podrán establecerse en cada departamento, atendiendo a los contextos y necesidades propias de los territorios 

donde se encuentren ubicados los establecimientos educativos con sedes de residencia escolar. Se recomienda 

revisar la “Guía para la administración de los recursos financieros del sector educativo” (Ministerio de Educación  

Nacional, 2016, p.1-66) 

 
 

Para el funcionamiento de la estrategia de residencia escolar, es indispensable que las Entidades 

Territoriales Certificadas en educación, garanticen que en cada sede que implementa la estrategia de 

residencia escolar existan los servicios de acompañamiento y cuidado, los cuales deberán estar a cargo 

de personas naturales o jurídicas idóneas y competentes en toda la jornada de funcionamiento de la  

estrategia de residencia escolar. (Ministerio de Educación Nacional, 2020, p.7) 

 

D. Verificación y cumplimiento de criterios del perfil del estudiante de residencias escolares 

 

La residencia escolar se considera un espacio protector y protegido, por tanto, los residentes escolares deben contar  

con todos los medios humanos, físicos y bienes necesarios para su correcto desarrollo integral, garantizando un 

adecuado desempeño a nivel académico, psicológico, mental y emocional. 

Un estudiante residente es aquel que ha sido matriculado en un establecimiento educativo con sede de residencia 

escolar, allí permanece 24 horas al día por al menos 4 días a la semana, recibiendo alimentación completa y todos 

los servicios que garanticen su goce efectivo de derechos. 

Puede ser estudiante residente la niña, el niño o adolescente, que: 

a) Cuente con ocho (8) años cumplidos al momento de ingresar a la residencia escolar y no superar la mayoría 

de edad al culminar su trayectoria educativa completa. 

b) Vivir en zonas rurales de movilidad compleja. Esto Implica: i) que el tiempo destinado al desplazamiento 

total (ida y regreso) entre la vivienda y el establecimiento educativo público más cercano sea superior a 4 

horas; ii) que no existan vías de comunicación entre la vivienda y el establecimiento educativo público que 

permitan el tránsito motorizado en la mayor parte del año lectivo; iii) que la prestación del servicio público 

diario de transporte terrestre, fluvial o marítimo entre los dos lugares no tenga una frecuencia diaria de ida 

y vuelta o no exista. (Ministerio de Educación Nacional, 2020, p.3) 

c) No contar con otra oferta educativa cercana a su residencia. 

d) No ser beneficiaria (o) de otras estrategias de bienestar y permanencia como: transporte escolar, modelos 

de educación flexible a los cuales puedan acceder como alternativa a la residencia escolar, dificultad al 

ingresar al sistema educativo por condiciones geográficas particulares de su hogar. 

e) Estar expuesta (o) a riegos relacionados al conflicto armado interno y a actividades ilícitas relacionadas al 

tráfico, comercialización o uso de sustancias psicoactivas. 
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E. Administración SIMAT 

 

Es importante que los establecimientos educativos que operan bajo la modalidad de residencia escolar tengan en 

cuenta una adecuada administración y seguimiento a las actividades de cargue de información del Sistema Integrado 

de Matrícula SIMAT, según lo establecido en el Decreto 1075 de 2015, en particular lo relacionado en los artículos 

2.3.6.4 a 2.3.6.7 y la Resolución 07797 de 2015, en sus artículos 26 a 28. 

Se espera que la información de cargue de matrícula de estudiantes residentes cumpla con los principios de calidad, 

veracidad y oportunidad al momento de ser reportada ante las secretarías de educación de las ETC, ya que de esto 

dependerá el cálculo de presupuesto que será destinado para la atención educativa de estudiantes en las 

residencias escolares. 

Son responsables del proceso de gestión de cobertura educativa: 

- Las Entidades Territoriales Certificadas en educación ETC. 

- El Directivo Rural de las residencias escolares. 

- El personal administrativo de la ETC y/o del establecimiento educativo encargado de subir información a 

SIMAT y SIMPADE (Sistema de Información para el Monitoreo, Prevención y Análisis para la Deserción 

Escolar) 

- Las madres, padres de familia y/o acudientes de los estudiantes residentes. 

 

Figura 5. 

Etapas del proceso de matrícula 
 

Elaboración propia 

Son responsabilidades del Directivo de la residencia escolar en el proceso de actualización del SIMAT: 

1. Proveer toda la información a la ETC para los procesos de auditoria de matrícula. 

2. Construir planes de mejoramiento con la ETC respecto al proceso. 

3. Actualizar la información del SIMAT cuando sea necesario. 

4. Ejecutar los planes de mejoramiento acordados con las ETC. 

5. Hacer seguimiento y reportar las novedades de matrícula y retiro de estudiantes residentes en SIMAT. 

6. Garantizar la oportunidad en la subida de información en SIMAT y SIMPADE. 

7. Cumplir con el cronograma de proceso de gestión de la cobertura establecido por las ETC y el MEN. 

(Ministerio de Educación Nacional, 2015, p.3) 



 

F. Administración de bienes 

 

Es muy importante que las residencias escolares tengan presentes los “bienes muebles” (Ministerio de Educación  

Nacional, 2008, p.24-27) con los que cuentan (aquellos que se pueden transportar de un lugar a otro), ya que es 

necesario darles el mejor de los usos posibles, con el fin de garantizar una optimización de los recursos e identificar 

las necesidades en cuanto a mobiliario disponible y aquel que se necesita adquirir para una adecuada 

implementación y prestación del servicio. Existen dos tipos de bienes muebles los fungibles y los no fungibles, los 

primeros son aquellos que se consumen en su primer uso y desaparecen o extinguen, los más comunes son artículos 

de papelería, tintas de impresoras, elementos de aseo o alimentos, respecto a los segundos son aquellos que no se 

consumen rápidamente, pero con el tiempo presentan deterioro o comienzan a ser obsoletos, entre estos se tienen:  

escritorios, camas, sillas, equipos de cómputo o electrónicos, tableros, entre otros. De otra parte, los bienes se  

clasifican de acuerdo al lugar donde se encuentren, se tienen entonces los bienes en almacén y los bienes en uso, 

para el caso de los primeros son los elementos materiales que se almacenan en un espacio destinado para su 

conservación u organización, puede ser un almacén o una bodega, los mismos pueden tener un uso constante o 

guardarse cuando se han dado de baja, en el caso de los segundos son aquellos que se usan constantemente por 

el personal en el cumplimento de sus labores y en este está la responsabilidad de uso correcto y protección. 

¿Cómo realizar los inventarios en las residencias escolares? 

Los siguientes son algunos aspectos a tener en cuenta al momento de hacer un inventario en las residencias  

escolares: 

a) Registrar la información de los bienes muebles de forma organizada, de tal manera que no se presente 

duplicidad y que los datos sean los necesarios para actualizar el libro o tarjeta de inventarios y el  

registro contable, con el fin de definir planes de mantenimiento o reposición de los mismos. 

b) El inventario se debe realizar sobre los bienes no fungibles que se encuentren en almacén y los que 

están en poder del personal de la residencia escolar, estos tendrán que identificarse con el código que 

se les asigne, con la respectiva plaqueta que irá pegada a cada bien (esto permite ingresarlos a una 

base de información de inventarios) 

c) Siempre tener en cuenta los bienes que se encuentran en manos de terceros, instituciones o personas 

que no pertenezcan al establecimiento educativo, estos deben estar en buen estado de lo contrario 

podría acarrear sanciones a los funcionarios responsables del uso de los mismos. 

d) Para la realización del inventario se debe contar con un equipo interdisciplinario de personas, entre 

estas conocedoras de temas relacionados a administración de archivos, bases de datos y manejo de 

inventarios, ya que no solo se organizarán los bienes muebles, sino a la vez el material bibliográfico o 

didáctico con el que cuente la residencia escolar. (Ministerio de Educación Nacional, 2008, p.25) 



 

Figura 6. 

Acciones para el cuidado de los bienes en las residencias escolares 
 
 

 
G. Perfil del estudiante residente 

 

De las y los estudiantes residentes se espera estén en la capacidad de fortalecer su derecho a la libre expresión, 

sean conocedores de su realidad y la de las personas que los rodean, que sus ideas sean reconocidas en todo 

momento por los demás miembros de la comunidad educativa, propendan por una ciudadanía activa con desarrollo 

permanente de valores, sentido de pertenencia, alto grado de identidad por su establecimiento educativo,  

cumplimiento de acuerdos, responsabilidades y la capacidad de tramitar los conflictos en ambientes educativos que 

propicien el diálogo y la construcción de pactos que favorezcan un clima escolar que fomente la convivencia y una 

cultura de paz. Así mismo, se opta por una reflexión pedagógica que involucre tanto a docentes como a estudiantes 

residentes, con el objetivo de generar ambientes pedagógicos participativos e inclusivos, basados en la equidad de 

género, el desarrollo cultural propio de los contextos donde se encuentra la residencia escolar y el reconocimiento 

de la diferencia como pilar de la construcción del tejido social. 

H. Estrategia de acogida, bienestar y permanencia 

 

La estrategia de acogida o bienvenida a los estudiantes en las residencias escolares, implica un esfuerzo de 

planeación de actividades que comprenden un período de 2 a 4 semanas de duración, con el objetivo de brindar a 

los educandos la posibilidad de adecuarse y entender las dinámicas de funcionamiento en relación a los acuerdos 

de convivencia y responsabilidades de tareas y compromisos pedagógicos que se llevarán a cabo durante el 

calendario académico establecido por la institución educativa. Se trata de generar un proceso de apropiación de los 

espacios de la residencia escolar, fomentando la identidad y el cuidado de los bienes que están a disposición de 

todos los miembros de la comunidad educativa, así mismo se busca crear acuerdos respecto del autocuidado en 

temas relacionados a la salud, la nutrición, el manejo emocional, desarrollo físico, espiritual, psicológico, social y la 

promoción de una sana convivencia. 

Aspectos por tener en cuenta durante el proceso de acogida a estudiantes 

a. La residencia escolar tiene como fundamento la garantía de los derechos a la educación y protección, en 

ningún momento se considera una estrategia que implica generar pautas de crianza que desvinculen el rol 

fundamental que tienen las familias en los procesos de desarrollo de niñas, niños y adolescentes. 



 

b. El proceso de acogida implica el acompañamiento del equipo psicosocial o docente, donde se permita 

identificar el estado a nivel emocional en el que llegan los estudiantes, ya que es importante identificar los 

contextos de los que provienen, analizar posibles maltratos o vulneración de derechos (es muy importante 

a la hora de formalizar el proceso de matrícula, diligenciar de forma detallada y clara la ficha de 

caracterización o información del estudiante residente y sus acudientes) 

c. Se deben promover espacios que permitan a las niñas, niños, adolescentes, madres, padres de familia y/o 

acudientes conocer los horarios, tiempos de comida y lugares donde se prestará el servicio de alimentación 

escolar, con el objetivo de establecer compromisos y vincular a las familias en los procesos de nutrición y 

cuidado de la salud de sus hijas e hijos. 

d. Fundamental identificar entre el grupo de estudiantes que ingresan a la residencia escolar, el grupo etario 

al que pertenecen y el origen étnico, ya que muchas de las actividades propuestas durante su estancia 

deberán planearse atendiendo a estas características. 

e. La estrategia de bienestar y permanencia, implica que en la residencia escolar se generen condiciones 

para que las y los estudiantes perciban posibilidades de continuar sus estudios en ambientes que le  

generen confianza, motivación, protección y seguridad para su desarrollo personal. 

 

Se presentan a continuación estrategias y pautas para realizar durante el período de acogida de estudiantes en la 

residencia escolar (durante la primera semana o al inicio de cada período académico): 

Salidas de los estudiantes residentes los fines de semana 

Teniendo en cuenta que es importante que las y los estudiantes residentes mantengan un vínculo familiar, es 

conveniente que aquellos a los cuales se les facilita la salida a sus hogares lo hagan de manera semanal, quienes 

no puedan hacerlo en la medida de lo posible, deberán contactarse por llamada o el medio de comunicación que 

dispongan para tener contacto con madres, padres y/o acudientes. 

Rutinas alternas 

La permanencia de los estudiantes residentes se garantiza no solo a través del éxito académico y el adecuado 

seguimiento a los procesos pedagógicos, afectivos, emocionales y psicológicos, sino a la vez mediante la realización 

de otras actividades que involucren el desarrollo integral por medio del deporte, salidas pedagógicas, las artes, la 

recreación y diversos espacios lúdicos. 

Actividades deportivas 

Constituyen espacios de sana recreación, libres de competencia, desarrollo corporal y emocional, deben atender a 

la disponibilidad de mobiliario, lugares para práctica y materiales para su ejecución. Es conveniente atender a las 

expectativas, edades y gustos de los estudiantes residentes, con el propósito de lograr éxito en el desarrollo de las 

actividades. 

6.1.2.2 Línea de Gestión 

 
A. Gestión estratégica de los directivos docentes para acceder a proyectos del sistema general de 

regalías 



 

El acceso a proyectos del Sistema General de Regalías SGR, es una alternativa muy importante para que directivos 

rurales y la comunidad educativa en general de las residencias escolares, tengan la oportunidad de materializar 

iniciativas a nivel comunitario que promuevan el desarrollo integral de los estudiantes residentes, mejorando las 

condiciones de bienestar y generando recursos adicionales a los dispuestos por el Sistema General de 

Participaciones SGP. 

Según la Ley 1530 de 2012: “Con los recursos del Sistema General de Regalías se pueden financiar proyectos de  

inversión y la estructuración de proyectos, como componentes de un proyecto de inversión o presentados en forma 

individual” (Congreso de la República de Colombia, 2012, Título IV) 

Un proyecto debe contar con las siguientes condiciones para ser financiado mediante el SGR: 

a) Pertinencia acorde a condiciones contextuales, necesidades socioculturales, económicas y 

ambientales de los lugares donde vayan a implementarse. 

b) Viabilidad técnica, jurídica, financiera, ambiental y social. 

c) Sostenibilidad en el tiempo, con generación de ingresos permanentes. 

d) Impacto en cuanto a la realización de metas regionales, locales y sectoriales. 

e) Articulación con políticas y planes nacionales de las entidades territoriales y diferentes comunidades 

que coexistan en el territorio. (Instituto para el Desarrollo de Antioquia, 2014, p.5) 

Algunos aspectos a tener en cuenta para formular los proyectos son: 

 

Figura 7. 

Esquema proyectos a financiar por el Sistema General de Regalías (SGR) 
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El Gobierno Nacional y el Congreso de la República mediante la Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020: “Por la cual 
se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías”, realizó importantes reformas al 
Sistema General de Regalías - SGR, entre ellos, el aumento de recursos para los municipios productores, así mismo, 
aquellos más pobres, catalogados entre cuarta, quinta y sexta categoría. Se acaban los órganos colegiados de 
administración y decisión, quienes aprobaban los proyectos, se hace un sistema más ágil, eficiente y equitativo; 
Donde serán los alcaldes, los gobernadores, los encargados de aprobar los proyectos del SGR. Se vinculan otros 
sectores a beneficiar, 1% a medio ambiente, aumento de recursos para ciencia, tecnología e innovación, fortalecer 
los recursos destinados a paz con legalidad, se espera sean más de 4 billones, que llegan a garantizar inversión 
pública, en los 170 municipios PDET. Para los grupos étnicos, se logra mediante la consulta previa y ratificado en el 
congreso de la república, destinar 2.32%, para ser beneficiados directamente con recursos, y que sean ellos las 
comunidades indígenas, quienes definan que necesitan, que proyectos requieren, sector a beneficiar, ellos serán 
quienes los aprueben y ejecuten.  
 
 
 
 
 

http://www.sgr.gov.co/Proyectos/MGA


 

Por otra parte, el SGR ratifica la asistencia técnica a los entes territoriales, tales como jornadas de capacitación, las 
cuales pueden consultar en: https://www.sgr.gov.co/Prensa/JornadasdeFormaci%C3%B3n.aspx de forma gratuita y 
ágil, allí podrán consultar cursos virtuales, fortalecimiento externo, guía de orientaciones, y cronograma de 
capacitaciones. Finalmente contar con un equipo de monitoreo y control, garantizando que los proyectos se ejecuten 
de la mejor manera.  
 

 

B. Gestión para procesos de Inserción social 

Cuando se habla de modelos de gestión es importante considerar que el direccionamiento de los directivos de las 

residencias escolares, debe estar encaminado a la toma de decisiones que garanticen el acceso a servicios,  

recursos y procesos de articulación, que conlleven el desarrollo integral de los diferentes actores de la comunidad 

educativa, se entiende entonces por modelo de gestión: 

Al circuito de coordinaciones que será necesario generar para trabajar con las comunidades, tanto para la  

activación de participación y representación de la población en el proceso, como para activar los recursos 

institucionales que sea necesario movilizar para atender a sus requerimientos. (Secretaría Técnica de 

Planificación del Desarrollo Económico y Social de Chile, 2013, p.48) 

Se busca consolidar alianzas para el favorecimiento de los estudiantes residentes en procesos de capacitación 

técnica, agrícola, administrativa, académica entre otros, así como brindar oportunidades para acceso a instituciones 

de educación superior, para continuar sus estudios cuando egresen de la residencia escolar. 

En los modelos de gestión es importante reconocer a los siguientes actores involucrados: 

- Gobierno Nacional, en particular el Ministerio de Educación Nacional y el SENA. 

- Gobernaciones Departamentales y alcaldías. 

- Instituciones de Educación Superior del ámbito público y privado, instituciones de educación para el trabajo 

y el desarrollo humano. 

- Organizaciones o instituciones privadas que tengan interés público en el desarrollo de capacidades en los 

territorios y sus habitantes (ONG, Fundaciones, organizaciones de la población civil y comunitarias) 

 

Articulación con el SENA 

Educación Media 

Es importante generar procesos de desarrollo integral en los estudiantes residentes mediante la ampliación de la 

oferta académica, contribuyendo al fortalecimiento de competencias y desempeños pedagógicos, según la 

Resolución 1113 de 2017 del SENA se busca: “llevar a cabo la articulación sincrónica entre los diseños curriculares  

propuestos por el SENA y la malla curricular de la Instituciones educativas” (Servicio Nacional de Aprendizaje – 

SENA, 2017, p.1-22) 

Para lograr esto el establecimiento educativo debe realizar acciones como: 

- Solicitud escrita de intención para la articulación con el SENA con Secretaría de Educación Municipal. 

- Conocer los lineamientos del SENA, para presentar el proyecto de viabilidad de articulación con el 

establecimiento educativo ante la Secretaría de Educación Municipal. 

- Los aprendices deberán estar inscritos a una ARL. 

- El establecimiento educativo debe contar con los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el trabajo SG-SST, según lo dispuesto en la Resolución 0312 de 2019. 

 

https://www.sgr.gov.co/Prensa/JornadasdeFormaci%C3%B3n.aspx


 

AgroSENA 

Es una estrategia que busca fortalecer el trabajo con el sector rural, de acuerdo a las necesidades que se presenten 

en el campo, mejorando la calidad de vida de las comunidades (para mayor información se puede consultar la Ley 

1876 de 2017) 

SENA emprende rural 

Se busca promover la generación de empleos para poblaciones rurales, mediante formación para el emprendimiento  

y la empleabilidad rural, dirigido a: 

- Población juvenil rural de 15 a 28 años 

- Población en situación de vulnerabilidad y niveles de SISBEN 1, 2 y 3. 

- La cobertura del programa es del 100% en el país, con presencia en los 32 departamentos. 

- Para mayor información se puede consultar el siguiente enlace: 

http://www.fondoemprender.com/SitePages/SENA%20Emprende%20Rural.aspx 

 
PEER (Programa Especial de Educación Rural) 
 

En el marco de desarrollo del posconflicto el Gobierno Nacional crea en el año 2016 el PEER, con el objetivo de 

fortalecer la política de educación rural, el mismo pretende contribuir a: 

A. Mejores condiciones de acceso a la educación de niñas, niños y adolescentes de las zonas rurales. 

B. Desarrollo de estrategias para mejorar procesos de calidad educativa. 

C. Apoyo a gestión administrativa y pedagógica de los establecimientos educativos. 

Busca promover acciones en 3 aspectos en particular: 

1. Propuesta institucional que este en capacidad de llevar educación superior de calidad a los lugares más 

apartados del territorio nacional, donde al momento no ha existido acceso de la población, entendiendo los 

contextos, retos y necesidades de la ruralidad en el país. 

2. Educación superior pensada y desarrollada en la ruralidad, con profesionales con capacidad de aportar a 

las dinámicas propias del contexto y otros entornos que los afecten. 

3. Una educación superior proyectada en la ruralidad con diseños institucionales, curriculares, metodológicos, 

éticos y políticos, la cual satisfaga demandas académicas de los contextos rurales y la mejora de las 

condiciones de vida de las poblaciones que allí habitan. 

Alianzas Rurales de Educación y Desarrollo - ARED 

A partir de las cuales se busca la generación de alianzas entre el sector productivo, público, privado, cooperación 

internacional, instituciones de educación superior públicas y privadas con el fin de: 

- Ampliar la cobertura de educación superior para población rural, con un modelo de oferta educativa 

pertinente y flexible. 

- Crear mecanismos de financiación para que la población rural tenga acceso a la educación superior. 

- Incentivar la formación profesional de mujeres en cualquier sector laboral y disciplinas en las que 

tradicionalmente no tenían representación. 

- Con todas estas apuestas se busca beneficiar alrededor de 105.000 estudiantes rurales, para acceder a 

programas de Pregrado, técnicos, tecnológicos y universitarios. 

 
 

http://www.fondoemprender.com/SitePages/SENA%20Emprende%20Rural.aspx


 

6.1.3 Recomendaciones metodológicas 

 

Con el objetivo de brindar sugerencias respecto a actividades o procesos recomendados para fortalecer las líneas 

de acción del componente de administración y gestión, se presentan a continuación una serie de recomendaciones 

a implementar en las residencias escolares , con el propósito de promover el mejoramiento continuo y una pertinente 

implementación de la estrategia de residencia escolar, se podrán realizar teniendo en cuenta las características de 

los contextos y necesidades que se tengan a nivel institucional. 

 
6.1.3.1 Línea Administrativa 

 
A. Calidad - Ciclo PHVA 

 

Se sugiere la revisión del PEI, PMI, POA, Manual de operación de la Residencia Escolar, Guía 34 del MEN, Revisión 

y actualización de los Planes Escolares de Gestión del Riesgo y todas las actas o instrumentos producto de las 

sesiones de la Comisión de Residencia Escolar y el Consejo Directivo del establecimiento educativo (importante que 

el trabajo con estos documentos sea permanente y se realice de forma periódica al menos una vez por semestre) 

Se propone realizar mesas de trabajo con la comunidad educativa para revisar el POA y el PMI, con el fin de hacer 

los ajustes que se consideren necesarios y de esta forma contribuir a un correcto desempeño en las actividades 

propuestas. Se sugiere seguir el siguiente esquema: 

Figura 8. 

Esquema conceptual del ciclo PHVA para las residencias escolares 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración propia 

B. Espacios de coordinación de la residencia escolar – Comisión de Residencia Escolar 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se sugiere al equipo que conforma la Comisión de Residencia Escolar: 

- Realizar sesiones de forma bimestral atendiendo a las necesidades que se presentan en el desarrollo de 

las actividades de la residencia escolar. 

- Elaborar actas con acuerdos, compromisos, responsables, tiempos de ejecución y metodologías para el 

seguimiento al cumplimento de las actividades pactadas. 

- Realizar un encuentro semestral con madres, padres de familia, acudientes y representantes de la 

comunidad para hacer un reporte, balance y rendición de cuentas sobre los temas relevantes tratados en 

las sesiones de la comisión y que sean de interés general para la comunidad educativa. 

- Articularse permanentemente con las secretarías de educación departamentales y municipales frente a 

necesidades, peticiones o procesos de acompañamiento específicos que se requieran para el correcto 

funcionamiento de la estrategia de residencia escolar. 

C. Recurso humano de las residencias escolares 

Se recomienda al equipo directivo y administrativo de la residencia escolar: 

- Reportar de forma periódica los cambios o necesidades de la planta docente a la secretaría de educación. 

- Realizar una vez por semestre procesos de capacitación al personal de la residencia escolar en temas 

relacionados a: garantía de derechos de niñas, niños y adolescentes, política de seguridad alimentaria, 

fortalecimiento del vínculo familiar, cuidado de la salud, protección de la niñez, procesos de calidad para el 

fortalecimiento de cada uno de los componentes. 

D. Verificación y cumplimiento de criterios del perfil del estudiante de residencias escolares 

Se recomienda al equipo directivo y administrativo de la residencia escolar: 

- Hacer uso de los formatos, fichas o instrumentos de información con los que la residencia escolar cuente, 

para la caracterización de las y los estudiantes residentes o los sugeridos en los anexos de este documento. 

- Hacer reuniones con los docentes y personal administrativo de la residencia escolar, para hacer 

seguimiento a casos de bajo desempeño académico, disciplinarios o situaciones de riesgo a la integridad, 

protección, salud y goce de derechos de las niñas, niños y adolescentes residentes. 

E. Administración SIMAT 

Se recomienda al equipo directivo y administrativo: 

- Tener en cuenta el cronograma de proceso de gestión de la cobertura de la Resolución 07797 de 2015 

(Artículo 32) 

- Realizar auditoría al proceso de matrícula al menos una vez al mes, garantizando un reporte oportuno de 

la información a las ETC. 

- Definir un plan de reporte periódico con las ETC, respecto a estudiantes matriculados y retirados bajo la 

modalidad de residencia escolar. 

- Atender a todas las situaciones que se generen producto del cargue y administración del SIMAT como tema 

prioritario a tratar en las sesiones de la Comisión de Residencia Escolar, estableciendo acuerdos mediante 

actas. 

F. Administración de bienes 

Se recomienda al equipo directivo, docente y secretarias/os académicos: 

- Seguir los pasos para la revisión de inventarios que se especifican en la Guía 20 del MEN, en particular las  

orientaciones del anexo 2. 

 

 

 



 

 

- La realización, revisión y actualización del inventario ha de ser un proceso continuo y se sugiere se haga: 

al inicio y cierre del año lectivo y al menos una vez cada período académico, con el objetivo de tener 

presentes los bienes con los que se cuenta, obtener información sobre el estado de los mismos, reportar 

situaciones como perdida, robo o daño, evitando incurrir en sanciones para los miembros de la comunidad 

educativa. 

G. Perfil del estudiante residente 

 
Se recomienda al equipo directivo y docente: 

 
Articular e integrar el perfil de las y los estudiantes residentes a todos los documentos de gestión institucional con 
los que cuente el establecimiento educativo, según los propósitos del horizonte institucional, la misión y visión, 
haciendo alusión en forma precisa a las sedes que operan con la estrategia de residencia escolar ya que las mismas 
han de ser parte integral de todas las actividades y procesos que se contemplen. 

 
H. Estrategias de acogida, bienestar y permanencia 

Acuerdos para la convivencia 

Se recomienda al equipo docente o cuidadores: 

- Socializar las normas establecidas en el manual de convivencia. 

- Construir acuerdos básicos con la participación de los estudiantes residentes, los cuales deben redactarse 

en forma clara y dejarse visibles en algún lugar del aula de clases (rutinas en la residencia escolar, pactos 

de aula) 

- Promover el cumplimiento de horarios con el fin de garantizar el bienestar colectivo para las y los 

estudiantes residentes. 

- Crear espacios tanto en aulas como en corredores y otros lugares de la residencia, donde se evidencien 

mensajes de cuidado propio y por los otros o carteles de reconocimiento y gratitud para la comunidad 

educativa en general (podría crearse un equipo de bienestar estudiantil entre docentes, cuidadores, 

personal de la residencia y estudiantes para liderar estas actividades) 

- Constituir centros de mediación escolar, donde se promuevan las competencias ciudadanas y estrategias 

de tramitación pacifica de los conflictos, en los cuales prime la escucha y el diálogo activos. 

 
Acuerdos para la participación 

Se recomienda al equipo docente o cuidadores: 

- Dar a conocer los mecanismos de participación con los que cuenta la residencia escolar y que han sido 

definidos por los Comités Directivo, de Convivencia y Comisión de Residencia Escolar. 

- Promover siempre la participación de estudiantes residentes en la creación de distintos comités: cultural, 

deportivo, artístico, aseo, entre otros. 

- Hacer partícipes a las y los estudiantes en la toma de decisiones que los afectan directamente: menú,  

horarios, actividades deportivas y recreativas (tener en cuenta el contexto en el cual se encuentre la 

residencia, esto podría estar supeditado a los recursos con los que se cuenten) 

- Realizar un calendario para las reuniones de los diferentes comités conformados para la participación de 

los estudiantes residentes (puede ser semanal, mensual o por período académico) 

- Actividades que promuevan el liderazgo, las competencias ciudadanas y el adecuado funcionamiento del 

gobierno escolar, estas podrán ser lideradas por docentes de cualquier área y siempre fomentando la  

participación de los estudiantes residentes. 

 



 

Acuerdos para el cuidado y el autocuidado 

Se recomienda al equipo docente o cuidadores: 

- Actividades que involucren el cuidado del cuerpo y no generen comportamientos que afecten el bienestar 

físico y emocional de las y los estudiantes residentes. 

- Socializar con los educandos el plan escolar de gestión de riesgo del establecimiento educativo en la sede 

o sedes de la residencia escolar. 

- Crear una ficha o una hoja de seguimiento para reportes del estado de salud de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

- Recordar frecuentemente los hábitos básicos sobre el lavado de manos, higiene oral y corporal (importante 

que se reflexione sobre la importancia de hacer estas actividades, haciendo alusión a la pandemia producto  

del COVID – 19), todas estas actividades están descritas en el componente de salud y nutrición. 

- Pautas para mantener los espacios de la residencia escolar limpios y organizados, así como el cuidado del 

mobiliario, útiles escolares e implementos de aseo que tengan a su disposición. 

- Cuidado y uso efectivo de los recursos naturales como el agua y la energía eléctrica. Manejo adecuado de 

residuos, basuras y cuidado del medio ambiente próximo a las instalaciones de la residencia escolar. 

- Reflexionar sobre una alimentación sana, balanceada y el no desperdicio de alimentos, tener en cuenta 

estas recomendaciones en las actividades descritas y recomendaciones metodológicas del componente de 

salud y nutrición. 

 
Salidas de los estudiantes residentes los fines de semana 

Se recomienda al equipo docente o cuidadores: 

- Tener un formato de registro de salida de los estudiantes con información sobre su contacto, validando 

aquellos que salen y los que continúan dentro de la residencia. 

- Diligenciar formato de entrada a la residencia los días lunes, para llevar control de asistencia y posibles 

casos de deserción, discapacidades o enfermedades de los estudiantes residentes durante la salida. 

- Respecto a los estudiantes que continúan en la residencia, es importante considerar algunas situaciones 

que deben supervisarse: contacto o comunicación con personas ajenas al establecimiento educativo, 

realizar acciones de gestión o articulación con organizaciones locales o instituciones que fomenten 

actividades deportivas, lúdicas, artísticas o culturales, con el fin de garantizar espacios de bienestar y 

esparcimiento para los estudiantes que permanecen en la residencia escolar. 

- Generar ambientes que promuevan el respeto a la libertad de cultos religiosos o cosmovisiones particulares  

de los estudiantes residentes pertenecientes a grupos étnicos. 

Concepto o valoración de salida de estudiantes residentes 

Este proceso es importante llevarlo a cabo cuando el estudiante deja la residencia escolar por diferentes situaciones,  

entre las más comunes se encuentra: retiro, traslado de ciudad, expulsión del establecimiento educativo, 

afectaciones graves de salud, amenazas personales o familiares, o finalización del año lectivo escolar. Se sugiere 

que esta valoración contemple: 

1. Aspectos de convivencia, académicos y promoción del grado escolar. 

2. Análisis del diario del estudiante residente. 

3. Desempeños en cada una de las áreas del conocimiento. 

4. Seguimiento a salidas de la residencia escolar. 

 

 



 

Diario del estudiante residente (durante la permanencia de los estudiantes en la residencia escolar) 

Es importante tener en cuenta que el seguimiento a los estudiantes residentes debe ser permanente y requiere del 

adecuado diligenciamiento de los formatos de caracterización durante el proceso de matrícula y de las fichas de 

seguimiento al estado de salud. 

El diario del estudiante es importante que contenga las siguientes secciones: 

1. Situaciones que determinen la convivencia al interior de la residencia escolar: relaciones interpersonales, 

cumplimiento de responsabilidades, acuerdos de clase, participación, entre otras. 

2. Accidentes o situaciones que signifiquen un riesgo para la vida o integridad de los residentes escolares. 

3. Avances, seguimiento y planes de mejoramiento en cuanto a hábitos de estudios. Compromisos y/o 

acuerdos frente al incumplimiento de los acuerdos establecidos en el manual de convivencia o aquellos 

contemplados por la Comisión de Residencia Escolar. 

4. Observaciones generales de los docentes o cuidadores, respecto a los desempeños actitudinales y  

académicos de las y los estudiantes residentes. 

6.1.3.2 Línea de Gestión 

A. Gestión estratégica de los directivos docentes para acceder a proyectos del sistema general de regalías 

Se recomienda al equipo directivo y docente: 

- Realizar un listado de proyectos formulados desde cada una de las áreas del conocimiento del  

establecimiento educativo, que cumplan con criterios de viabilidad, pertinencia, sostenibilidad financiera e 

impacto a nivel social, ambiental y comunitario. 

- Socializar los proyectos que se destaquen con el propósito de validarlos con la comunidad educativa y en 

el marco de las sesiones de los Consejos Directivo y la Comisión de Residencia Escolar. 

- Revisar los contenidos de la Ley 1530 de 2012, así como los acuerdos 015 y 017 de 2013 para la  

formulación de los proyectos a presentar, con el objetivo de construir una propuesta viable acorde a los 

intereses y necesidades de la comunidad educativa. 

- Explorar las reformas contenidas en la Ley 2056 de 2020, así como el Decreto 1142 de 2021 Único 

Reglamentario del Sistema General de regalías (Sistema de seguimiento, evaluación y control) así 

como, actos administrativos de distribución y asignación presupuestal de recursos.  

- Promover la realización de grupos de trabajo donde se cuente con la participación de todos los actores de 

la comunidad educativa, para enriquecer los procesos de formulación y presentación de proyectos ante el 

SGR. 

B. Gestión para procesos de Inserción social 

Se recomienda al equipo directivo y docente: 

- Hacer un directorio de instituciones y una base de datos con diferentes actores (universidades, empresas 

de la región, punto focal o representante del SENA, ONGS en la zona, instituciones de formación para el 

trabajo y desarrollo humano) 

- Identificar la oferta educativa de la Regional del SENA de su municipio para acceder a convocatorias y 

convenios vigentes. 

- Realizar mesas de trabajo con universidades que ofrezcan programas académicos para estudiantes 

egresados del sector rural, con el objetivo de constituir convenios interinstitucionales. 

- Incentivar el desarrollo de ferias de servicios con ofertas de educación a nivel municipal. 

- Acceder al portal www.datos.gov.co, para conocer convocatorias, ofertas académicas y laborales. 

 

 
 
 

http://www.datos.gov.co/


 

6.1.4 Resultados esperados 

Se presentan a continuación las actividades y productos sugeridos del componente administrativo y de gestión, que 

se consideran necesarias para fortalecer el trabajo en las residencias escolares, en el marco de la gestión estratégica 

de los directivos y el mejoramiento continuo de los procesos del talento humano con el que cuenta el establecimiento 

educativo. 

 

Resultados esperados de acuerdo con líneas y estrategias metodológicas del componente administración 

y gestión. 

 

 
Nota: Tabla de construcción propia. 
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6.2 Componente Familia comunidad y redes 

 
El Componente Familia, comunidad y redes implica la corresponsabilidad y el fortalecimiento del vínculo familiar y 

afectivo en la garantía de derechos y en el proceso de desarrollo de niñas, niños y adolescentes. Para las residencias 

escolares, se hace indispensable generar estrategias que garanticen la presencia de las familias en la cotidianidad 

de los estudiantes residentes; una presencia que les permita sentir su interés, cariño, respaldo y compañía; por lo 

que se debe configurar una relación y comunicación que garantice el afianzamiento de vínculos, la construcción de 

redes de apoyo y el fortalecimiento de su rol como agente transformador. (Min Salud. 2018) 

6.2. 1 Conceptualización del componente 

 

El componente destaca que el valor de la comunidad juega un papel fundamental al brindar apoyo y herramientas 

para el reconocimiento del contexto y arraigo de tradiciones, creencias y costumbres, teniendo en cuenta la cercanía 

a la residencia escolar y la corresponsabilidad en la formación de ciudadanas y ciudadanos; por lo que se convierten 

en un actor activo en la configuración de los encuentros familiares. En consecuencia, se hace necesaria 

suvinculación en las diferentes actividades de la residencia escolar, teniendo como premisa establecer pautas 

de comunicación que permitan articular las acciones de la residencia escolar con la vida en comunidad, de manera 

que se fortalezcan los principios, valores y pautas de comportamiento que en esta se transmiten. 

Por tanto, la familia, la comunidad y sus redes deben trabajar de manera articulada en el desarrollo de estrategias 

en torno al bien común de niñas, niños y adolescentes para garantizar la vivencia efectiva de sus derechos, 

desarrollar y fortalecer capacidades y mantener el vínculo afectivo; evitar el desarraigo y la perdida de la identidad 

cultural, brindar una educación inclusiva y de calidad, fortalecer los procesos de construcción de ciudadanía, 

participación comunitaria y agenciamiento de su desarrollo. 

6.2.2 Líneas básicas del componente 

 
Este componente se desarrolla a partir de los ejes de vinculación familiar y comunidad educativa protectora a partir 

de las siguientes líneas básicas que orientan las acciones del componente. 

 
A. La Importancia de la vinculación familia – escuela; como un ejercicio de responsabilidad compartida 

en la garantía de derechos de niñas, niños y adolescentes 

 
Una de las características de niñas, niños, adolescentes, estudiantes residentes es desligarse temporalmente de la 

cotidianidad en la convivencia con sus familias, dado que las mismas condiciones geográficas los alejan físicamente. 

La labor de la residencia escolar no es la sustitución familiar, por el contrario, es reflexionar sobre las maneras en 

fortalecer la red vincular familiar que está constituida por las personas que emocional y socialmente son significativas 

para sus miembros, precisando que el papel de la familia no se limita únicamente a su función socializadora, sino que 

también es corresponsable en el marco de la protección integral de garantía del ejercicio efectivo de los derechos de 

acuerdo con lo reglamentado en la Ley 1098 de 2006. Por la cual se expide el Código de Infancia y Adolescencia. 8 

de noviembre de 2006. D.O.46446. 

 
El proceso formador de las familias en el desarrollo holístico de los estudiantes residentes y no residentes , es 

compartido con la escuela, incluida la residencia escolar, y debe estar orientado para acompañar a niñas, niños,  

adolescentes de manera pertinente y oportuna a disminuir sentimientos de soledad o aislamiento emocional, 

desarraigo, abandono, pérdida de identidad cultural y pérdida de sentido de pertenencia, pérdida de vínculos 

afectivos, que se pudieran presentar en algunas situaciones y para generar estrategias que posibiliten el desarrollo 

integral desde la identidad, pertenencia, individualidad y el fortalecimiento de vínculos afectivos. 

 



 

Entendido el vínculo afectivo, tal y como lo referencia la (Fundación Centro Internacional de Educación y Desarrollo 

Humano [CINDE],2020) “como el lazo de amor, empatía y cuidado mutuo que une a las personas entre sí, que 

proporciona bienestar, seguridad y es la base y el motor del desarrollo de los seres humanos”. Con el vínculo afectivo,  

se generan condiciones de seguridad física, emocional y de protección hacia niñas, niños y adolescentes  

promoviendo su desarrollo integral. 

 
Dadas las condiciones de las residencias escolares, donde niñas, niños y adolescentes dejan temporalmente sus 

hogares y su familia, es relevante resignificar, mantener y fortalecer el vínculo afectivo, favoreciendo con ello la salud 

mental de las/os estudiantes residentes. De ahí, la importancia que entre los miembros de la familia demuestren de 

forma intencionada e incondicional el afecto por el otro; que niñas, niños y adolescentes se sientan protegidas/os. 

 

Así mismo, para Cuadros, M. & otros (2006, citado por ICBF, 2017) las niños, niñas y adolescentes es importante que 

se sientan: 

Apoyados en cualquier circunstancia, adicionalmente, que se sientan comprendidos, escuchados y que su 

voz es tenida en cuenta en la toma de decisiones al interior de la familia, la escuela y la comunidad, 

generando espacios que motivan reflexiones sobre sus acciones y decisiones mediante una comunicación 

tranquila, cercana y respetuosa. (pp.14-15) 

 
En ese sentido, Rodríguez (2009, citada en ICBF,2017) menciona los beneficios de tener vínculos afectivos seguros: 

 
- Fomentan y mejoran la comunicación familiar. 

- Favorecen la formación de los adultos en niñas, niños y adolescentes. 

- Aportan confianza, seguridad y fortaleza. 

- Contribuyen a una autoestima sana. 

- Forman bases seguras para futuros vínculos. 

- Ayudan al desarrollo afectivo, social y cognitivo del niño, niña o adolescente; y de esta forma 

contribuyen a un sano desarrollo integral de la persona. (p.14) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario desarrollar encuentros familia - residencia escolar, donde se definan 

las acciones y responsabilidades de cada agente formador, en el que la comunicación sea un elemento constante, 

se acompañe a las y los estudiantes residentes en su proceso de formación y desarrollo como ciudadanas/os, se 

definan los recursos de aporte y apoyo de la familia a la residencia escolar, se implementen estrategias de 

acompañamiento y fortalecimiento de la vinculación afectiva y la re significación de situaciones de vulneración; al 

tiempo, que se brinden herramientas de fortalecimiento familiar para prevención y atención de situaciones de 

vulneración de derechos que se pudieran presentar al interior de las familias de las/os estudiantes residentes. 

 
La Familia se vincula a la residencia escolar cuando: 

 
- Se compromete frente a las características de las condiciones de la atención y participa en el proceso de 

vinculación con la residencia escolar y el establecimiento educativo. 

- Aporta información suficiente para poder contactarla en cualquier momento ya sea en caso de emergencia 

o para que las niñas, niños, adolescentes puedan tener una comunicación constante. 

 

 

 



 

- Hace entrega de la documentación que acredita y garantiza el acceso a derechos como la salud, la identidad, 

certificados educativos, entre otros que son necesarios para movilizar la articulación interinstitucional en el 

marco de la garantía de derechos. 

- Tiene comunicación constante con estudiantes residentes participando del proyecto pedagógico propuesto 

por la comunidad educativa de la residencia escolar. 

- Participa en las reuniones, encuentros y/o actividades convocadas por el equipo de las residencias pues se 

tratarán temas relacionados con la vinculación familiar, fortalecimiento familiar, seguimiento al aprendizaje,  

salud, nutrición, creación de hábitos, competencias socio emocionales, vinculación académica técnica, 

tecnológica, profesional, entre otros, que son de importancia en el curso de vida de las niñas, niños y  

adolescentes en su proceso de desarrollo de los estudiantes. 

- Responde de manera oportuna e inmediata en caso de accidentes, necesidades emocionales de los 

estudiantes residentes, o comunicaciones que requieren la presencia de los adultos responsables. 

- Realiza aportes para la sostenibilidad de la residencia escolar. 

- Entrega elementos simbólicos a sus hijas/os, para fortalecer el vínculo familiar y afectivo. 

- Se compromete a brindar las condiciones en la medida de lo posible para que las niñas, niños, y 

adolescentes puedan estar el mayor tiempo con sus familias los fines de semana. 

- Brinda tiempo de calidad, afectivo, de atención y cuidado durante los fines de semana y tiempos que los 

residentes se encuentren en el hogar. 

- Proporciona información a la residencia escolar, sobre las actitudes, comportamientos y sentimientos que 

haya identificado en sus hijas/as y que puedan resultar señal de afectación emocional. 

- Informa a la residencia escolar sobre cualquier situación que pueda estar poniendo en riesgo la integridad 

de los estudiantes residentes. 

 
Mercy Corps, War Child (2017) sugiere que la familia tiene derecho a: 

 
- Ser informada “sobre las pautas de convivencia definidas” (p.28) por la residencia escolar. 

- Ser informada “sobre los espacios y mecanismos de participación” (p.28) que tiene la residencia escolar 

“para él o para su hijo” (p.28). 

- “Participar en los espacios de dirección” (p.28) de la residencia escolar. 

- Ser informada de “manera adecuada y oportuna acerca de las condiciones o situaciones en que se 

encuentra” (p.28) la niña, el niño, adolescente en la residencia escolar. 

- Ser convocada e incluida en los procesos de transferencia de conocimiento y de desarrollo de capacidades 

que se lleven a cabo en la residencia escolar como parte de las acciones de fortalecimiento. 

- Recibir acompañamiento psicosocial y/u orientación. 

- “Recibir información inmediata ante cualquier situación de emergencia por problemas de salud o de 

accidente de su hijo” (p.28). 

- Estar informada sobre los “avances y dificultades que presente” (p.28) la niña, el niño y adolescente durante  

la convivencia en la residencia escolar. 

- En caso de presentarse “dificultades de convivencia, recibir asesoría con pautas específicas que le sirvan 

para ayudar” (p.28) a su hija, “hijo a superar la dificultad” (p.28) y transformar la situación. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

B. Acompañamiento psicosocial 

 
El acompañamiento psicosocial, definido por la Corporación Vínculos (2004) “es un proceso interactivo entre el  

acompañante y el niño, niña y adolescente, orientado a la búsqueda de recursos personales y sociales que 

favorezcan los procesos de inclusión social desde una nueva mirada de sí mismo” (p.28). Por lo tanto, “es una forma 

de relación, caracterizada por la horizontalidad, el entendimiento, el respeto, la solidaridad y la cooperación en la 

búsqueda de nuevas formas de interpretación de la historia de vida personal”. (ICBF,2016, p.16) Adicionalmente, 

Corporación Vínculos (2004, citada en ICBF,2016, p.18) afirma que el: 

 
Acompañamiento psicosocial no obedece a principios universales, ni puede llevarse a cabo de idéntica 

forma con cualquier grupo o actor social. Constituye un espacio privilegiado para dar lugar a la voz de los 

actores, a su subjetividad y con ello, al reconocimiento de su particularidad. 

 

En el contexto de la residencia escolar, este acompañamiento psicosocial implica el respeto y el 

reconocimiento de procesos de acogida y bienestar de las niñas, los niños y adolescentes residentes, 

en el que se trazan rutas de fortalecimiento a la autonomía, cohesión de grupos, ayudar a las y los 

estudiantes residentes para acceder a relaciones sociales positivas que garanticen un bienestar 

psicológico, ante un hecho de desprendimiento del vínculo familiar; construcción de la convivencia, 

fortalecimiento de redes institucionales y comunitarias, activación de rutas de atención integral, prevención 

de violencias y atención al desarrollo de competencias socio emocionales y labores, entre otros, y que estén 

relacionadas con el bienestar de las niñas, niños y adolescentes y por supuesto sus familias. 

 
En ese sentido, el Ministerio de Educación Nacional plantea las siguientes competencias emocionales a desarrollar 

en las y los estudiantes residentes. 

 
 

Competencias Socioemocionales y Habilidades Asociadas 
 

Competencias socio emocionales Habilidades asociadas 

 
 
 
 
 

Toma 
responsable 
de decisiones 

Proceso de resolución de una 
situación o problema a partir 
de la selección de una opción, 
entre diferentes cursos 
posibles de acción, 
comprendiendo y previendo 
las consecuencias o efectos 
de la opción elegida. 

 

Pensamiento 
creativo 

Habilidad para interpretar una tarea o situación y 
cambiar de estrategia en el momento de 
abordarla. Implica la producción de respuestas 
inusitadas e ingeniosas a partir de premisas 
aparentemente desconectadas. 

 

Pensamiento 
critico 

Habilidad para participar en una actividad con 
escepticismo reflexivo. Implica establecer juicios 
decididos y auto regulados. 

 
Responsabilidad 

Habilidad para comprometerse y actuar en pos 
de la consecución del cumplimiento de una tarea 
asignada por sí mismo o por otros. 

 
 
 
 
 

Determinación 

Proceso en el que se fijan 
metas de manera racional y se 
busca ejercer control sobre los 
resultados esperados. 

 
Motivación al 
logro 

Habilidad para superar situaciones, lograr 
objetivos difíciles y alcanzar los resultados 
esperados en torno a una meta estimulante y 
retadora. 

 

Perseverancia 

Habilidad para mantenerse firme y constante en 
la prosecución de acciones y emprendimientos 
de manera estable o continua hasta lograr el 
objetivo. 



 

 
Control del 
estrés 

Habilidad para reconocer situaciones de presión 
en la vida cotidiana y resolverlas de forma eficaz 
haciendo uso los recursos disponibles. 

Conciencia 
social 

Proceso de reflexión sobre la 
identidad social y el rol como 
actor perteneciente a un grupo 
y a una comunidad que debe 
participar e incidir en los 
procesos políticos, 
económicos y sociales de su 
entorno. 

Toma de 
perspectiva 

Habilidad para identificar el punto de vista propio 
y diferenciarlo del punto de vista de los demás. 

 

 
Empatía 

Habilidad para comunicarse asertivamente y 
relacionarse de manera justa y respetuosa con 
otros. Implica dimensionar el impacto que 
nuestras acciones y comunicaciones tienen en 
los demás. 

  

Comportamiento 
pro social 

Habilidad para actuar de manera altruista, sin 
la búsqueda de recompensas extrínsecas o 
materiales y favoreciendo a otros. 

 
 
 
Comunicación 
positive 

Proceso que facilita expresar de 
manera clara, directa y 
enfática las necesidades, 
intereses, posiciones, e ideas 
propias, evitando afectar de 
manera negativa las 
relaciones sociales. Implica 
procesos lingüísticos y 
kinésicos, involucrados en la 
interacción humana.  

 
Escucha activa 

Habilidad para disponer activamente los canales 
corporales enfocando la atención hacia lo que 
otro está manifestando en una determinada 
comunicación. 

 
Asertividad 

Habilidad para declarar en forma tranquila, 
oportuna y con honestidad lo que se piensa y 
siente, respetando las posturas de otros. 

 

 

Manejo de 
conflictos 
interpersonales 

Habilidad para resolver de manera efectiva 
diferencias con personas que plantean posturas 
o comportamientos distintos a los propios. 



 

Así mismo, a través del acompañamiento psicosocial y en concordancia con la responsabilidad que tiene la 

residencia escolar como garante de derechos de niñas, niños y adolescentes le corresponde prevenir, reportar  

cualquier situación de presunta vulneración de derechos e intervenir; para lo cual es necesario conocer a través de un 

mapeo de actores: 

 
- La Ruta de atención integral del Municipio, 

- El Mapa relacional de la residencia escolar (Cartografía social) 

- Los Planes de Atención Integral. 

En este mismo sentido, y ante cualquier situación de vulneración de derechos y/o de situaciones de violencias, la 

residencia escolar debe disponer de protocolos que les permitan responder y/o actuar de manera pertinente y  

oportuna. 

 
C. Redes de apoyo familiar 

 

Los estudiantes residentes necesitan construir vínculos afectivos sólidos con sus familiares y cuidadores a través 

de los cuales construyan su identidad y se motive el desarrollo de sus capacidades. Se requiere entonces la 

generación de experiencias pedagógicas a través de las cuales las niñas, los niños, adolescentes sientan la 

presencia en su vida de sus familias y redes de apoyo, así estas se encuentren en la distancia, procurando crear  

redes de comunicación permanente que hagan uso de diversas formas de comunicación retomando las palabras 

escritas, las grabaciones en audio y/o video, los dibujos, y las posibilidades que se activan desde la virtualidad; para 

tejer lazos de amor, respeto, solidaridad y conciencia de la existencia, reconociendo sus sentimientos y experiencias 

de vida desde diversas formas de expresión. 

 
Por lo tanto, en la residencia escolar se trabajará para el fortalecimiento de las redes de apoyo familiar como parte 

fundamental del proceso de desarrollo de niñas, niños y adolescentes; centrándose de acuerdo con (ICBF,2019, 

p.33) “en el fortalecimiento de la comunicación, vínculos afectivos, manejo asertivo de normas, en la resolución de 

conflictos y apropiación de roles que constituyen los rituales propios en los que transcurre la vida de cada familia”.  

 

Con lo cual, es necesario identificar el contexto en el que viven los niños, niñas y adolescentes, y su relación con su 

red de apoyo familiar y vincular que interceden en el crecimiento personal y académico. 

 
Lo anterior, favorece a que las redes de apoyo familiar y vincular se reconozcan como participes en la co- 

construcción de “vínculos de cuidado basados en el respeto, la confianza y la solidaridad que les permita avanzar  

conjuntamente en el logro de sus proyectos o planes de vida familiar” como “entornos garantes” de derechos, 

seguridad y protección (ICBF,2019, pp.32-33). 

 
D. Redes de apoyo comunitario 

 
Las redes de apoyo comunitario tienen un papel fundamental al brindar apoyo y herramientas para el reconocimiento 

del contexto y arraigo de tradiciones, creencias y costumbres, teniendo en cuenta la cercanía a la residencia escolar 

y la corresponsabilidad en la formación de ciudadanas y ciudadanos. Además, como lo menciona ICBF (2019) las 

redes de apoyo comunitario: 

 

 

 

 

 



 

 
Permite la generación de entornos protectores para niñas, niños y adolescentes, a partir del trabajo en red 

y el conocimiento de rutas de protección, al tiempo que minimiza los riesgos a los cuales pueden estar 

expuestos por causa de la exclusión social, el conflicto armado y otras formas de violencia. (p.37) 

 
Por ello, es imprescindible que desde la residencia escolar se desarrollen acciones en red, que sirvan para enlazar 

y acompañar el acceso a los servicios y la atención de distintos actores sociales o instituciones; potenciar y articular 

el trabajo conjunto o en sinergia; apoyar la implementación y/o consolidación de redes. Aunando y coordinando 

esfuerzos entre la residencia escolar y otros actores comunitarios y/o sociales para el reconocimiento, la garantía, 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 
Por otra parte, las redes de apoyo comunitario promueven y desarrollan actividades artísticas, lúdicas, recreativas 

y/o deportivas con las y los estudiantes residentes, contribuyendo al desarrollo de las niñas, los niños, adolescentes 

que viven en la residencia escolar. 

 
6.2.3 Recomendaciones metodológicas 

 

A continuación, se sugieren algunas recomendaciones metodológicas que pudieran desarrollarse teniendo en 

cuenta el contexto de la residencia escolar, las dinámicas territoriales y las particularidades de las y los estudiantes 

residentes. 

 

 
Estrategias y Orientaciones Metodológicas 

 
Estrategias Orientación Metodológica 

 

Encuentros familiares 
Realizar un encuentro al inicio del año escolar con las familias a fin de presentar la  
estrategia de residencias escolares, las dinámicas y establecer compromisos de 
corresponsabilidad frente a la vivencia de niñas, niños y adolescentes en la residencia. 
Como muestra del compromiso adquirido todas las madres, padres o acudientes firman 
el acta de formalización. 

 
 

 
Siendo corresponsables – 
Muro “Gracias a ustedes es 
posible” 

Realizar dos (2) encuentros con las familias; uno al inicio del año escolar y otro a mitad 
de año escolar; con el fin de indagar talentos, actividades, oficios, servicios, especies 
con los que cuenta la familia y definir el tipo de contribución que ofrecerá la Familia de 
la/del estudiante residente para el mejoramiento de la residencia escolar, en el ejercicio  
de corresponsabilidad. En el encuentro de mitad de año escolar, se realizará 
seguimiento al ejercicio de corresponsabilidad y además se puede redefinir el tipo de 
contribución si así lo considera necesario. Con el fin de motivar a la Familia y al vínculo 
con la residencia escolar, al interior se dispone de un muro/tablero “Gracias a Ustedes 
es Posible” donde se dispondrán algunas fotos de las contribuciones de las Familias. 
Importante que en la foto esté la/el estudiante residente, con miembros de su familia y 
la contribución. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encuentros de madres, 
padres y acompañantes 

Con el objeto de fomentar la participación de madres, padres y acompañantes, de niñas, 
niños, adolescentes en su proceso de formación integral: académica, social, de valores 
y principios se sugiere realizar al año, mínimo cuatro (4) encuentros de madres, padres 
y acompañantes, con temas relacionados con las particularidades de las/os estudiantes 
residentes. 

 
Se sugieren algunos temas para desarrollar en los encuentros: 

 
- Pautas de Crianza 
- Amor Exigente (Manejo de Normas y límites desde la afectividad) 
- Prevención y Atención de Violencias 
- Cómo prevenir y atender Riesgos (Situaciones de Riesgos que se pueden 

presentar en las diferentes etapas de la vida: Infancia - Pubertad – 
Adolescencia) 

- Acompañándote en tú proyecto de Vida (Fortalecimiento de Toma de 
decisiones – Proyecto de Vida) 

- Esta Chica Puede (Empoderamiento Femenino – Prevención de Violencias) 
- “Protección a la niñez contra todo tipo de violencia, con énfasis en violencia 

intrafamiliar y su afectación en el desarrollo emocional” Mercy Corps, War 
Child 2017, p.75) 

- “Garantía y restitución de derechos en población víctima de desplazamiento o  
amenaza de reclutamiento”. Mercy Corps, War Child 2017, p.75) 

 
 
 
 
 

 
Las Expo 

 
 
 

. 

Serán espacios organizados por toda la comunidad de la residencia escolar 
(Estudiantes, familias, comunidad y residencia escolar) para compartir experiencias, 
conectar a las familias, estudiantes, familias, comunidad y colaboradoras/es de la 
residencia escolar; sostener vínculos; construir aprendizajes; divertirse; explorar 
experiencias, comprender el significado de las tradiciones y costumbres; fortalecer las 
redes y sentir la música, bailes, leyendas y cuentos de la región. Durante el año escolar  
se propone realizar tres (3) EXPO, donde Familias y Comunidad exponen sus 
capacidades, habilidades y talentos. 

 
Se sugieren algunos temas para desarrollar en las Expo: 

 
Expo Artísticas (Cada Familia expone un talento artístico: baile, canto, pintura…) 

 
Expo Gastronómicas (Cada Familia expone una preparación típica de la región y/o una 
preparación que desee exponer) 

 
Expo Naturaleza (Se recrea una granja y cada Familia da a conocer la Flora y la Fauna 
de la Región y la manera de cuidar y proteger los recursos) 
 
Expo Cuentera (Las Familias Cuentan historias, apoyarse en los adultos mayores, para 
dar a conocer las historias de la Región) 

 
Expo folclor y tradiciones (Las Familias comparten a través de desfile y concurso el 
folclor y las tradiciones de la región) 



 

 

 
 

Déjanos ver tu experiencia 
o Cuéntanos tu experiencia 

Para cuando las y los estudiantes residentes retornen a sus familias, se les motivará a 
realizar una actividad familiar (siembra, recolección de cosecha, preparación de alguna 
comida, tejer…) y grabaran en video o construirán una historieta donde quede registrada  
la actividad, para que al regresar a la residencia compartirán con sus compañeras y 
compañeros la experiencia y los sentimientos generados. Importante, que se programe 
un encuentro una (1) vez al mes, donde las y los estudiantes “dejen ver su experiencia 
y/o cuenten sus vivencias a sus compañeras y compañeros residentes 

En contacto Establecer en la semana los tiempos de la llamada familiar, donde el personal de 
acompañamiento promueve la comunicación entre las/os estudiantes residentes, sus 
familias y redes de apoyo vincular y motivar a mantener un diálogo abierto, afectivo y 
respetuoso. 

Mensajes Familiares Promover la elaboración de mensajes familiares, donde las/os estudiantes residentes 
plasman a través de dibujos y frases sus vivencias, sentires a sus familias, la intención 
es que una vez salgan a sus casas las lleven como regalo; se puede promover cada 
semana escribir un mensaje a un integrante distinto de su familia. 

 

 
Encuentro de saberes 

Llevar a cabo (2) encuentros de saberes con adultos de la comunidad, sabedores,  
organizaciones sociales de base, grupos artísticos, culturales y deportivos para que 
compartan con las y los estudiantes residentes sus saberes y experiencias. Es 
importante que los encuentros se desarrollen a través de conversaciones, lecturas 
temáticas y exposiciones experienciales; para transmitir emociones alrededor de un 
saber, de un conocimiento y de la experiencia vivida por la/el otro/a. 

 
 

Hago Parte del Cambio 

Con el objeto de fortalecer las redes de apoyo comunitario, se sugiere desarrollar dos 
(2) veces al año un evento comunitario “Hago parte del cambio”, donde se invita de 
manera previa a la comunidad aledaña a la RE a ofrecer y compartir con y en la 
residencia escolar su saber, su experticia, su talento. Por ejemplo, el día del evento 
personas de la comunidad cortan el cabello (porque prestan el servicio de peluquería); 
otras aran la tierra (para huertas en la RE) otras cocinan, otras pintan, arreglan la 
cerca…Lo anterior teniendo en cuenta con los recursos con los que se dispongan y 
atendiendo a las necesidades de las/os estudiantes residentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividades recreo – 
deportivas 

Captura la Bandera: el espacio (campo) de juego se divide (con palos, cinta, piedras…) 
en dos (2) y en cada espacio está un equipo conformado por niñas, niños y adolescentes 
y/o familias. Cada equipo debe ocultar un objeto (en este caso la bandera) en su 
territorio. El equipo debe intentar tomar la bandera del otro equipo y llevarla a su 
territorio antes que el equipo contrario, logre encontrar la bandera. Para defender la 
bandera, se puedes tocar a cualquier integrante del equipo contrario que esté en tu 
territorio y “congelarlo” hasta que sus compañeras/os de equipo los pongan en  
libertad. El primer equipo que capture la bandera obtiene la ronda. Al final del juego 
(luego de varias rondas) se realiza un espacio de reflexión frente al juego, la experiencia  
y el trabajo en equipo. 

 
Charadas: se dividen las/os participantes en dos (2) grupos, deben comunicar alguna 
palabra, frase, acción o cosa por medio del lenguaje no verbal, utilizando destrezas de 
la expresión corporal sin emitir ningún sonido o escribir letras en el aire que den pistas 
de lo que se quiere expresar. El resto de los participantes deben permanecer 
concentrados en la expresión corporal de la o del participante encargado de llevar a 
cabo la mímica, para poder adivinar y descubrir que es lo que quiere decir con su cuerpo 
lo más rápido posible, de esta forma las niñas, niños y adolescentes desarrollan la 
habilidad de comunicarse sin las palabras y con mucha agilidad mental. 



 

 

 Olimpiadas deportivas: desarrollar durante el año escolar (1) jornada de olimpiadas 
Deportivas, las cuales pueden tener una duración de 2 a 3 días, con la participación de 
la residencia escolar, las familias y la comunidad. 

 

Para las olimpiadas, se conforman equipos los cuales deberán inscribirse en las 
diferentes disciplinas deportivas y recreativas (voleibol, baloncesto, fútbol, carreras de 
costales, yermis, baile) y los equipos deberán portar uniformes, los cuales pueden ser 
gestionados, al igual que los premios a través del apoyo con las redes comunitarios y/o 
diseñados con material reciclable, utilizando la creatividad de las/os estudiantes 
residentes. 

 

Importante que las Olimpiadas, tengan una jornada inaugural y de cierre con la 
premiación y menciones especiales para las redes comunitarias que posibilitaron el 
desarrollo de las olimpiadas. 

 
 

Aprendiendo para enseñar 

Crear un club de lectura y escritura de estudiantes residentes para personas que no 
sepan leer ni escribir; esto con el fin de intencional el sentido social, de servicio y de 
participación en las y los estudiantes residentes. Estos pueden ser espacios de cada 
ocho (8) días durante dos (2) horas; donde la/el estudiante residente asume la mentoría 
en lectura y/o escritura de una persona que bien puede ser de su familia o de la 
comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapeo y directorio de 
actores 

La residencia escolar identificará los actores sociales e institucionales claves para la 
ampliación de oportunidades de desarrollo, la protección y garantía de derechos de 
niñas, niños y adolescentes; fortalecimiento de las familias y de la residencia escolar. 
Una vez identificado los actores sociales se construirá el mapeo de actores y con ello 
el directorio con los datos de contacto de los actores. 
Posibles actores: 

A. Entidades que tienen objetivos comunes (residencias escolares cercanas) 
B. Entidades públicas (nacional o local) con incidencia en la zona 
C. Entidades privadas. 
D. Empresas. 
E. Personas Particulares 
F. Entidades Educativas (Locales y Municipales) 
G. Organizaciones sin fines de lucro. 
H. Organizaciones sociales y comunitarias. 
I. Organizaciones religiosas. 
J. Organizaciones culturales. 
K. Grupos de referencia 

Una vez se tenga el mapeo de actores, se realizarán acciones de socialización de 
propuestas de participación, acompañamiento y apoyo con los actores de interés, se 
construirá y definirán de manera conjunta las posibilidades de actuación, la viabilidad de 
las alianzas, identificación de recursos requeridos, etc. 

 
 
 
 
 

Cuento grupal 

Con el fin de fortalecer el trabajo en red y fortalecer el vínculo entre las/os estudiantes 
residentes, además de visibilizar las competencias socioemocionales, se invita a las/os 
estudiantes a construir un cuento grupal. 

 

Formar un círculo (puede ser sentadas/os en el suelo o en las sillas) con las/os 
estudiantes residentes, y se les invita a construir un cuento con la siguiente indicación: 
“Construyamos un cuento juntos; voy a iniciar con: “había una vez” y al /la estudiante 
que toque o mire continuará con la historia sobre lo que quiera que tenga el cuento. 
Dejará de hablar cuando vuelva a tocarla/o. El cuento tendrá un inicio y un final con la  
participación de todas y todos. 
La cuidadora/cuidador o docente tomará nota y al final leerá el cuento, destacando el 
trabajo en equipo, trabajo en red, cooperación y la importancia de la escucha activa. 

Mándala individual Para fomentar la recuperación emocional, se enseña a gestionar las emociones a través 
del ejercicio de dibujar mándalas.  Para esta actividad se ubican a las/os estudiantes 



 

 

 residentes en el piso o en las sillas y se entregarán las hojas con los mándalas a 
colorear. Se dispondrán en una mesa lápices de colores, para que las/os estudiantes 
puedan acceder 

 

Se inicia la actividad explicando el propósito y brindando la siguiente indicación: “Los 
mándalas son figuras a las que les podemos poner los colores que queramos para que 
queden como más nos guste. Los colores que se encuentran en la mesa son para 
todas/os, vamos tomando el que necesitemos y luego lo dejamos en el mismo lugar y 
tomaremos otro; para que todos tengamos la posibilidad de utilizar los recursos de los 
que disponemos como compañeras/os de la residencia escolar. 

 

Al finalizar realizar una reflexión frente al ejercicio ¿qué les pareció? ¿qué emoción 
experimentaron? ¿qué significado tiene para ustedes? e invitar a que lo peguen en un 
lugar que sea significativo para ellas/os. 

 

 
Sintonízate 

Gestionar con red de apoyo comunitario un espacio en la emisora rural o disponer de 
una emisora en la residencia escolar o grabar un audio para después reproducirlo a 
niñas, niños bien sea de la residencia escolar, de la escuela o del municipio. El espacio 
“radial” tiene como propósito que las y los estudiantes residentes narren cuentos  
socioemocionales, que ayuden a sí mismos y a otras/os a identificar y/o gestionar las 
emociones a través de la narrativa. Este espacio debe ser liderado y acompañado por 
la/el psicorientador(a) y/o docente de la residencia escolar. 

Elaboración propia 

 
 

6.2.4 Resultados esperados 

 
A continuación, se relacionan los resultados que se pretenden alcanzar con el desarrollo de productos sugeridos 

para el componente de Familia, Comunidad y Redes. 

 
Se espera que con el desarrollo de las actividades en la residencia escolar se vinculen familias y comunidad donde 

se fortalezca y mantenga el vínculo afectivo entre niñas, niños y adolescentes promoviendo un acompañamiento 

psicosocial oportuno, pertinente y de calidad. 

 

 
Resultados esperados de acuerdo con líneas y estrategias metodológicas del componente Familia 

comunidad y redes. 

 

 

Actividad 
 

Productos 
Fuentes 
Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Dic 

 
 
 

Vincular la 
Familia – a la 
residencia 
escolar. 

 
 

 
Desarrollo de 
encuentro familiar 

Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            

Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad. 

Acta de 
Compromiso y 
Acuerdos. 

Realizar la 
caracterización 
socio familiar 

Ficha de 
caracterización 
socio familiar de 

            



 

 

 

Actividad 
 

Productos 
Fuentes 
Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Dic 

  cada estudiante 
residente. 

            

 
Desarrollo de la 
actividad Siendo 
corresponsables 

Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            

Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad. 

 

Realizar las 
Escuelas de 
madres, padres y 
cuidadoras/es 

Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            

Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad. 

 

 
Fortalecer y 
Mantener el 
Vínculo Afectivo 

Desarrollo de las 
siguientes 
actividades: 
Déjanos ver tu 
experiencia 
En contacto 
Mensajes 
Familiares 

Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            

 

Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desarrollar 
acciones de 
Acompañamiento 
Psicosocial 

Acompañamiento 
psicosocial a 
demanda 

 

 
Ficha de 
Acompañamiento 
Psicosocial 

            

Desarrollo de 
Espacios de 
acompañamiento 
psicosocial 
mensual 

Realizar 
seguimiento a 
reportes sobre 
algún tipo de 
violencia o 
activación de 
rutas de atención 
integral 

 

 
Ficha de 
Acompañamiento 
Psicosocial 

            

Desarrollo 
mensual de 
acciones para 
promover 
competencias 
emocionales: 
mándalas 
cuentos. Los 
temas y 
metodología a 
trabajar deben 
tener en cuenta 
los intereses y 
particularidades 
de las y 
estudiantes 
residentes 

 
 
 
 
 
Ficha de 
Planeación de 
actividad 
Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad 

            

Desarrollo de 
acciones de 
prevención y 

Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            



 

 

 

Actividad 
 

Productos 
Fuentes 
Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Dic 

 atención de 
situaciones de 
riesgo con niñas, 
niños y 
adolescentes 
residentes 

 
Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad 

            

Consolidado del 
mapeo y 
directorio de 
actores 

 

Mapeo y 
directorio de 
actores 

            

 

Disponer de las 
Rutas de atención 
integral 

 
Ruta de atención 
integral 

            

Disponer el Plan 
de Atención 
Integral 

Plan de Atención 
Integral 

            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fortalecer y 
Mantener las 
redes de apoyo 
Familiar y 
comunitarias 

Realizar la 
cartografía social 

Documento de 
cartografía social 

            

 
Desarrollo de 
encuentro de 
saberes 

Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            

Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad 

 

Hago parte del 

cambio 

Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            

Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad 

            

 
 

Realización de las 

“EXPO” 

Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            

Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad 

Concreta y 
funciona el 
espacio radial 
“Sintonízate” 

Audios             

Actas de reunión 
de acuerdos y /o 
compromisos. 

Estudiantes 
residentes con 
sentido social, de 
servicio y 
participación con 
la comunidad 

 
Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            

Funciona espacio 
“Aprendiendo 
para enseñar” 

Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad 

Registro de 
asistencia 

Realización de 
Olimpiadas 
deportivas 

Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            



 

 

 

Actividad 
 

Productos 
Fuentes 
Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Dic 

  Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad 

            

Registro de 
asistencia 

Desarrollo de 
actividades recreo 
deportivas: por 
ejemplo: 
Charadas, 
Captura tú 
bandera y otras 
acordes al 
contexto de la 
residencia escolar 
y a los intereses y 
acuerdos de 
estudiantes 
residentes 

Ficha de 
Planeación de 
actividad 

            

Ficha de 
Desarrollo de 
Actividad 

 
 

Registro de 
asistencia 

Elaboración propia 

 
6.3 Componente pedagógico y de vida cotidiana 

 

Desde la comprensión de la residencia escolar como estrategia de acogida, acceso, bienestar y permanencia, en 

condiciones de protección y de desarrollo integral, el componente pedagógico y de vida cotidiana organiza las 

acciones de vinculación entre el espacio escolar y los entornos vitales paralelos a la escuela. Se relaciona con los 

demás componentes desde la condición sistémica del aprendizaje y el desarrollo vital de los seres humanos. Se 

vincula con el Componente de Familia, comunidad y redes desde la corresponsabilidad y la permanente 

comunicación con los entornos afectivos y de comunidad con los otros en donde se fortalecen la cosmovisión y la 

proyección hacia el futuro; con el Componente de Salud y nutrición, desde el afianzamiento de pautas de 

autocuidado, autoestima y autovaloración; con el Componente Administrativo y gestión, facilitando la agencia y el 

manejo institucional y educativo en plena consonancia con la residencia escolar, a través del seguimiento, monitoreo, 

control e implementación de estrategias que favorezcan las trayectorias educativas completas en condiciones de 

bienestar y calidad, y con el Componente de infraestructura y ambientes protectores y seguros por la necesaria 

interrelación entre el habitar pleno, en condiciones armónicas y de respeto; el pensar libre y sano y el desarrollo de 

la imaginación creativa. 

 

 
6.3.1 Conceptualización del componente 

Los seres humanos aprenden y se desarrollan como resultado de acciones externas, sociales y colectivas. La 

conformación de la subjetividad, como capital de apoyo para la vida, es posible gracias al acumulado de experiencias 

en lo cotidiano. Entre más positivas y determinantes dichas rutinas, más fortalezas almacenadas para generar  

puntos de vista e intereses para mantenerse y sobrepasar los impactos de su relación con el mundo y otras 

subjetividades. La acción colectiva en lo cotidiano favorece la autonomía para pensar e interpretar el mundo social 

para sí y con los otros. Las acciones de la vida cotidiana que día tras día suman experiencia, contribuyen a la 



 

conformación de estructuras mentales sólidas para actuar y tomar decisiones favorables en favor de lo individual y 

del entorno (Orellana, 1985, Lefebvre, 1972, Heller, 2009). 

En principio, la familia y la escuela son los organismos que mayor membresía potencian, y favorecen la configuración 

y afianzamiento de la identidad. Así pues, el sistema de creencias y el capital simbólico no son el producto de la 

relación con un solo sistema, sino de la interrelación entre familia, escuela y entorno; de ahí la importancia de que 

el contexto favorezca las mejores condiciones para el desarrollo. 

Desde diferentes lineamientos emitidos por el MEN, se ha dejado manifiesta la preocupación por el fomento y 

aprovechamiento del tiempo pedagógico con fines de educación integral, en momentos concretos de los ciclos 

vitales, pero también a lo largo del proceso de evolución y desarrollo (MEN, 2017). Es decir, se propende porque 

dicho tiempo favorezca los espacios convencionales guiados por los planes de estudios, pero también los otros; 

esos, por fuera del entorno escolar, en los que, sin dejar de aprender, el sujeto se proyecta como ciudadano del 

futuro. En esta dirección, el enfoque de competencias ha puesto énfasis en las interrelaciones entre el aprender a 

conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y con los demás y aprender a ser (Delors, 1996). En síntesis, 

conocimientos, habilidades y actitudes, que se logran desde intencionalidades concretas y con mediaciones 

oportunas. Es necesario que las NNA, cuenten con zonas de desarrollo próximo para afianzar hábitos de estudio y 

autonomía para favorecer la promoción, la continuidad y, por supuesto, la toma de decisiones acertada. 

El tiempo que las NNA dedican a los procesos de aprendizaje asociados a lo escolar es cada vez más amplio. Con 

la jornada única (no complementaria, ni extendida), con la que cuentan cientos de Establecimientos Educativos, se 

buscó mejorar y flexibilizar los currículos para potenciar actividades ambientales, culturales, recreativas, deportivas, 

artísticas, y de desarrollo humano; así mismo, y de acuerdo con lo recursos, educación en ciencia y tecnología 

(MEN, 2017); en general, un productivo aprovechamiento del tiempo libre. Este desafío, por supuesto, alude 

directamente a la estrategia de residencias escolares, lugar en el que las NNA continúan su formación integral; de 

ahí la imperiosa necesidad de definir de qué manera la vida cotidiana y los procesos de aprendizaje se entrelazarán 

de forma continua y simbiótica, evitando que el habitar y el aprender se vivan como realidades separadas. 

El Plan Decenal de Educación 2016-2026 reza: “La educación debe promover procesos de aprendizaje y enseñanza 

de calidad y en condiciones de equidad, atendiendo a las particularidades socioeconómicas y culturales de estos 

contextos, en un marco de responsabilidad ambiental y con la consciencia del relevo generacional”. Así, los entornos 

y necesidades particulares de los territorios donde se encuentran la gran mayoría de las residencias escolares instan 

a pensar el Componente pedagógico y de vida cotidiana en completa armonía con dichas realidades, en plural, pues 

Colombia tiene varias ruralidades. 

En el documento Colombia Territorio Rural: apuesta por una política educativa para el campo, se define a la ruralidad 

como “los espacios naturales y a la población que los habita y genera de ellos su subsistencia” (pág. 12). También 

aclara que la población rural no está solamente compuesta por los campesinos, sino por pequeños productores, 

indígenas, afrocolombianos y campesinos sin tierra (pág. 13). De ahí, la concepción plural y no uniforme de estos 

territorios. Si las necesidades de la educación rural son “necesidades pedagógicas, necesidades sociales,  

necesidades económicas, necesidades políticas, necesidades culturales, necesidades ambientales y necesidades 

tecnológicas” (Memorias del IV Congreso Nacional de Educación Rural, p. 8), todo el entorno (familia, escuela y vida 

cotidiana) debe entrar a jugar un papel claro y determinante para resolverlas. 

Estos factores se comparten y alinean necesariamente con el Sistema de Educación Indígena Propio (SEIP) que 

descansa sobre 8 principios (el territorio, la cosmovisión, la memoria colectiva, la identidad, la ley de origen, la 



 

autoridad, la interculturalidad y la investigación (indagación propia); y el Programa de Educación Bilingüe Intercultural 

(PEBI), erigido sobre 4 principios esenciales (unidad, tierra, cultura y autonomía). 

Con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales la ONU adoptó y desarrolló el esquema 

4 A; las cuatro características que debe tener un sistema educativo para satisfacer el derecho a la educación: 

asequibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad. Como complemento de estos planteamientos, el Foro 

Educativo Nacional de 2018 Educación Rural: Nuestro Desafío por la Excelencia, planteó tres enfoques básicos para 

entender esas nuevas ruralidades: el poblacional, el territorial y el de equidad de género y de educación inclusiva. 

El Componente pedagógico y de vida cotidiana alineado con estos presupuestos y desde su concepción de la 

escuela como entorno protector y protegido, de las RE como estrategia de permanencia educativa y como espacios 

de construcción de paz, en primer lugar, planteará actividades basadas en la diversidad étnica y cultural (de 

indígenas, mestizos, pequeños productores, afrocolombianos, palenqueros, raizales y rom); es decir, para la 

potenciación de la identidad, la comunidad, la educación para la paz y la interculturalidad. 

De otra parte, desde el enfoque territorial orientará actividades para la compresión de que los territorios no se 

entienden como espacios geográficos solamente, sino en su relación con los entornos y los pobladores que los 

habitan. Atendiendo a la equidad y la inclusión, sus acciones asumirán la igualdad de género para ofrecer las mismas 

oportunidades a niñas y niños para convertir al espacio cotidiano en un escenario de ejercicio y defensa de sus 

derechos. En los casos en los que sea necesario, también se articularán con los PIAR (Decreto 1421 de 2017) para 

garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia y promoción de las NNA con discapacidad. 

Por último, en atención a que los proyectos productivos y el emprendimiento hacen parte esencial de la educación 

en entornos rurales, y que en varios EE se cuenta con estrategias productivas como las granjas, y que algunas 

familias están vinculadas con formas productivas de las regiones (producción agraria, sustitución, artesanías, 

reciclaje, etc.), se vincularán a las NNA con el emprendimiento y los proyectos productivos en varias de estas  

propuestas para lograr una educación más situada, aprovechando los entornos donde estos recursos estén 

disponibles como parte de los PEI. 

 

6.3.2 Líneas básicas del componente 

 

En el objetivo “Fortalecer y cualificar los procesos pedagógicos en las dinámicas de vida cotid iana de las residencias 

escolares de tal forma que niñas, niños y adolescentes mejoren sus hábitos de estudios, uso creativo del tiempo 

libre e implementación de proyectos pedagógicos para materializar los planes de vida de acuerdo a los ciclos vitales”,  

se sintetiza el carácter holístico y convergente del componente. En las RE, las acciones, visiones, percepciones, 

valores, competencias, actitudes y aptitudes, se ponen de manifiesto en la totalidad de las interacciones. Así, el 

componente se desarrollará, de una parte, en seis líneas básicas que agrupan este entramado (Autodeterminación 

y toma de decisiones; Aprendizaje por proyectos; Mediación, deberes y convivencia pacífica; Hábitos de estudio, 

Uso creativo del tiempo libre, Inclusión y PIAR), y, de otra, a partir de su vinculación con las que se orientan desde 

los demás componentes (Familia, comunidad y redes, Salud y nutrición, Administrativo y gestión, de Infraestructura 

y ambientes protectores y seguros). Dada la integralidad que presuponen el vivir, el habitar y el aprender, ninguna 

propuesta se planteará sin el necesario saldo pedagógico que subyace al carácter de una residencia escolar; sin 

contemplar los diferentes ciclos vitales y sin perder de vista el rol de los mediadores y corresponsables en dicha 

formación. 



 

A. Autodeterminación y toma de decisiones 

 

Los seres humanos pueden optar por ser proactivos y comprometidos y alternativamente por ser pasivos y  

dependientes; serán las mediaciones, la naturaleza de las experiencias acumuladas y las condiciones externas las 

que aportarán para que se desarrollen unas u otras conductas. Las personas bien tratadas, naturalmente, tenderán 

a la afabilidad, mientras que quienes están expuestos a situaciones negativas, tenderán a la introversión y, en 

muchas ocasiones, a la agresividad. 

A este respecto Ryan y Deci (2000) expresan que: 

Las representaciones plenas de la humanidad muestran a las personas como curiosas, vitales, y auto- 

motivadas. En el mejor caso, ellas son agentes, inspiradas, impulsadas a aprender; que se extienden a sí 

mismas; dominan nuevas habilidades; y aplican sus talentos responsablemente. (p.1) 

Para que esa naturaleza positiva no se vea afectada, en el desarrollo integral de los NNA conviene que las 

experiencias externas permitan, paulatinamente, y desde mediaciones positivas, que se vayan adquiriendo 

capacidades para decidir el bienestar en todas las circunstancias de la vida. 

Factores como la motivación, la autonomía, la autorregulación, la autoconfianza y la toma de decisiones se forman 

en el seno de la familia y se robustecen en la interacción colectiva de la escuela y en lo comunitario. Las RE son 

espacios muy propicios para que, con adecuadas actividades y herramientas planeadas, las niñas, los niños y los 

adolescentes tengan la oportunidad de fortalecer estos rasgos del carácter y la personalidad. 

Para Whemeyer (2001) hay una estrecha y vinculante relación entre diversos rasgos y factores que aportan a una 

adecuada autodeterminación. En ausencia del núcleo familiar, la RE propenderá por que dicha interrelación sea 

situada y consciente y se planee desde acciones pedagógicas concretas que no son producto del azar ni surgen 

espontanéamente, sino que son la resultante de las acciones que los mediadores propicien. 

El aprendizaje que desarrolla capacidades, y la experiencia que aporta oportunidades, con efecto del desarrollo y el 

ambiente generan necesariamente creencias, percepciones, sentidos que guiarán a futuro las determinaciones. 

Ellas a su vez, desde la mediación y zona de desarrollo (Vygostky, 1978; 2003) van favoreciendo todos los rasgos 

asociados con la autodeterminación. 



 

Figura 9. 

Modelo de proceso hacia la autodeterminación 

Nota. Modelo de autodeterminación (Whemeyer, 2001) 

- La motivación. Alude a un constructo que dirige la conducta hacia un objetivo, no solo con la decisión de hacer 

algo, la persistencia en ello, la intensidad con que se hace, sino también con la energía que se le dedique  

(Woolfolk, 1996; Good & Brophy, 1996). Puede ser de carácter intrínseco o extrínseco. Así como la motivación 

es un rasgo que se puede lograr con acompañamiento y herramientas adecuadas a los ciclos vitales, también 

la desmotivación, si no se observa a tiempo y se deja alimentar por periodos de pasividad, tiene consecuencias 

no solo en el aprendizaje, lo cual es preocupante en el sistema escolar, sino en el desempeño, la autoconfianza, 

la intersubjetividad y el bienestar en general (Ryan y Deci, 2000). 

- La autonomía. Se entiende como la facultad para obrar siguiendo una convicción y un criterio propio, 

independientemente de la opinión o el deseo de otros. En los diferentes ciclos vitales, se van logrando acciones 

autónomas a partir de la asignación de responsabilidades controladas y monitoreadas, y desde una mediación 

real y efectiva. El desprendimiento del vínculo familiar de los NNA que habitarán las RE debe ser visto como 

una posibilidad de desarrollo de autonomía a través de la asignación y su respectiva observación, siempre que 

se haga de manera consciente, sin extralimitaciones y con la corrección asertiva. 

- La autorregulación. Es la facultad que permite examinar y evaluar un plan de acción para tomar decisiones 

sobre cómo actuar y para qué (Whemeyer, 2001). En principio, la regulación externa y la mediación para sopesar 

acciones positivas y negativas son esenciales para favorecer un mejor desarrollo del control, por ello, en la RE 

permanentemente se deben realizar actividades que lleven a los NNA a evaluar las consecuencias de sus 

acciones y la incidencia sobre los pares y su entorno. 

- La autoconfianza. Es la facultad que permite creer en las capacidades propias. Está relacionada con el 

autoconcepto, la autoestima y la autoimagen. La estimación positiva de los sujetos, la valoración de sus  

cualidades, la delegación, en los diferentes niveles de desarrollo, de tareas y su apreciación positiva y 

respetuosa van generando progresivamente la evaluación positiva de sí mismos y el esfuerzo por superar 

dificultades. Nada incide tanto en el aprendizaje y en la solución de problemas como tener una imagen optimista 

de sí mismo y sus capacidades. 



 

La toma de decisiones. La capacidad para valorar, entre diferentes alternativas, una que favorezca y que no lesione 

a otros permite una acertada toma de decisiones. La toma de decisiones naturalmente pasa por el conflicto interno, 

pues quien decide debe valorar entre lo objetivo y subjetivo que conlleva una determinación (Luna, Laca y Cedillo,  

2012). No obstante, al igual que en los anteriores rasgos son la mediación y la exposición a situaciones diversas, de 

manera planeada y situada, las que garantizarán que los adolescentes que habitarán en las RE, aprenden a tomar 

decisiones frente al consumo, a su salud y a su vida sexual, por ejemplo, y que los más chicos observen conductas 

positivas en sus pares y compañeros. De ahí la importancia de la interrelación de este componente con el de Salud 

y Nutrición. 

B. Aprendizaje por proyectos 

 

“El currículo expresa un proyecto de formación; esto es, hace posible la construcción de un determinado tipo de 

sujeto y con él de un proyecto de sociedad” (Del basto y Ovalle, 2015, p. 115). Si entendemos al currículo mismo 

como un extenso proyecto, en el que contribuyen de manera mancomunada todos los miembros de una comunidad 

educativa, el estudiante viene a ser también un codiseñador del currículo. 

En la Ley General de Educación colombiana 115 (1994), se concibe a la Pedagogía por Proyectos (PPP) como un 

enfoque que propende por el desarrollo de actividades dentro del plan de estudios para favorecer en los estudiantes 

la resolución de problemas cotidianos, y aquello que tiene relación directa con el entorno social, cultural, científico y 

tecnológico. Una vez más allí, se refuerza la necesidad de que estos se piensen desde los ciclos vitales, dando 

respuesta a las situaciones etarias por la que se atraviesa en la trayectoria educativa completa. 

Según la misma ley, en el artículo 14, los proyectos se orientarán por el PEI, pues debe cumplir sus fines y objetivos. 

En este sentido, los productos, materiales, técnica y tecnología implicados, se orientan a la solución de situaciones 

de lo escolar, el entorno social, la cultura, en general, teniendo en cuenta los intereses de los educandos. De esta 

manera, promoverán su espíritu investigativo e inquietudes por la indagación. 

En las RE esta perspectiva encuadra de manera pertinente porque en la concepción, planeación ejecución y 

evaluación de un proyecto (sea cual fuere su envergadura), que necesariamente cuenta con la convergencia de 

diferentes actores en él, se correlacionan y se hacen activos no solo los conocimientos, las destrezas, las 

habilidades, sino también las actitudes y valores logrados desde la interacción y la experiencia. 

Mediante el impulso de la PPP en una RE, se genera un diálogo horizontal entre docentes-estudiantes, núcleo 

familiar, cuidadores y entorno; y algo muy importante: el diálogo transversal entre áreas, campos o disciplinas. Así, 

el contexto y sus necesidades emergen como el gran faro que ilumina la puesta en marcha de la gran diversidad 

que puede cobijar este tipo de pedagogía. De otra parte, se vincula, necesariamente, con el uso creativo del tiempo 

libre, en el cual las actividades se pueden plantear, para que sean más eficaces y no episódicas, a través de PPP. 

 
 

Ventajas de los proyectos 

 
Convierten al aprendizaje en significativo. Permiten que el aprendizaje responda a objetivos 

concretos. 

Abren y conectan a la RE y la escuela con la vida. Promueven el trabajo colaborativo. 

Rompen la disociación entre las áreas y la realidad. Refuerzan competencias de comunicación. 



 

Planeación Ejecución Evaluación 

 

Las niñas, niños y adolescentes ven resultados concretos 

con lo que aprenden. 

Promueve la indagación y familiarizan a NNA con la 

autogestión del conocimiento. 

Permiten adoptar una actitud crítica y constructiva, 

conocer e interpretar la realidad y actuar (el hacer, el ser, 

el saber y el convivir). 

Promueven la autorregulación y la autonomía al asumir 

responsabilidades concretas. 

Convierten a las aulas y los espacios de la vida cotidiana 

en lugares de exploración y no de recepción. 

Promueve la indagación y familiarizan a NNA con la 

autogestión del conocimiento. 

Convierten a los NNA en protagonistas de la adquisición 

de conocimiento. 

Favorecen la socialización y la autocrítica. 

Promueve el respeto por las ideas ajenas. Enriquece la visión que se tiene de la escuela sobre lo que 

es el conocimiento. 

Generan consensos, acuerdos y compromisos. Favorecen las adaptaciones curriculares. 

Promueve el desarrollo integral. Desarrollan el pensamiento crítico. 

 

Elaboración propia 

Fases macro para realizar proyectos 

Planear, ejecutar y evaluar son acciones fundamentales para la realización de proyectos. Cada uno de ellos, a su 

vez, tiene subprocesos. 

 
Figura 10. 

Momentos en la planeación y desarrollo de proyectos 

 
 
 
 

Planeación. Para la planeación se tiene en cuenta: 

- Observación de la realidad para plantear necesidades. 

- Si es preciso, hacer diagnóstico para identificar una necesidad. 

- Elección del tema. 



 

- Formulación del proyecto, definición de su nombre y área. 

- Análisis de viabilidad. 

- Consenso con la Comisión de Residencia Escolar. 

- Definición de participación de familia, cuidadores, comunidad. 

- Definición de: objetivos, roles de los participantes, recursos necesarios, conocimientos necesarios, tiempos de 

ejecución, indicadores para evaluarlo en la siguiente fase acordes con los objetivos y las metas y productos 

(físicos y escritos). 

Ejecución. Es el desarrollo procesual del proyecto mismo, que requiere monitoreo y acompañamiento. Al estar 

enmarcado en proyectos pedagógicos, el seguimiento es permanente para constatar que lo que se requiere en 

aprendizajes significativos y desarrollo de competencias se cumple. Así mismo, requiere de la observación de la 

motivación y el cumplimiento de responsabilidades para que el saldo en autonomía, autorregulación y toma de 

decisiones se vea en aumento. 

Evaluación. Para la evaluación es necesario: 

- Verificar indicadores de evaluación. Estos indicadores son de doble naturaleza: los definidos en la fase de  

planeación y que están acordes con las metas y los objetivos, y los que son pedagógicos: de competencias, 

destrezas, habilidades, aptitudes y actitudes (el hacer, el saber, el ser y el convivir). 

- Monitoreo de la viabilidad y posibles transformaciones y acciones correctivas o preventivas que nos permitan 

mejorar el desarrollo de nuestro PPP. 

- Redacción de informes y productos de difusión (frisos, plegables, boletines, carteleras, informes, etc.). 

- Socialización 

 

Conceptos pedagógicos asociados a pedagogía por proyectos 

A partir de estos postulados es importante saber que para trabajar PPP no siempre se deben hacer proyectos de 

larga duración. Los siguientes son conceptos asociados a la PPP, que permiten pensar diferentes formas de hacer  

aprendizaje colaborativo basado en la solución a problemas. Por ejemplo, una secuencia didáctica y un proyecto de 

aula también es una forma de desarrollar la indagación, la interpretación, y de vincular diferentes tipos de 

competencias, sin que tenga la envergadura de un proyecto de aula o un proyecto pedagógico. 



 

Figura 11. 

Conceptos asociados a la PPP 

Nota. Elaboración propia. Se asocian estos conceptos a la PPP por su relación con el desarrollo de habilidades de 

pensamiento para indagación. 

En las estrategias metodológicas (6.3.3) se proponen los tipos de proyectos que se pueden promover en la RE. 

C. Mediación, deberes y convivencia pacífica 

 

Uno de los propósitos primordiales de la educación es garantizar “la formación de las personas en convivencia  

pacífica, participación y responsabilidad democrática, así como en valoración e integración de las diferencias para 

una cultura de derechos humanos y ciudadanía…” (Decreto 1075, 2015). El capítulo 4 sección 1 y 2 del decreto 

ofrece todas las orientaciones y la ruta para dinamizar acciones de “convivencia escolar y formación para los  

derechos humanos, la educación para la sexualidad y prevención y mitigación de la violencia escolar”. 

Dado que Establecimiento Educativo y Residencia Escolar no son mundos aislados y atomizados, sino 

estrechamente interrelacionados, no se deberán duplicar acciones, esfuerzos y pactos, que promuevan la 

percepción de orientaciones directivas diferentes; antes bien, se debe vincular permanentemente lo existente en el 

EE para hacerlo extensivo a la RE; muy acorde con la perspectiva de formación integral. 

Así mismo es esencial tener en cuenta lo que expresa el Decreto Borrador sobre RE: 

Generar acuerdos de convivencia en la residencia escolar como mecanismo de regulación de las relaciones 

tanto para los niños, las niñas y los adolescentes, como para las familias y personal, en donde se definen 

de forma participativa las normas, acuerdos de convivencia, el respeto por los derechos de los demás, el 

reconocimiento y valoración de la diversidad étnica, cultural y de género, la no discriminación y la 

organización de la vida cotidiana. Ningún acuerdo de convivencia contemplará sanciones o castigos que 

vulneren los derechos de niños, niñas y adolescentes [el destacado es nuestro]. 



 

 
 

Interrelación entre EE y RE en el Manual de convivencia y los pactos de convivencia 

El Decreto 1075, con respecto al PEI, en la Sección 4, Artículo 2.3.3.1.4.4. (Reglamento o manual de convivencia), 

según los artículos 73 y 87 de la Ley 115, expresa que todos los establecimientos educativos tengan la obligación 

de contar con un manual de convivencia. 

Es decir, los EE cuentan con los lineamientos y direccionamientos suficientes para promover dentro de las RE 

acuerdos y acciones extensivos que garanticen el pleno desarrollo y una convivencia sana dentro de ellas. Aun así, 

es importante que como espacio vital y de vivencia colectiva, genere estrategias para la creación de sus propios 

pactos, siempre que estén alienados con los del EE. Tal como se propone en el componente Administrativo y de 

Gestión, la Comisión de Residencia Escolar velará por la armonización entre el Manual de Convivencia y las normas 

y pactos que se requieran dentro de la RE. 

En la siguiente tabla se sugieren acciones macro por contemplar que deberán ser pactadas por La Comisión de 

Residencia Escolar, y socializadas con los estudiantes y sus familias y / o cuidadores. Varias de ellas están 

contempladas en los diferentes componentes de estos lineamientos. 

 
 

Acciones del decreto 1075 extensivas a la residencias escolares con respecto a la convivencia 

 
Aspectos del Manual de 

Convivencia 

Decreto 1075 

Acciones y acuerdos extensivos en la RE Acciones que se contemplan en 
los distintos Componentes 

Las reglas de higiene personal y de 
salud pública que preserven el 
bienestar de la comunidad educativa, la 
conservación individual de la salud y la 
prevención frente al consumo de 
sustancias psicotrópicas. 

 
 

 
Pactos de limpieza, autocuidado, y cuidado 
del espacio. 

Horarios, usos de los espacios, mantenimiento 
de los lugares, identificación de lugares de 
depósito y conservación (residuos, ropa, 
implementos, accesorios personales, etc.) 

Pautas y acuerdos de uso de uniforme, y 
atuendos dentro de la RE. 

 
 
 
 

✔ Componente familia, 

comunidad y redes 

✔ Componente de Nutrición 

y salud 

✔ Componente Pedagógico 

y de vida cotidiana 

Calidades y condiciones de los 
servicios de alimentación, transporte, 
recreación dirigida y demás conexos 
con el servicio de educación que 
ofrezca la institución a los estudiantes. 

Pautas de presentación personal que 
preserven a los estudiantes de la 
discriminación por razones de 
apariencia. 

 

Criterios de respeto, valoración y 
compromiso frente a la utilización y 
conservación de los bienes personales 
y de uso colectivo, tales como equipos, 
instalaciones e implementos. 

Pactos de utilización y cuidado de bienes 
personales y colectivos, previo inventarios y 
entrega de insumos para el bienestar y la 
convivencia colectiva 

✔ Componente Administrativo y 

gestión (Comisión de 

Residencia Escolar) 



 

 

  ✔ Componentes Administrativo 

   y gestión 

Pautas de comportamiento en relación 
con el cuidado del medio ambiente 
escolar. 

 
Pactos de conservación de los espacios, 
campañas y proyectos pedagógicos 

✔ Componente de 

Infraestructura y ambientes 

protectores y protegidos 

  ✔ Componente Pedagógico y 

   vida cotidiana 

Normas de conducta de estudiantes y 
profesores que garanticen el mutuo 
respeto. Deben incluir la definición de 
claros procedimientos para formular las 
quejas o reclamos al respecto. 

  

Procedimientos para resolver con 
oportunidad y justicia los conflictos 
individuales o colectivos que se 
presenten entre miembros de la 
comunidad. Deben incluir instancias 
de diálogo y de conciliación. 

Pactos y procedimientos para garantizar el 
respeto y las relaciones intersubjetivas; 
creación de protocolos y conductos regulares 
para la mediación, la corrección y la 
reparación. 

✔ 

 
✔ 

Componentes Administrativo 

y gestión 

Componente Pedagógico y 

de vida cotidiana 

Definición de pactos y acciones 
reparadoras aplicables a los 
estudiantes, incluyendo el derecho a 
la defensa. 

  

Reglas para la elección de 
representantes al Consejo Directivo y 
para la escogencia de voceros en los 
demás consejos previstos en el 
presente Capítulo. Debe incluir el 
proceso de elección del personero de 
los estudiantes. 

 
 

Creación y participación en la Comisión de 
Residencia Escolar. 

 
 

 
✔ 

 
✔ 

 
 
 
 

Componentes Administrativo 

y gestión 

Componente Pedagógico y 

de vida cotidiana Funcionamiento y operación de los 
medios de comunicación interna del 
establecimiento, tales como periódicos, 
revistas o emisiones radiales que 
sirvan de instrumentos efectivos al libre 
pensamiento y a la libre expresión. 

 

Pactos y protocolos para los proyectos 
pedagógicos, y uso creativo del tiempo libre 

 

Encargos hechos al establecimiento 
para aprovisionar a los estudiantes de 
material didáctico de uso general, 
libros, uniformes, seguros de vida y de 
salud. 

 

 
Pactos y protocolos para el buen uso de la 
infraestructura, el mobiliario, los espacios, los 
implementos, y para los proyectos 
pedagógicos, y uso creativo del tiempo libre 

✔ 

 
✔ 

 
✔ 

Componentes Administrativo 

y de Gestión 

Componente Pedagógico y 

de vida Cotidiana 

Componente de 

Infraestructura y Ambientes 

Protectores y Protegidos 
Reglas para uso del bibliobanco y la 
biblioteca escolar. 

 

 

Nota. Elaboración propia, basada en el Decreto 1075, Sección 4 

Interrelación entre EE y RE en Cátedra de la paz 



 

La sección 5 del Decreto 1075, en el Artículo 2.3.3.4.5.1. expresa claramente la obligatoriedad de La Cátedra de la 

Paz en todos los EE y en todos los niveles, tanto en lo oficial como en lo privado, y atendiendo estrictamente a lo  

planteado en la Ley 1732 de 2014. 

La Cátedra de la Paz deberá fomentar el proceso de apropiación de conocimientos y competencias 

relacionados con el territorio, la cultura, el contexto económico y social y la memoria histórica, con el 

propósito de reconstruir el tejido social, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. (Artículo 2.3.3.4.5.2. Objetivos) 

Tal como se expresa en las acciones metodológicas de este componente, es necesario analizar todas las 

interrelaciones con lo que se lleva a cabo desde los espacios académicos para no duplicar esfuerzos. En ese sentido,  

es necesario analizar a cuál de las áreas se adscribió la cátedra de la paz (Decreto 1038 de 2015). 

 

Interrelación entre desarrollo de competencias socioemocionales y competencias ciudadana en EE y RE 
 

Competencias socio emocionales Competencias ciudadanas 

 
 

 
 

Toma 

responsable de 

decisiones 

 
 
 
 

Determinación 

Proceso de resolución de una situación 

o problema a partir de la selección de 

una opción, entre diferentes cursos 

posibles de acción, comprendiendo y 

previendo las consecuencias o efectos 

de la opción elegida. 

 
Proceso en el que se fijan metas de 

manera racional y se busca ejercer 

control sobre los resultados esperados. 

 
 
 

 
La participación y 

la responsabilidad 

democrática 

 
 

“Se orientan hacia la toma de decisiones 
en diversos contextos, teniendo en 
cuenta que dichas decisiones deben 
respetar, tanto los derechos 
fundamentales de los individuos, como 
los acuerdos, las normas, las leyes y la 
Constitución que rigen la vida en 
comunidad” 

 
 
 
 
 
 

 
Conciencia social 

 
 
 

Proceso de reflexión sobre la identidad 

social y el rol como actor perteneciente 

a un grupo y a una comunidad que debe 

participar e incidir en los procesos 

políticos, económicos y sociales de su 

entorno. 

 
La convivencia y la 

paz 

 
 
 

 
La participación y 

la responsabilidad 

democrática 

“Se basan en la consideración de los 
demás y, especialmente, en la 
consideración de cada persona como ser 
humano”. 

 
“Se orientan hacia la toma de decisiones 
en diversos contextos, teniendo en 
cuenta que dichas decisiones deben 
respetar, tanto los derechos 
fundamentales de los individuos, como 
los acuerdos, las normas, las leyes y la 
Constitución que rigen la vida en 
comunidad”. 

 
 

 
Comunicación 

positiva. 

Proceso que facilita expresar de manera 
clara, directa y enfática las necesidades, 
intereses, posiciones, e ideas propias, 
evitando afectar de manera negativa las 
relaciones sociales. Implica procesos 
lingüísticos y kinésicos, involucrados en 
la interacción humana. 

 

La pluralidad, 

la identidad y la 

valoración de las 

diferencias 

 
“Parten del reconocimiento y el disfrute de 
la enorme diversidad humana y tienen, a 
la vez 
como límite, los derechos de los demás”. 

 
 



 

 
 

D. Hábitos de estudio en las Residencias Escolares 

Un hábito es un patrón de conducta aprendido o una estructura mental desarrollada que se forma a partir de la  

reiteración en situaciones específicas y consuetudinarias. Una vez se desarrolla, se realiza sin necesidad de que la 

persona tenga que pensar ni decidir sobre la forma de actuar. Sin embargo, en todas las actividades humanas, se 

suelen tener ciertos hábitos que, buenos o malos, con el tiempo se constituyen en parte casi inseparable de cada 

individuo; de ahí que hábitos que en un comienzo se adquieren de modo inconsciente, a la postre pueden ser 

orientados y asumidos de una manera consciente y sistemática (Perrenoud, 1996). 

Desde esta perspectiva, una actividad específica y primordial como el estudio exige a cualquier persona interesada 

en conocer y aprender, realizar un conjunto de comportamientos que no dependen del ensayo, error y éxito  

accidentales, sino de las consecuencias que sus hábitos de estudio producen, en este caso, en la interacción 

fundamental con quienes imparten y median en el aprendizaje y, en últimas, del mejoramiento de su rendimiento 

académico. 

Un hábito de estudio se refiere a las formas en que un individuo desarrolla sus deberes escolares, buscando que 

sus resultados sean exitosos (Belaunde, 1994). Es decir, en una situación ideal, implica “aprender a aprender” de  

modo permanente y de la mejor forma posible hasta hacer de este ejercicio continuo una costumbre. 

En el contexto de las Residencias escolares, de acuerdo con lo planteado, los hábitos de 

estudio se sintetizan en el método que suele emplear la o el estudiante para, entre otros 

desempeños, asimilar las unidades de aprendizaje, evitar distracciones, centrar su interés y 

atención en el material específico que está estudiando y prodigar esfuerzos para, a través de 

sus prácticas diarias, desarrollar pertinente y eficazmente las tareas y compromisos escolares. 

Las estrategias y actividades encaminadas a promover y consolidar buenos hábitos de estudio contemplan, por 

consiguiente, la manera como los estudiantes organizan y distribuyen mejor su tiempo; las condiciones físicas que 

les permiten aprovechar el espacio donde estudian, que incluyen, entre otras, comodidad, tranquilidad, iluminación 

y ventilación para el óptimo desarrollo de las actividades académicas extraescolares. De igual forma, los estudiantes 

deben tener fácil acceso a los materiales y recursos tecnológicos que requieran para cumplir con sus deberes, así 

como contar con personal de acompañamiento capaz de resolver inquietudes, orientar las búsquedas, proponer y 

aplicar la técnicas y métodos pertinentes, y motivar e incentivar el trabajo colaborativo entre los estudiantes, con 

suficientes niveles de autodeterminación. De este modo, se estará apoyando la comunicación empática, asertiva y 

significativa entre los residentes. 

Manera de organizarme en los estudios 

- Pedir a las y los estudiantes que escriban en una hoja de qué manera y en qué horarios pueden desarrollar 

mejor sus tareas. 

- Disponer y ordenar, con suficiente antelación, los materiales, recursos e instrumentos de estudio y trabajo. 

- Con base en la información recaudada, las y los residentes escogerán tres rutinas que consideren importantes 

y afines a su forma de ser, a su estilo y método de estudio. Crear compromisos para reiterarlas hasta volverlas 

costumbres. 

- Recomendar y practicar estrategias que les facilite estudiar. Por ejemplo, desarrollar primero las tareas de las 

materias con mayores dificultades y terminar con las más sencillas o fáciles (puede ocurrir que se prefiera 

hacerlo de manera inversa). 



 

- Explorar y reconocer técnicas de estudio que se ajusten y ayuden a los estudiantes (realizar frecuentes lecturas 

en silencio y en voz alta, extraer ideas principales, identificar palabras o conceptos claves, elaborar mapas 

mentales, hacer resúmenes, elaborar fichas de lectura. etc.). 

 
Formas de utilizar mis estrategias de estudio y trabajo para aprender mejor 

- Hacer actividades de lectura agradables y provechosas que permitan identificar y diferenciar el objetivo o 

propósito que se busca con cada lectura de manera reflexiva, crítica, mancomunada, participativa y creativa 

(leer para investigar, para comprender, para informarme, entretenerme, etc.). 

- Invitar a los estudiantes a la biblioteca escolar para que consulten libros de diferentes tipos; los clasifiquen 

según géneros y/o temáticas. 

- Pedir que en tarjetas identifiquen qué libros de los trabajados y de qué manera pueden ayudar a entender y 

resolver el tema o problema tomado al azar. 

 

Aprender bien lo que se estudia 

Girón (2015), en sus Experiencias en el Aula Comunidad Escolar, presenta algunas orientaciones y estrategias 

específicas aplicables en el trabajo dentro del aula y fuera de ella, entre otras las siguientes: 

- Estudiar no implica que se tenga que releer los temas hasta memorizarlos, sino comprenderlos desde distintos 

tipos de textos, identificando siempre las principales características, la idea principal, las palabras clave, etc. 

- Utilizar técnicas activas cuando se enfrenta a un tema, lo que implica descomponerlo y, desde el análisis, 

relacionar sus partes para reelaborar y reconstruir los textos. 

- Proponer y desarrollar estrategias de comprensión que permitan reconocer propósitos de lectura, intenciones 

de los textos, sentido de lo aprendido y fijar posiciones críticas frente a lo leído. 

- Poner en relación lo que van aprendiendo, en diferentes áreas de aprendizaje, con situaciones, momentos, 

actos de la vida cotidiana, de forma que lo aprendido tenga un verdadero sentido y utilidad para los estudiantes. 

- Promover de manera permanente la revisión y la autoevaluación formativas, centrar la atención de los 

estudiantes en identificar y expresar un objetivo por alcanzar en su aprendizaje. 

- Verificar y valorar desde la práctica el sentido y utilidad de lo aprendido. Reconocer el éxito en ello redunda en 

la motivación personal. En este sentido, hacer evaluaciones, autoevaluaciones y coevaluaciones sistemáticas 

ayuda tanto a la evaluación formativa como a mejorar los aprendizajes de las y los residentes. 

 

E. Uso creativo del tiempo libre 

 

Cuando se habla de uso creativo del tiempo libre en las RE, se habla de todas aquellas prácticas que NNA realizan 

en su tiempo de descanso, y que buscan su desarrollo integral, desde un interés particular, bien sea en un campo 

artístico o del conocimiento específico. Es por esto que se deben propiciar los espacios que ofrezcan alternativas 

desde la actividad física, el deporte, el arte, la literatura, el emprendimiento, el medio ambiente y la tecnología. 

Además de motivar el cambio de actividad con respecto a su dinámica escolar, estos espacios refuerzan la 

convivencia, las relaciones intersubjetivas y las competencias socioemocionales. 

A diferencia de la enseñanza de aula, las actividades de tiempo libre ejercen una acción formativa de índole 

psicológica y sociológica; no se basan en la trasmisión de conocimientos y tienen raigambre en lo emocional, volitivo 

y axiológico, dadas las relaciones interpersonales implicadas en ellos. 



 

 
 

Condiciones para el uso creativo del tiempo libre 

Para que el tiempo libre tenga saldo en aptitudes y actitudes es importante que los responsables del componente 

pedagógico y de vida cotidiana en la RE: 

✔ Planeen previamente las actividades, definiendo: 

- Intenciones 

- Lugares 

- Tiempo 

- Condiciones físicas 

- Ciclos de desarrollo 

- Alternancia con el tiempo de estudio y no superposición o sustitución 

- Normas básicas 

- Aprendizajes, habilidades actitudes, competencias etc. implicadas en la actividad 

 

✔ Propongan el tipo de actividad que puede realizar durante el fin de semana el o la residente, creando 

instrumentos de control para que no se pierda durante la estadía en cas la rutina que se haya establecido. 

✔ Propongan las actividades para el fin de semana comunicándolo a padres y / o cuidadores. 

✔ Tengan en cuenta que las actividades no saturen a los las residentes y no riñan con el tiempo del rendimiento 

escolar. 

✔ Tengan en cuenta aptitudes, gustos y predisposiciones de cada NNA para las actividades. 

✔ Tengan en cuenta las recomendaciones que se hagan de salud y nutrición para no programas o 

proponer actividades que estén contraindicadas médicamente (sobre todo en deportes y actividad física). 

✔ Hagan un diagnóstico previo sobre gustos, disposiciones y aptitudes. 

✔ Hagan inventario de los recursos y materiales con los que se cuenta antes de proponer actividades. 

 
 
 

Líneas estratégicas de MEN para fortalecer el bienestar y la permanencia escolar 

 
Línea estratégica Descripción 

Artes Involucra el desarrollo de procesos de creación artística en “escénicas, danza, música, procesos 
audiovisuales o literarios”. 

Juego, recreación y 
deporte 

Integra “el juego, la actividad física, la recreación o los deportes que inciden en la reducción de 
la deserción y aportan al bienestar y la permanencia escolar”. Incluye juegos tradicionales de la 
región. 

 
 
 

Patrimonio cultural 

Se refiere a actividades como “tejidos, cestería, diseño y creación de collares, pulseras,  
instrumentos tradicionales, cerámica, cocina, etc., que recuperen las tradiciones, desarrollo de 
procesos en el marco de las cocinas tradicionales, narraciones, realización de rituales y 
procesos desde la oralidad (uso de las lenguas nativas, el desarrollo de artesanías, el fomento 
de las narraciones, rituales y oralidad, entre otras expresiones y saberes propios del territorio y 
la comunidad en la que se ejerce el proceso educativo de la institución)”. 



 

 

Ciencia y tecnología Esta línea contempla actividades para apoyar el desarrollo de proyectos de investigación escolar  
que asocien la ciencia y la tecnología, en vinculación con el Proyecto Educativo Institucional. 

 

Emprendimiento 
naranja 

Contempla actividades para apoyar emprendimientos escolares como “proyectos productivos,  
desarrollo de procesos de creación o innovación en el marco de la economía naranja. industrias 
creativas mediante la creación, producción y comercialización de bienes y servicios culturales  
incluyendo iniciativas audiovisuales, fonográficas, visuales, escénicas y espectáculos, de 
turismo, de educación artística y cultural, diseño, publicidad, contenidos multimedia, software 
de contenidos y servicios audiovisuales interactivos”. 

Nota. Elaboración basada en la guía de postulación a Convocatoria Nacional de Fortalecimiento al Bienestar y la 

Permanencia Escolar del MEN, mediante artes, cultura, deportes, ciencia y tecnología y emprendimiento naranja 

(2019). 

Interacción con los medios en el tiempo libre 

Los ecosistemas comunicativos de los y las residentes se nutren de sus interacciones personales, colectivas, 

comunitarias y familiares, pero también, y, sobre todo, en el mundo mediático, a través del uso de los medios masivos 

(radio, televisión, internet, redes sociales). 

Por reducidos que sean los recursos en algunas RE, es importante pensar en los y las residentes como ciudadanos 

del mundo, que, si bien podrían no tener exposición durante su estadía semanal o permanente en la RE, si podrían 

tenerlo fuera del sistema educativo y en los lugares de retorno. 

La consciencia de que el consumo de los medios permea incluso el ejercicio de ciudadanía de los NNA, su capital 

simbólico, sus interacciones y creencias lleva a que se los piense como sujetos activos en este mundo mediático y 

que permanentemente se establezcan conversaciones críticas sobre lo que consumen o ven que consumen los 

otros. Morduchowicz (2003) plantea que pueden existir maneras de integrar, revalorizar y resignificar la cultura 

cotidiana de los alumnos, cuando los medios no son ajenos a los procesos de aprendizaje. 

Con el advenimiento de la virtualización (improvisada o no) que trajo y traerán las situaciones de confinamiento, más 

que nunca se han tenido que pensar las formas en que los medios entran a hacer parte del mundo del aprendizaje 

de las y los estudiantes. 

En este sentido, las RE y sus mediadores son lugares para que también la discusión crítica sobre el consumo circule 

y se les proporcionen a las y los residentes los recursos críticos para ver, comprender, interpretar y entender los 

medios que permean su vida cotidiana. 

En las estratégicas que el MEN está promoviendo en la actualidad para fortalecer el bienestar y la permanencia 

escolar hay una oportunidad para que las niñas, los niños y las y los adolescentes puedan incluso producir sus  

propios medios, para convertirse en participantes activos de esta cultura y no solo ser consumidores (Buckingham, 

2014). Esto estimula en ellas y ellos el debate y el cuestionamiento sobre cómo se producen para qué, cuando son 

nocivos y cuando ilustrativos, y, lo más importante, cómo regularse frente a su consumo. 

 

 
F. Inclusión y Planes Individuales de Ajustes Razonables (PIAR) 

 

El PIAR es una herramienta para la planeación y la materialización de la inclusión para los estudiantes con 

discapacidad. Mediante la planeación define metas y objetivos y establece los ajustes razonables y ayudas  

pedagógicas sin que se convierta en un currículo paralelo; antes bien, como la palabra lo indica para que se ajusten 

a las necesidades y capacidades de estos y estas estudiantes (Correa, 2019). 



 

Para planear un PIAR contextualizado y adecuado, se observarán los siguientes pasos, que servirán para planes 

curriculares, para el trabajo de aula, para la evaluación y, en este caso, para el habitar y el convivir en la RE. 

 
 

Pasos para planear el PIAR 

 
Paso 1. Identificar las áreas relevantes de apoyo 

Paso 2. Identificar las actividades relevantes para cada área 

Paso 3. Valorar la intensidad y tipo de necesidades de apoyo para cada actividad relevante 
 

Nota. Basado en propuesta de MEN para definir planes curriculares basados en Decreto 1421 

Dado que escuela y RE no son mundos separados, estas condiciones se deben analizar en conjunto con docentes 

y cuidadores. 

 
 

Características de los PIAR para su planeación 

 
Características Descripción 

 

Es un plan 
Se piensa en consenso, se organiza previamente al inicio de labores y 
establece los ajustes razonables y apoyos pedagógicos para las necesidades 
de cada uno de los estudiantes con discapacidad. 

 
Es individual 

Es una herramienta que se planea para cada uno de los estudiantes con 
discapacidad; es único y debe responder a la realidad de cada niña, niño o 
adolescente. 

Debe ser elaborado por el docente 
de aula y en apoyo con cuidadores 
o tutores en la RE 

En su relación con la pedagogía y la didáctica, es responsabilidad de quienes 
cuidan y tienen a su cargo los procesos de aprendizaje de las y los estudiantes 
residentes con discapacidad. 

Debe partir de una valoración 
previa 

El conocimiento a profundidad sobre condiciones, intereses y potencialidades 
de las y los estudiantes es necesario para planear un PIAR. 

Debe fijar las metas y objetivos a 
lo largo del año escolar 

La flexibilidad es una condición de los PIAR, aún teniendo como fundamento 
los estándares básicos de competencias (EBC) y los derechos básicos de 
aprendizaje (DBA). 

 
Debe incluir ajustes razonables 

Los ajustes razonables son los posibles para un docente que no es profesional 
en el cuidado de una persona con discapacidad. Debe servir para que las y 
los estudiantes accedan, permanezcan, participen y se evalúen en 
condiciones de igualdad. 

Se debe evaluar, monitorear y 
modificar permanentemente 

Se vale intentar y fallar, por esto se debe registrar aquello que no funciona en 
pro de ahorrar tiempo a otros docentes y de igual forma para aprender de las 
lecciones de las estrategias y experiencias de los otros docentes. 

 

Sirve para evaluar 
Esta herramienta permite evaluar a los estudiantes y decidir si es promovido 
o reprobado, en el PIAR deben estar los criterios para determinar, al final de 
cada periodo lo que debe lograr, los apoyos y ajustes en la evaluación. 

Debe contemplar espacios y 
herramientas alternativas 

Los PIAR no deben planearse solo para espacios de aula; se deben prever 
otros espacios, proyectos, líneas estratégicas, etc. para garantizar una 

                                                        verdadera inclusión.  

Nota. Elaboración basada en el Decreto 1421 



 

6.3.3 Recomendaciones metodológicas 

 

A continuación, se plantea un grupo de actividades de carácter pedagógico, que se describen en su intención, pero 

que deben previamente cumplir con las condiciones básicas de preparación a partir de los criterios generales que 

se ofrecen enseguida. Se plantean en total consonancia con lo expresado en el decreto borrador sobre RE “Crear 

Instancias para la participación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes residentes y mecanismos de 

seguimiento y satisfacción con el servicio de la residencia”. 

Para que las actividades cumplan con objetivos pedagógicos y fortalezcan las manifestaciones simbólicas, 

subjetivas e intersubjetivas en los espacios de la vida cotidiana, es importante que los responsables de la Comisión 

de Residencia Escolar tengan en cuenta que: 

1. Se planeen con suficiente tiempo, previendo recursos físicos, espaciales y climáticos (cuando se trate de 

actividades en campo abierto). 

2. Respondan a una planeación mensual, con especificación semanal. 

3. Sean de previo conocimiento de todas y todos los residentes y participen consensuadamente en su 

planeación, creación y disposición. 

4. Se den a conocer las intenciones, características y condiciones de empatía y respeto con las que se planean. 

5. Se piensen para la integración de todas las niñas, los niños y los adolescentes. 

6. Se piensen en términos etarios y de ciclos de vida cuando deban ser diferenciadas. 

7. Descansen sobre intenciones que integren el saber, el hacer, el ser y el convivir. 

8. No desborden el tiempo del reposo y el descanso. 

9. Tengan en cuenta la perspectiva de equidad de género. 

10. Tengan en cuenta aspectos territoriales, identitarios, multiculturales, etc. 

11. Tengan en cuenta los PIAR para NNA que tengan alguna limitación. 

12. Tengan en cuenta la participación de familiares, tutores, cuidadores, en consensos, y cuando las 

condiciones e intenciones de las actividades lo exijan. 

13. Cuenten con responsables para su cambio o disposición cuando se trate de estrategias permanentes. 

14. Integren las que se plantean desde todos los componentes (Familia, Comunidad y Redes; Salud y Nutrición 

y Administrativo y de Gestión). 

15. Tengan en cuenta el reglamento y disposiciones del manual de convivencia del EE para evitar 

contradicciones y transgresiones con lo permitido y no permitido en él. 

16. Integren la planeación de proyectos pedagógicos. y productivos y sus condiciones previas para 

implementarlos. 

17. Integren las líneas estratégicas que el MEN está promoviendo en la actualidad para fortalecer el bienestar 

y la permanencia escolar mediante las artes, la cultura, el deporte, la ciencia y la tecnología, y el 

emprendimiento. 

18. Se planeen teniendo en cuenta franjas de tiempo real que no se superpongan con los deberes escolares. 

19. Contemplen los momentos que definen la jornada en una RE para no sobrepasar los tiempos reales. 

20. Sean planeadas siempre con una intención pedagógica de fondo. 



 

Figura 12. 

Momentos en la Residencia Escolar 
 

Inicio del día, 
levantada, aseo 
personal, del 

espacio y 

 
 
 
 
 

 
Almuerzo 

 
 
 

 
Cena, actividad 
lúdica o cultural, 
aseo personal y 
hora del sueño 

 
 

 
Actividades 
académicas 

 
Actividades de 

refuerzo 
escolar, tareas, 
de organización 

Nota. Elaboración basada en los momentos para la implementación de la atención Mercy Corps, 2017, pág. 35-38. 

 
A. Actividades para la línea de Autodeterminación y toma de decisiones 

Reconocimiento del espacio vital 

Actividad grupal de consenso para identificar con nombres creativos y simbólicos a cada uno de los lugares que 

componen a la RE (habitaciones, baños, lugares de estar, cocina, comedores, patios, jardines, huertas, y a aquellos 

que se compartan con el EE, patios, bibliotecas, laboratorios, tiendas, etc.). Ejemplo: El recinto de los sueños para 

mencionar a las habitaciones; La estancia de las amigas y amigos para mencionar a la sala de estar; El pasadizo 

mágico para mencionar a un espacio abierto, etc. 

 
Estrategias para la bienvenida y acogida 

 
Se sugiere poner un nombre a la estrategia (p.e: Cuando llega una amiga o un amigo; Bienvenida al mundo de la 

alegría). Se diferenciarán las estrategias y actividades teniendo en cuenta factores, etarios, étnicos, culturales, de 

género, entre otros. La acogida se relaciona con todas las actividades que se realizan cuando los estudiantes llegan 

por primera vez, o cuando se trata de la bienvenida para el regreso, o cuando los estudiantes van a sus casas los 

fines de semana o en las vacaciones o cuando se han retirado por un tiempo y se reincorporan. Para la realización 

de estas actividades también se tiene en cuenta la intervención de los familiares. En estos espacios es importante, 

a la par con las actividades, reforzar los temas de derecho y deberes dentro de la RE. 

 
El muro de nuestras emociones 

 
Disposición de una pared visible para todas y todos, cubierta con papel para evitar el deterioro y permitir el cambio 

permanente, dividida en varios cuadrantes: uno para celebraciones y reconocimientos, en la que permanecerán los 

nombres y fechas de cumpleaños de todas y todos los residentes. Los demás, para expresiones (alegría, emoción, 

tristeza, inseguridad, ira, etc.). Al inicio y final de semana las y los residentes ubicarán expresiones con recursos 

escriturales o pictóricos sobre sus sensaciones y percepciones (Mercy Corps, 2017, pp. 76 – 79). Para la creación 

del espacio y disposición del muro, la primera vez se puede recurrir a una actividad de mímica, teatro, danza o 

conversatorio para dar a conocer las características y las intenciones de este espacio. 



 

Celebraciones y reconocimientos 

Se dispondrá de un día de la semana para congregar a la comunidad en torno, bien sea a los cumpleaños del 

período o bien para hacer reconcomiendo de logros en diferentes actividades (deportivas, académicas comunitarias, 

etc.) de las y los residentes. Se puede organizar un comité para ello, que planee una actividad distinta cada vez (por 

ejemplo: un departir especial en el almuerzo; una presentación artística; una actividad grupal de expresión de 

felicitaciones, agradecimientos; un concurso sorpresa; una entrega simbólica, etc.). 

 
Mi memoria de la residencia escolar 

 
Para fomentar la escritura cotidiana, y recoger las impresiones y percepciones de las niñas, niños y adolescentes 

(con carácter voluntario) es importante implementar un diario personal. Previa definición y caracterización de lo que 

significa un diario (intimidad, respecto, confidencialidad) se darán orientaciones de los diversos momentos, 

situaciones, emociones que se pueden consignar en un diario. Es importante relevar la importancia de un escrito 

que recoja la memoria del paso por la RE y las diferentes transformaciones que se van dando a lo largo de esa 

estancia. 

 
Con la ayuda de mi familia tomo mejores decisiones 

 
Se organizarán reuniones y / o se aprovecharán las escuelas de padres para ofrecer a las familias estrategias para  

reforzar en sus hijas(os) la toma de decisiones y la autonomía; de igual manera, se insistirá en la corresponsabilidad 

para que madres, padres, acudientes y cuidadores monitoreen permanentemente las responsabilidades delegadas. 

 
Mis creencias y mi relación con lo espiritual 

 
En muchos núcleos familiares se profesa alguna religión y se practican formas de manifestación de esa 

espiritualidad. Es necesario que, al ingreso a la RE, se haga indagación de la religión que se profesa en los distintos 

núcleos familiares, o formas de manifestación cultural asociadas con las creencias (tener en cuenta, por ejemplo, 

rituales indígenas para estudiantes residente de distintos grupos étnico). Es muy importante realizar actividades en 

las que NNA comenten qué creencias se tienen en sus casas y qué piensan de ellas. En el último momento del día 

en la RE “Cena, actividad lúdica cultural, aseo personal y hora de sueño”, y antes de ir a la cama, NNA podrán tener  

un ritual en el que realicen sus formas de oración, agradecimiento, conmemoración, solicitud, etc. Es necesario 

conservar total apertura en este sentido, siempre que el respeto medie en estas manifestaciones. Frente a posibles 

manifestaciones irrespetuosas de unos con otros por las distintas creencias, la o el cuidador deberá intervenir para 

hacer la debida reflexión sobre la libertad de culto que es de orden constitucional en Colombia. 

B. Actividades para la línea de Aprendizaje por proyectos 

Intereses gustos y aptitudes 

Los proyectos productivos, culturales, literarios, deportivos, comunicacionales, ecológicos, de emprendimiento etc. 

son todos muy importantes para el desarrollo integral de los estudiantes residentes; no obstante, hay condiciones, 

características e inclinaciones que pueden potenciar de mejor manera el aprovechamiento, si se identifican 

previamente los intereses. A partir de una encuesta muy sencilla, en escala likert, se les pedirá a NNA que expresen 

el nivel de valoración de cada una de las actividades; así mismo, se les pedirá, sobre todo a los más pequeños que 

expresen pictóricamente el tipo de actividades que más disfrutan y para la cuales tienen mejores aptitudes. 



 

Ejemplo 

Elige el nivel de apreciación sobre cada uno de los siguientes tipos de proyecto 

 
Proyecto Para nada 

interesante 

Medianamente 

interesante 

Interesante Muy 

interesante 

Totalmente 

interesante 

✔ Proyectos productivos y de emprendimiento 

- Agrarios 

- De reciclaje 

- De artesanía 

- De recuperación de memoria y tradición oral 

- De confección 

- De ebanistería 

     

✔ Proyectos literarios, artísticos, culturales 

(multicultural, territoriales, étnicos) 

 
Literarios: cartilla de cuentería; relatos de vida; narrativas 

de paz y reconciliación; crónicas; poemarios; cantatas 

populares; trovas; relatos de tradición oral; recetas 

emocionales. 

 
Estéticos: clubes de cine, exposiciones de fotografía; 

coreografías, representaciones teatrales; reuniones de 

cuentería, exposiciones de pintura y dibujo 

 
Culturales: respeto por las manifestaciones artísticas; 

valoración del patrimonio cultural, artístico y monumental 

propio de la región; valoración de las manifestaciones 

artísticas de otras culturas. 

Deontológicos y axiológicos, centrados en deberes y 

valores. 

     

✔ Proyectos de comunicación multimodal y 

tecnología 

 
- Creación de blogs 

- Revistas 

- Noticias de la RE 

- Emisiones de radio 

- Clubes de análisis de medios 

     

✔ Proyectos de salud      

✔ Proyectos deportivos 

 
- Olimpiadas denominadas con intenciones sociales 

y / o culturales (olimpiadas por la reconciliación; 

olimpiadas por la vida, olimpiadas por la 

diversidad, etc.) 

- Exploraciones con caminatas 

- Rescate de juegos tradicionales 

     

Proyectos ambientales 

 
- Preservación del entorno y el medio 

ambiente 

- Identificación de especies del territorio 

- Manejo de residuos 

- Integración con campañas nacionales, 

departamentales, locales 

     



 

 

Proyecto Para nada 

interesante 

Medianamente 

interesante 

Interesante Muy 

interesante 

Totalmente 

interesante 

✔ Proyectos asociados a Cátedra de la paz 

 
- Justicia y Derechos Humanos 

- Resolución pacífica de conflictos 

- Prevención del acoso escolar 

- Diversidad y pluralidad 

- Participación política 

- Memoria histórica 

- Proyectos de vida y prevención de riesgos 

     

 

 

Proyectos que resuelven problemas 

 
Se propone el trabajo de planeación de proyectos en dos o tres periodos del año escolar, previa reunión para definir 

intereses, aptitudes, necesidades en la RE, recursos y responsables. 

 
Algunos de ellos se desarrollarán vinculados con las áreas académicas (C. sociales, C. Naturales, Cátedra de la 

Paz, Español, Educación física, Lenguas, Tecnología, Medioambiente, etc.). 

 
 

Tipos de proyectos: asociados a los procesos de enseñanza-aprendizaje y la vida cotidiana en la 

Residencia Escolar 

 

Proyecto Explicación 

 
 
 

✔  Proyectos productivos y de emprendimiento 

- Agrarios 

- De reciclaje 

- De artesanía 

- De recuperación de memoria y tradición 

oral 

- De confección 

- De ebanistería 

En el emprendimiento se pueden tener en cuenta los Proyectos 

productivos dado que es una actividad transversal que permite el 

aprovechamiento de los recursos presentes en el entorno. 

También se pueden tener en cuenta las oportunidades productivas 

del contexto como alternativa para la ubicación laboral y 

construcción del proyecto de vida al terminar la vida académica. 

 

 
Previo análisis del contexto y de formas productivas tanto de la 

zona, como de las familias vinculadas a la RE, y de condiciones del 

mismo EE, como la huerta escolar, se desarrollarán proyectos 

 

 
Se sugiere seguir los pasos y recomendaciones de: 

Ministerio de Educación Nacional. (2029). Viaje por el 

emprendimiento. Modelo Educativo Flexible Paces. MEN 

✔ Proyectos literarios, artísticos, culturales 

(multicultural, territoriales, étnicos) 

Esta actividad de tiempo libre permite involucrar la capacidad de 

expresión de las y los participantes reconociendo que estas 

manifestaciones surgen desde la pluralidad de los lenguajes. 



 

 

Literarios: cartilla de cuentería; relatos de vida; 

narrativas de paz y reconciliación; crónicas; 

poemarios; cantatas populares; trovas; relatos de 

tradición oral; recetas emocionales. 

 

 
Estéticos: clubes de cine, exposiciones de 

fotografía; coreografías, representaciones 

teatrales; reuniones de cuentería, exposiciones 

de pintura y dibujo 

 

 
Culturales: respeto por las manifestaciones 

artísticas; valoración del patrimonio cultural, 

artístico y monumental propio de la región; 

valoración de las manifestaciones artísticas de 

otras culturas. 

Deontológicos y axiológicos, centrados en 

deberes y valores. 

Por medio del arte se tienen experiencias creativas y constructivas 

de disfrute que invitan a la expresión oral, escrita o gestual de 

emociones, sentimientos, experiencias y posturas ante sus 

realidades. 

Apoya el desarrollo de las habilidades comunicativas (hablar, 

escuchar, leer y escribir) y también contribuye con la exploración, 

creación y análisis del entorno. 

El desarrollo de actividades de arte se puede dar a través del 

teatro, la pintura, la música, la danza y otras generando que las 

habilidades sociales como la empatía, la cooperación y la 

asertividad se fortalezcan y se evidencie en la sana convivencia. 

 

 
✔ Proyectos de comunicación multimodal y 

tecnología 

 
- Creación de blogs 

- Revistas 

- Noticias de la RE 

- Emisiones de radio 

- Clubes de análisis de medios 

Cuando se crea un espacio de tecnología para el uso del tiempo 

libre, se debe dejar claro que este va más allá de la utilización de 

equipos de cómputo, redes móviles y conectividad. 

Se debe buscar el desarrollo del pensamiento creativo, el uso 

medido y adecuado de los aparatos tecnológicos. 

Los espacios de tecnología pueden ser conducidos hacia la 

elaboración o perfeccionamiento de instrumentos que mejoren su 

vida cotidiana por ejemplo un purificador de agua. 

Dado que la tecnología permite la interacción con personas de 

cualquier parte del mundo, esta puede ser utilizada para generar 

comunidades de aprendizaje interdisciplinares. 

✔ Proyectos de salud Ver el componente de Salud y nutrición 

 

✔ Proyectos deportivos 

 

- Olimpiadas denominadas con intenciones 

sociales y / o culturales (olimpiadas por la 

reconciliación; olimpiadas por la vida, 

olimpiadas por la diversidad, etc.) 

- Exploraciones con caminatas 

- Rescate de juegos tradicionales 

Según el Ministerio de salud y protección social (2015), las niñas, 

niños y jóvenes de 8 a 19 años deben gozar de mínimo de 60 

minutos de actividad física diaria, representada en: juegos, 

deportes, desplazamientos, recreación, actividad física o ejercicios 

programados. 

El diseño y desarrollo de actividades deportivas y recreativas 

deben contar con la participación activa de todos los actores que 

hacen parte de la jornada de la residencia escolar (directivas, 

personal de acompañamiento, familias y estudiantes). 

En los Lineamientos Vida Cotidiana (2019) ponen como eje 

fundamental lo siguiente: 



 

 

 Así mismo, en coherencia con los enfoques trasversales 

planteados para el desarrollo de las actividades, otros aspectos 

sugeridos, a tener en cuenta son: 

- Variar las reglas, según los participantes (intereses y 

capacidad física). 

- Promover la participación del mayor número de niñas, 

niños y adolescentes. 

- Establecer la participación de equipos mixtos. 

- Evitar todo tipo de contacto corporal brusco. 

- Simplificar las reglas del juego para aprenderlas con 

mayor facilidad. 

● Es importante resaltar que al realizar este tipo de actividades 

los deportes se rigen por unas normas establecidas que sirven 

para regular las interacciones de los participantes. 

- Proyectos ambientales 

 

- Preservación del entorno y el medio 

ambiente 

- Identificación de especies del territorio 

- Manejo de residuos 

- Integración con campañas nacionales, 

departamentales, locales 

Dada la ubicación de las RE, dedicar el tiempo libre al cuidado del 

medio ambiente permitirá generar conciencia crítica sobre aquellas 

cosas que afectan nuestros ecosistemas. 

En este espacio también los proyectos productivos tienen un 

amplio panorama para su acción dado que al realizar estos se hace 

previamente un estudio del contexto dejando claro los recursos 

naturales que se utilizarán y la afectación o ganancia del entorno 

además las PPP deben brindar sostenibilidad de ambiental y el 

aprovechamiento responsable de los recursos. 

✔  Proyectos asociados a Cátedra de la paz 

 

- Justicia y Derechos Humanos 

- Resolución pacífica de conflictos 

- Prevención del acoso escolar 

- Diversidad y pluralidad 

- Participación política 

- Memoria histórica 

- Proyectos de vida y prevención de riesgos 

Basados en el Decreto 1038 de 2015, artículo 4°, se planearán 

Proyectos pedagógicos integrados entre EE y RE en: cultura de la 

paz, educación para la paz y desarrollo sostenible, de cuerdo con 

las precisiones y características que define este decreto. 

 

Nota. Elaboración propia 

 

 
C. Actividades para la línea de Mediación, deberes y convivencia pacífica 

Soy generador de acuerdos 

El decreto borrador sobre RE invita a generar acuerdos de convivencia en la residencia escolar como mecanismo 

de regulación de las relaciones tanto para NNA, como para las familias y personal, en donde se definan, de forma 

participativa, las normas, acuerdos de convivencia, el respeto por los derechos de los demás, el reconocimiento y 

valoración de la diversidad étnica, cultural y de género, la no discriminación y la organización de la vida cotidiana. 



 

Ningún acuerdo de convivencia contemplará sanciones o castigos que vulneren los derechos de niños, niñas y  

adolescentes. 

Es necesario crear, por cronograma, los espacios en los cuales se discutirán, tanto los contenidos del Manual de 

Convivencia como las pautas para la RE. Se deberán recoger las apreciaciones y opiniones de NNA y hacer visibles 

sus portes en muros, cuadro, carteleras dentro de la RE. 

 
Deberes y derechos en familia 

 
Las jornadas de Escuela de padres y todas aquellas en las que se cuente con la participación de miembros del 

núcleo familiar cercano, se aprovecharán para dar tips sobre la organización del tiempo, la guía en los deberes de 

NNA y la creación de hábitos. De manera conjunta y en un espacio dirigido por cuidadores y miembros de la CRE, 

padres,madres, acudientes y cuidadores deberán crear el derrotero o bitácora mediante la cual registrarán de 

manera expresa cuáles son sus compromisos con el seguimiento de los deberes de NNA y las actividades concretas 

para reforzar estos aspectos, mientras están en casa, dada la corresponsabilidad que asiste a RE y cassa.. 

 
El cuadro de los deberes 

 
Disposición de un espacio mural y pictórico en el que, con intervención de docentes , familiares cuidadores y todas 

y todos los residentes, se hagan dibujos, collages, cómics, se dispongan fotografías, etc. que representen los  

deberes de cuidado y autocuidado que todas y todos deben cumplir, previa definición consensuada de las  

responsabilidades diarias que cada una y cada uno debe cumplir desde la hora de levantarse hasta la hora de ir a 

dormir. 

 
La sala del diálogo y la mediación 

 
De manera coherente con uno de los lineamientos del decreto borrador sobre RE “ Promover escenarios de diálogo,  

debate y resolución de tensiones entre derechos de los niños, de las familias, y del personal, siempre en seguimiento 

del interés superior del niño”, se dispondrá de un lugar o varios (uno cerrado y uno abierto para alternar) en el que 

se invite a cuantos miembros sea necesario (a veces a toda la comunidad, algunas veces solo los involucrados en 

una situación de convivencia) para dialogar y dar manejo adecuado a los conflictos, con el fin de promover la 

armonía, la reconciliación la reparación y la sana convivencia. Así mismo, se debe tener en cuenta el protocolo y 

conducto regular para el trámite positivo del conflicto. 

 
El fichero de la armonía 

 
Disposición de un tablero con fichas en el que se dispondrán, de manera escrita, todos los deberes y derechos, que 

previamente ha consensuado la RE para la convivencia de sus residentes. La idea es que esté permanente y que, 

a diario, en un momento, bien sea antes del desayuno, antes del baño, antes de la salida a las aulas, se haga la 

lectura grupal de “El derecho del día o el deber del día”, responsabilizando a diferentes NNA de la lectura diaria. 

 
Fortalecimiento de competencias ciudadanas 

Las Competencias Ciudadanas se vinculan con las Competencias Cognitivas las Competencias Emocionales y las 

Competencias Comunicativas, requeridas para establecer un diálogo constructivo con las otras personas. 



 

Construcción de ambientes democráticos y pacíficos 

 
Es importante vincular a las y los estudiantes en la construcción, el análisis crítico y la modificación de los deberes 

que rigen sus actividades diarias. Se creará consensuadamente el Manual de la RE. Se crearán comisiones para 

proponer derechos deberes y pactos dentro de la RE. 

 
Dilemas éticos y morales 

En estos espacios se puede hacer uso de dilemas éticos, casos reales o simulados de competencias para manejar 

pacífica, constructiva y creativamente los problemas. Con apoyo de los docentes de ética, filosofía y ciencias 

sociales, se realizarán sesiones para analizar asuntos coyunturales o situaciones que se presenten en el EE o en la 

RE. Se pueden conformar equipos (positivo, negativo) para que las y los estudiantes fortalezcan la argumentación 

frente a la defensa o no de la situación. 

D. Actividades para la línea de Hábitos de estudio 

Equipos de aprendizaje colaborativo 

En el acompañamiento y seguimiento académico de los NNA, se deben plantear estrategias, tales como equipos de 

aprendizaje cooperativo, padrinazgos, acompañamiento personalizado y planes integrales de apoyo. Para ello, es 

importante conocer destrezas, habilidades y potenciales dificultades que van presentando las niñas, niños y 

adolescentes. El trabajo entre pares puede resultar de mayor confianza siempre que haya voluntarios con destrezas  

para apadrinar a otros. Son responsabilidades que se pueden alternar entre tutores, cuidadores y pares residentes. 

Se puede contemplar la alternativa de que estudiantes de 10 y 11, no necesariamente residentes escolares, realicen 

este acompañamiento como parte de su trabajo social. 

 
Refuerzo de hábitos de estudio 

A continuación, se sugieren algunas actividades para llevar a cabo en la cotidianidad escolar y extraescolar, 

encaminadas al desarrollo de habilidades, comportamientos y actitudes en favor de buenos hábitos de estudio: 

Antes de ponerse a estudiar 

- Hacer listados de actividades de estudio que los residentes hacen rutinariamente, identificando cuáles de estas 

pueden ayudar a mejorar sus aprendizajes y cuáles no (detectar habilidades, comportamientos y actitudes que 

generen o impliquen planeación, organización, distribución de tiempo, seguridad, estabilidad, tranquilidad, 

autonomía). 

- Definir con las y los estudiantes qué de ello sirve para fomentar buenos hábitos de estudio. Hacer carteles  

ingeniosos donde se recomienden, ilustren y se den a conocer buenos hábitos de estudio. 

- Reconocer de manera individual y grupal las capacidades, ritmos y estilos de estudio (observar formas de 

interactuar, expresarse, explorar, comprender, aprender, crear, proponer, etc.). 

- Identificar ritmos mentales, inteligencias múltiples, modelos cognitivos. 

- Describir en detalle el lugar donde normalmente se trabaja y estudia, destacando aquellas condiciones o cosas 

que lo hacen agradable, tranquilo y favorable para estudiar y aquellas que lo obstaculizan y, por lo general, 

estresan. 

- Enumerar aquellas condiciones o cosas del ambiente del colegio, de casa y del propio, que animan y ayudan a 

estudiar. 



 

- Autoevaluar el rendimiento en los estudios. ¿Qué cosas y condiciones son favorables y qué desfavorables? 

¿Qué de ellas depende más del estudiante? 

Con base en estos sondeos, ayudar al reconocimiento y apropiación de buenos hábitos de estudio, por ejemplo: 

- Recomendar y desarrollar actividades escolares y extraescolares en lugares cómodos, tranquilos, iluminados, 

aseados, ventilados, ordenados y agradables. Programar jornadas de adecuación de los lugares de estudio. 

- Organizar y prever, con tiempo suficiente, para cada asignatura y trabajo, los materiales necesarios para 

realizar las tareas. 

- Definir con claridad los tiempos que dedicarán a las actividades escolares, así como los de descanso, 

entretenimiento, lectura u ocio. 

- Hacer frecuentes pausas activas individuales y grupales. 

- Hacer que se interesen y diviertan con las actividades que deben desarrollar en casa. 

- Hacer ejercicios de concentración. Identificar si les favorece estudiar con música de fondo o en silencio. 

- Si bien las formas de interactuar con el mundo, las maneras de organizarse y de conocer varían de uno a otro 

estudiante, todos necesitan aprender unas rutinas y hábitos propios “relacionadas con el orden, la 

organización, el tiempo y el espacio para estudiar, el tiempo para dormir” (Mineducación, 2017, p. 14). 

 
Los hábitos de lectura y escritura como hábitos de estudio y viceversa 

 
En aras de afianzar los buenos hábitos de estudio y hacer que incidan de manera efectiva en el rendimiento 

académico de los residentes escolares, se recomiendan algunas actividades que promuevan buenos hábitos de 

lectura y escritura, sin duda, este es uno de los comportamientos más cercanos y efectivos para lograr aprendizajes 

significativos. 

 
Se sugieren las siguientes actividades que ponen en sintonía a estos dos hábitos: 

 
Expedición a la biblioteca 

Organizar eventos para fomentar la visita, familiaridad y consulta frecuente de la biblioteca con fines específicos: 

tomar notas para algunos de los proyectos, averiguar sobre tradiciones orales o aspectos culturales en general. 

Exposiciones periódicas de libros 

Para que los libros obtengan un valor esencial, y no estén siempre escondidos en la biblioteca, y si hay biblioteca 

escolar, organizar, junto con un tutor o la persona responsable de la biblioteca, exposiciones de los libros con el 

propósito de motivar a los estudiantes a que acudan con frecuencia a consultarlos cuando deseen y/o lo necesiten. 

Mis compañeros en casa 

Para los periodos de receso en los que niñas, niños y adolescentes van a sus casas, se organizará una mochila con 

dos o tres libros seleccionados por las y los estudiantes que harán parte de las lecturas de esparcimiento y desarrollo  

de las subjetividad; se procurará que sean de temas diversos, biografías de artistas autores o inventores, poesía, 

cuentos, temas generales y de interés, históricos, etc. 

Creación de cartas para un lector desconocido 

Se organizarán jornadas de lectura e intercambio de libros con creación de cartas para que cada lector la ubique en 

el libro que compartirá con otro. Esto, a su vez, refuerza los actos escriturales. En la carta lo invitará a leer  

mencionándole las cosas que le gustaron del libro. De igual manera, se elaborarán carteleras, murales, dumis, 

dramatizados, etc., donde se destaquen y celebren efemérides importantes de escritores, artistas, pensadores o 



 

científicos célebres. Hacer adaptaciones, en formato de libro álbum ilustrado, de una obra importante que puedan 

leer los compañeros de ciclo o de otros ciclos. 

Los libros no son solo de papel y no siempre están en la biblioteca 

Para la RE donde hay escasez de recursos en biblioteca, hay alternativas como: organizar un día en el que todos 

(estudiantes residentes y docentes) lleven uno o varios libros para organizar una exposición y exploración de 

contenidos, acompañados de jornadas de lectura en voz alta. Se deben aprovechar los recursos tecnológicos como 

computadores y celulares para promover la lectura grupal y oral guiadas, usando dispositivos electrónicos. 

La radio me enseña a leer 

Historias en AltaVoz es un programa radial del Plan Nacional de Lectura y Escritura del Ministerio de Educación 

para apoyar el desarrollo de competencias en lenguaje. Se aprovechará su emisión, los jueves de 2 a 3 p.m. para 

hacer actividades de escucha y comprensión colectiva de las historias compartidas a través de la radio. 

 
 

E. Actividades para la línea de Uso creativo del tiempo libre 

 
Al igual que para la línea de Aprendizaje por proyectos, es muy importante identificar gustos, aptitudes e 

inclinaciones de NNA para definir las actividades de tiempo libre. Se aprovecharán los resultados de las encuestas 

y actividades de dicha línea. 

 

 
Tiempo libre y creativo 

En las actividades de Aprendizaje por proyectos se mencionan las líneas estratégicas para fortalecer el bienestar y 

la permanencia, tal como lo plantean las líneas estratégicas (artes, cultura, deporte, ciencia, tecnología y  

emprendimiento). Allí se dan ordinaciones para llevar a cabo: proyectos literarios, artísticos, culturales (multicultural, 

territoriales, étnicos); proyectos de comunicación multimodal y tecnología; clubes de análisis de medios y proyecto 

deportivos y proyectos ambientales. 

Activación de un club de lectores y de narradores 

 
Es un espacio para la recuperación de la lectura compartida en voz alta y de las tradiciones orales. Se programarán 

para la participación de los diferentes actores de la comunidad, incluidos familiares, cuidadores o representantes de 

las y los estudiantes quienes podrían integrarse con sus saberes y su tradición oral e historias de vida. La lectura 

es una actividad muy utilizada para el uso creativo del tiempo, dado que permite la exploración de nuevos mundos, 

y brinda diferentes formas de expresión y acceso al conocimiento. Los textos en esta actividad deben ser escogidos 

de acuerdo con los intereses de las y los estudiantes, así miso, se deben tener en cuenta rangos de edad, género y 

características étnicas y culturares de la población residente, entre otras. Para el desarrollo de esta actividad se 

debe presentar la lectura como algo natural y cotidiano, que brinda una oportunidad para divertirse, crear y dejar 

volar la imaginación, además este proceso favorece la concentración y la habilidad de comprensión. 



 

Lugares no convencionales de lectura 

Se organizarán jornadas de lectura en lugares no convencionales, por ejemplo, en la cocina para luego escribir  

recetas emocionales, en la huerta, mientras se le recorre caminando, en las paradas de una expedición al río o la 

montaña, etc. 

 

 
Vinculación pedagógica entre los componentes Familia comunidad y redes, Salud y nutrición, 

Administrativos y gestión, Infraestructura y ambientes protectores y seguros y el componente Pedagógico 

y de vida cotidiana 

Para no duplicar esfuerzos, y teniendo en cuenta las recomendaciones para planear las estrategias metodológicas, 

a continuación, se relacionan los que tiene vinculación con las líneas del componente, desde el entendido de que la  

totalidad de las acciones se basan en perspectivas pedagógicas y deben, a su vez, dejar un saldo pedagógico. 

 

Acciones vinculadas con lo pedagógico desde los diferentes componentes 
 

COMPONENTE FAMILIA, COMUNIDAD Y REDES / INTERRELACIÓN CON LAS LÍNEAS DEL PEDAGÓGICO Y DE VIDA COTIDIANA 

VINCULAR LA FAMILIA – A LA 

RESIDENCIA ESCOLAR 

Desarrollo de Encuentro Familiar. Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 

Desarrollo de la Actividad Siendo 

corresponsables. 

Autodeterminación y toma de decisiones 

Realizar las Escuelas de Madres, Padres 

y Cuidadoras/es. 

FORTALECER Y MANTENER EL 

VÍNCULO AFECTIVO 

Desarrollo de las siguientes actividades: 

Déjanos ver tu experiencia 

En contacto 

Píldoras Familiares 

Aprendizaje por proyectos 

DESARROLLAR ACCIONES DE 

ACOMPAÑAMIENTO 

PSICOSOCIAL 

Acompañamiento Psicosocial a Demanda. Autodeterminación y toma de decisiones 

Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 

Aprendizaje por proyectos 

Desarrollo de Espacios de 

acompañamiento Psicosocial mensual 

Realizar seguimiento a reportes sobre 

algún tipo de violencia o activación de 

rutas de atención integral 

Desarrollo mensual de acciones para 

promover competencias emocionales: 

Mandalas 

Cuentos. Los temas y metodología a 

trabajar deben tener en cuenta los 

intereses y particularidades de las y 

estudiantes residentes. 



 

 

 Desarrollo de acciones de prevención y 

atención de situaciones de riesgo con 

niñas, niños y adolescentes residentes 

 

Consolidado del mapeo y directorio de 

actores 

FORTALECER Y MANTENER 

LAS REDES DE APOYO 

FAMILIAR Y COMUNITARIAS 

Realizar la cartografía social Uso creativo del tiempo libre 

Realización de las “EXPO”. 

Concreta y funciona el espacio radial 

“Sintonízate” 

Estudiantes residentes con sentido social, 

de servicio y participación con la 

comunidad. 

Funciona espacio “Aprendiendo para 

enseñar” 

Hábitos de estudio 

Realización de Olimpiadas Deportivas Uso creativo del tiempo libre 

Aprendizaje por proyectos Desarrollo de actividades Recreo 

Deportivas: por ejemplo: Charadas, 

Captura tu bandera y otras acordes al 

contexto de la residencia escolar y a los 

intereses y acuerdos de estudiantes 

residentes. 

COMPONENTE DE SALUD Y NUTRICIÓN / INTERRELACIÓN CON LAS LÍNEAS DEL PEDAGÓGICO Y DE VIDA COTIDIANA 

ACCESO Y CONSUMO DIARIO 

DE LOS ALIMENTOS, EN 

CANTIDAD, CALIDAD E 

INOCUIDAD 

Prueba organoléptica Aprendizaje por proyectos 

Uso creativo del tiempo libre 

Inclusión y PIAR 

Sesiones de promoción de la salud en el 

momento de consumo (Temas orientados 

en el lineamiento) 

PROMOCIÓN Y PRÁCTICA DE 

ESTILOS DE VIDA SALUDABLE 

Diseño y aplicación de cuestionario; 

relación con los alimentos 

Calendario de diez de actividades; cultura 

del movimiento 

Actividad pedagógica; higiene del sueño 

PLAN DE SANEAMIENTO Programa de limpieza y desinfección, 

control de plagas, programa de residuos 

sólidos, abastecimiento de agua 

Entornos saludables en temas de calidad 

(a definir por el establecimiento educativo) 



 

 

 Educación nutricional (Temas orientados 

en el lineamiento) 

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS Plan de intervención integral Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 

COMPONENTE ADMINISTRATIVO Y DE GESTIÓN / INTERRELACIÓN CON LAS LÍNEAS DEL PEDAGÓGICO Y DE VIDA COTIDIANA 

CONSOLIDACIÓN 

ESTRATEGIA DE ACOGIDA Y 

BIENESTAR 

Estrategia acogida y bienestar del 

establecimiento educativo 

Autodeterminación y toma de decisiones 

Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 

CONFORMACIÓN COMISIÓN 

RESIDENCIA ESCOLAR 

Conformación de la Comisión de 

Residencia Escolar. 

Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 

 Sesiones Comisión Residencia Escolar 

ADMINISTRACIÓN Y 

SEGUIMIENTO AL SIMAT 

Informes de seguimiento y auditoría al 

SIMAT y SIMPADE 

Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 

ACCESO A RECURSOS DE 

REGALÍAS POR PROYECTOS 

Selección de proyectos para formulación 

ante SGR 

Aprendizajes por proyectos 

Radicación proyectos en SGR (Según 

fechas de recepción de propuestas) 

PROCESOS DE ARTICULACIÓN 

E INSERCIÓN SOCIAL 

Propuesta Convenios con entidades 

educativas y empresariales 

Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA Y AMBIENTES PROTECTORES Y SEGUROS / INTERRELACIÓN CON LAS LÍNEAS DEL 

PEDAGÓGICO Y DE VIDA COTIDIANA 

DIVULGACIÓN PLANES DE 

MANTENIMIENTO ESCOLAR 

(PME) POR PARTE DE LA 

ETC 

Documento recomendaciones ETC Aprendizaje por proyectos 

Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 

CONFORMACIÓN COMITÉ DE 

MANTENIMIENTO ESCOLAR 

Conformación equipo mediante acta 

Sesiones Comité de Mantenimiento 

Escolar 

Planes postulación programas 

Propuestas sector productivo 

PROGRAMACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE CAMPAÑAS DE 

MANTENIMIENTO CONTINUO 

Propuesta campaña vinculación 

estudiantes y comunidad 

Aprendizaje por proyectos 

IDENTIFICAR RIESGOS DE 

ACCIDENTES EN LA 

Plano con convenciones de los riesgos de 

accidentes identificados 

Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 



 

 

RESIDENCIA ESCOLAR 

TENIENDO EN CUENTA LA 

OPINIÓN DE LOS 

ESTUDIANTES. 

  

ESTABLECER MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN, MITIGACIÓN, 

ATENCIÓN DEL ACCIDENTE Y 

RECUPERACIÓN. 

Plan de acción de accidentes 

COORDINAR, CONFORMAR Y 

CAPACITAR LAS BRIGADAS. 

Conformación comité escolar de gestión 

de riesgos 

DESCRIPCIÓN DE LA 

OCUPACIÓN DE LA 

RESIDENCIA ESCOLAR 

Matriz diligenciada con la información de 

los estudiantes y talento humano, 

teniendo en cuenta enfermedades, 

medicamentos y situaciones especiales a 

tener en cuenta en caso de emergencia. 

MAPEO DE RIESGOS Realizar mapa de riesgos a nivel interno y 

externo de la residencia escolar 

IDENTIFICACIÓN DE 

AMENAZAS 

Identificación de amenazas de origen 

natural, socio- natural o antrópico 

IDENTIFICACIÓN DE 

VULNERABILIDADES 

Identificación de vulnerabilidad en 

personas, recursos, sistemas y procesos. 

EVALUACIÓN DEL NIVEL DEL 

RIESGO 

Identificación del riesgo alto, medio o bajo 

ESTABLECER MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN. 

Matriz con medidas prevención a corto 

mediano y largo plazo 

FORMULAR PLANES DE 

ACCIÓN. 

Planes de acción de primeros auxilios, 

evacuación, contraincendios y seguridad. 

FORMULAR PLANES DE 

CONTINGENCIA 

Planes de contingencia de acuerdo a las 

amenazas identificadas. 

ELABORAR ANÁLISIS DE 

RECURSOS 

Matriz en la que se evidencien los 

recursos a tener en una emergencia. 

PLANEACIÓN, REALIZACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE SIMULACROS 

Realización de Simulacros de evacuación 

de acuerdo a amenazas identificadas 

Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 

JORNADA DE SOCIALIZACIÓN 

DEL PEGR CON LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

Elaboración de presentaciones y piezas 

comunicativas sensibilizando en el tema 

de las emergencias. 

Aprendizaje por proyectos 

Uso creativo del tiempo libre 



 

 

ESTABLECER JORNADAS DE 

SEÑALIZACIÓN, 

IDENTIFICACIÓN DE RUTAS DE 

EVACUACIÓN Y PUNTOS DE 

ENCUENTRO 

Residencia escolar señalizada Mediación, deberes y convivencia 

pacífica 

Uso creativo del tiempo libre 

Nota. Elaboración propia basada en las estrategias metodológicas de los diferentes componentes. 

 
F. Actividades de Inclusión y PIAR 

 
Es necesario, tal como lo expresan el Decreto 1421 y muchas discusiones alrededor del tema en el entorno 

educativo, reconocer al PIAR como una estrategia en la que caben todos los miembros de la comunidad educativa 

y la RE. 

El PIAR es individual y es para todos 

Se organizarán jornadas de reflexión y precisión sobre el lenguaje que, generalmente por desconocimiento, se 

incorpora a los temas de inclusión y concretamente a los referentes al PIAR (problema, necesidad, situación de...,  

etc.); así mismo, sobre los tipos de discapacidad. De igual manera, es importante ayudar a madres, padres, 

acudientes, cuidadores, docentes y pares a comprender que no solo la discapacidad requiere de PIAR, sino diversas 

condiciones que ameritan que NNA deban contar con planes individuales, incluso por contar con habilidades  

excepcionales que se deben tratar de manera particular. 

Identificación de ajustes razonables 

Es importante diseñar un formulario ajustado previo a la llegada de la niña, niño o adolescente a la RE que permita 

a todos los actores y a la Comisión de Residencia Escolar anticiparse a las condiciones de dichas y dichos 

residentes. 

Algunos de los aspectos a contemplar son: 

- Entorno de salud de la o el participante 
- Si tiene diagnóstico médico 
- Si está afiliado al sistema General de Seguridad Social en Salud 
- Cuál es el lugar donde le atienden en caso de emergencia 
- Si está medicado 

- Si hace terapias permanentes (o cuál es la frecuencia) 
- Si está en tratamiento por alguna otra condición derivada de su discapacidad 
- Si cuenta con apoyo de una persona cercana para su movilidad, comunicación e independencia 

- Entorno en el hogar 
- Personas con quienes vive 
- Si depende de alguna persona y cuál es su parentesco (datos de contacto) 
- Si la familia la o el participante recibe subsidio de alguna entidad 

- Si ya se cuenta con posibles apoyos o planes individuales por su condición 
- Cuáles reconocen como las dificultades y necesidades más notables 
- Si asistió o asiste a programas o planes comentarios 

- Si hace actividades complementarias (corporales, artísticas, recreación, etc.) 

- Si se utilizan instrumentos de apoyo (gafas, muletas, sillas, audífonos, etc.) 



 

Creación de ruta para planeación de los PIAR 

Este es un paso a paso para que las acciones de PIAR no sean momentáneas o improvisadas, sino planeada, 

oportunas, pertinentes y personalizadas. 

 
 

Ruta para la planeación de PIAR 

 
Actividad Descripción 

Jornada de capacitación Taller para desarrollar contenidos del Decreto 1421 

Creación de formato para recolección de la 

información 

Según criterios anteriores y otros de información personal 

Entrevista a participantes y cuidadores o padres 

de familia 

Diligenciamiento de datos de participantes, según criterios 

anteriores y otros de información personal 

Definición del tipo de limitación o discapacidad Determinación de las áreas de apoyo 

 

Reunión con pares 

Jornadas de capacitación y reunión con pares para activar 

posibles ayudas y acciones colaborativas; motivar el respecto y el 

cuidado con las compañeras y los compañeros en planes de PIAR 

Valoración de la intensidad y tipo de 

necesidades de apoyo para cada actividad 

relevante 

 

Precisar las actividades, según el tipo de necesidad y 

responsables 

Seguimiento a la activación de estrategias Reuniones periódicas de avances en las estrategias planeadas 

Creación de banco de estrategias e intercambio 

con docentes de aula 

 

Intercambio de estrategias con docentes de aula 

 

Intercambio con cuidadores y familia 

Intercambio de estrategias cuidadores y familia para analizar 

cuáles se comparten, cuáles son nuevas, cuáles son más 

pertinentes 

Nota. Elaboración propia basada en decreto 1421 

 

Tipos de discapacidad definidas y posibles acciones 
 

Tipo de discapacidad Actividades de apoyo en RE 

 
 

 
Discapacidad intelectual 

- Apoyo personalizado en tiempos de estudio 

- Espacios de tutoría 
- Ajustes y modificaciones en las actividades para el trabajo 

autónomo 
- Posible apoyo de compañera (o) 
- Flexibilización en intensidad y cualidades de los trabajos por 

realizar 
- Trabajo aunado con familiares o cuidadores para recomendar 

apoyo en el trabajo autónomo 

Discapacidad física - Solicitar ubicación especial en el aula 



 

 

 - Definir acompáñate para quienes tengan silla de ruedas, 
mientras deba movilizarse por lugares donde es difícil la 
manipulación propia. 

- Modificaciones en las actividades que requieren trabajo 
corporal 

- Interacción permanente con familiares o cuidadores para 
recomendar apoyo en el trabajo autónomo 

 
 
 

Discapacidad auditiva 

- Apoyo personalizado en lenguaje de señas 
- Compañero permanente para facilitar repetición de consignas 

y algunas explicaciones 
- Espacios de tutoría 

- Flexibilización en intensidad y profundidad en el trabajo 
- Modificaciones en las actividades para el trabajo autónomo 
- Interacción permanente con familiares o cuidadores para 

recomendar apoyo en el trabajo autónomo 

 
 

 
Discapacidad visual y / o baja visión 

- Solicitar ubicación especial en clase 
- Compañero permanente para facilitar elaboración de tareas y 

trabajos autónomos 
- Repetición de consignas oralmente 
- Solicitar adecuación de materiales 

- Espacios de tutoría 
- Flexibilización en intensidad y profundidad en el trabajo 
- Interacción permanente con familiares o cuidadores para 

recomendar apoyo en el trabajo autónomo 

Nota. Elaboración propia, a partir de decreto 1421 y experiencia de implementación de M 

 
 
 

6.3.4 Resultados esperados 

 

A continuación, se enuncian los resultados esperados del componente pedagógico y vida cotidiana. 

 

Resultados esperados de acuerdo con líneas y estrategias metodológicas del componente Pedagógico y 

de vida cotidiana 

 
 

 
Actividad 

 
Productos 

Fuentes 
Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

 
 
 
 

 
Autodeterminación 
y toma de 
decisiones 

 

Construcción del 
calendario de 
actividades 

Acta de 
sesiones para 
organizar el 
calendario 

 

Calendario 
visible 

            

 

Actividad de 
reconcomiendo del 
espacio vital 

Registro 
fotográfico 

 

Identificación 
de los espacios 

            

Actividades de 
bienvenida y acogida 

Agenda en el 
calendario 

            



 

 

 
Actividad 

 
Productos 

Fuentes 
Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

  Listados de 
asistencia 

            

 
Registro 
fotográfico 

 
Definición de 
momentos claros para 
tareas y rutinas 
diarias, así como el 
protocolo para el 
seguimiento 

Cartelera 
 
Actas de 
socialización 

 

Protocolo de 
seguimiento 

            

 
Configuración del 
muro de las 
emociones y 
actividades asociadas 

Agenda en el 
calendario 

 

Registro 
fotográfico 

            

  

Espacios para las 
celebraciones y los 
reconocimientos 

Agenda en el 
calendario 

 

Registros 
fotográficos 

            

  

Acuerdos de 
actividades con familia 
para la autonomía y la 
toma de decisiones 

Actas de 
reuniones 

 

Listados de 
asistencia 

            

 Jornadas de reflexión 
y capacitación en 
familia sobre 
autonomía y 
autodeterminación, 
así como de rituales, 
creencias y espacios 
para la espiritualidad 

 
 
 

Actas de 
reuniones 

 

Listados de 
asistencia 

 
Registros 
fotográficos 

 

Materiales 
compartidos 

            

Espacios de 
afianzamiento de la 
identidad (infancia, 
pubertad, 
adolescencia) acordes 
con el ciclo vital. 

            

Espacios de 
fortalecimiento 
psicosocial con 
perspectiva de 
género. 

            

 Momento para la 
identificación de 
intereses gustos y 
aptitudes 

             

 Calendario de 
planeación y 
ejecución de unos o 
dos proyectos 
productivos colectivos 

Actas de 
organización 

Documento de 
anteproyecto 

            

Aprendizaje por 
proyectos 

 

Uso creativo del 
tiempo libre 

Calendario de 
planeación y 
ejecución de unos o 
dos proyectos 
artísticos y culturales 

 

Listados de 
participantes en 
las que se 
incluyen 
docentes del 
EE y familiares 

 

Registros de 
avances 

            

Calendario de 
planeación y 
ejecución de unos o 
dos proyectos de 

            



 

 

 
Actividad 

 
Productos 

Fuentes 
Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

 comunicación 
multimodal 

 

Registros 
fotográficos 

            

 Calendario de 
organización y 
desarrollo de 
proyectos y 
olimpiadas deportivas 

             

 Calendario de 
organización y 
ejecución de 
proyectos 
ambientales 

             

 Calendario de 
organización y 
desarrollo de proyecto 
asociados a cultura de 
paz, cátedra de la paz 
y competencias 
ciudadanas 

             

 Organización del              

cuadro de los deberes 
con participación 
colectiva para pensar 

Registro 
fotográfico 

los acuerdos  

 Definición de los              

espacios para “Sala Actas y 
del diálogo y la acuerdos de las 
mediación” y uso del partes 

espacio para su fines  

 
 

Mediación 
deberes y 
convivencia 
pacífica 

 
Elaboración del 
fichero de la armonía 

Fichero de la 
armonía 

Registros 
fotográficos 

            

Reuniones con 
madres, padres, 
acudientes y 
cuidadores para 
reforzar deberes y 
hábitos en casa 

Bitácora de 
derechos, 
hábitos, registro 
de asistencia y 
registro 
fotográfico 

            

  

Manual de 
convivencia de 
residencia escolar y 
reuniones de 
socialización 

Actas de 
reuniones de 
decisión y 
deliberación 
Listas de 
asistencia 

            

 Registros 
fotográficos 

 
 
 

 
Hábitos de estudio 
en las 
Residencias 
Escolares 

 
Organización y puesta 
en marcha de equipos 
de aprendizaje 
colaborativo 

Actas de 
reunión y 
definición de 
acuerdo 

 

Registro 
fotográfico 

            

 

Trabajo colaborativo 
con biblioteca y / o 
sala de estudio 

Registro 
fotográfico de 
expediciones, 
exposiciones, 
espacios no 
convencionales 
de lectura, 

            



 

 

 
Actividad 

 
Productos 

Fuentes 
Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

  cartas, clubes 
de lectura, etc. 

            

 Reuniones con 
docentes del EE sobre 
refuerzo de hábitos de 
estudio y seguimiento 
a cumplimiento por 
parte de estudiantes 

 

 
Actas 

            

 
Reuniones con 
madres, padres, 
acudientes y 
cuidadores sobre 
hábitos de estudios y 
desempeño 
académico 

Actas 
 

Listados de 
asistencia 

 

Evidencia de 
estrategias 
compartidas 

            

 Desarrollo de 
sesiones de radio 
para escuchar de 
manera colectiva 
Historias en 
ALTAVOZ por Radio 
Nacional 

 

Evidencia de 
estrategias 
compartidas 

            

 Creación de planes de 
mejoramiento 
individualizados, tanto 
para las dinámicas del 
habitar en la RE, 
como para el 
desempeño 
académico 

 

 
Planes de 
mejoramiento 
individualizados 

            

  

Formulario de registro 
de condiciones de 
niña, niños y jóvenes 
con discapacidad 

Formulario de 
ingreso con 
registro de 
condiciones y 
cuidados 
especiales 

            

  Actas             

 
 
 
 
 
 
 

Inclusión y Planes 
Individuales de 
Ajustes 
Razonables 

Jornada de 
capacitación para el 
talento humano, 
madres, padres, 
acudientes, 
cuidadores y docentes 
sobre contenidos de 
Decreto 1421 

 

Listados de 
asistencia 

 
Registros 
fotográficos 

 

Materiales 
usados 

 
Entrevista a madres, 
padres, acudientes y 
cuidadores 

Actas 
 
Lista de 
asistencia 

            

  Formulario 

  Actas             

  

Jornadas de 
capacitación con 
pares 

Listados de 
asistencia 

 
Registros 
fotográficos 

  
Materiales 
usados 

 Elaboración de 
documentos con 
banco de estrategias 

Actas 
            



 

 

 
Actividad 

 
Productos 

Fuentes 
Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

 y documentos de 
PIAR 

Listados de 
asistencia 

 

Carpeta con 
banco de 
estrategias 

 

Planes 
individuales 

            

Nota. Elaboración propia 
 

6.4 Componente de Salud y nutrición 

 
El componente de Salud y Nutrición consolida las actividades de promoción de la salud y hábitos de vida saludable 

para las niñas, niños y adolescentes en las residencias escolares. De esta forma, se orientan las líneas de acción, 

teniendo como referente la política de seguridad alimentaria y nutricional y la normatividad vigente. 

 
6.4 .1 Conceptualización del componente 

 
El Componente de salud y nutrición pretende no solo garantizar la alimentación y nutrición en las niñas, niños y 

adolescentes, en la estrategia de residencias escolares sino promover hábitos de vida saludable, el bienestar físico 

y mental y garantizar el más alto nivel de salud y nutrición, considerando la situación demográfica, cultural y 

nutricional en un enfoque de atención integral y diferencial. 

 
Este documento está dirigido las residencias escolares, directivos docentes, talento humano, manipuladores de 

alimentos y Entidades Territoriales Certificadas, que lideren el componente de salud y nutrición, con el fin de dar las 

orientaciones técnicas que deben ser consideradas para garantizar la atención brindada en alimentación y nutrición 

de la población participante en la estrategia de residencias escolares. 

 
En este sentido, una alimentación y nutrición adecuada son parte fundamental en el desarrollo y crecimiento de las 

niñas, niños y adolescentes, contribuyendo de esta forma a su máximo potencial en el curso de la vida. En Colombia, 

la doble carga de enfermedad continúa siendo un problema de salud pública. En el 2015, la Encuesta Nacional de 

Situación Nutricional (ENSIN) reporto que, de cada 100 menores de 5 a 12 años, 30 presentan Desnutrición crónica 

en la población indígena y este problema se extiende a 11 de cada 100 menores en los hogares más vulnerables 

del país (ENSIN,2015). En los adolescentes la desnutrición crónica, en la población rural tuvo una prevalencia del  

15,7%. Asimismo, el exceso de peso en los menores de 13 a 17 años incrementó de 18,8% en 2010 a 24,4% en 

2015 (ENSIN, 2015). 

 
De esta forma el componente de salud y nutrición está orientado a fortalecer la salud y nutrición de las niñas, niños 

y adolescentes con una atención integral, por medio del suministro de alimentos en calidad y cantidad, garantizando 

los requerimientos de energía y nutrientes (RIEN) para los diferentes grupos de edad. Además, de orientar las  

acciones y estrategias que promuevan estilos de vida saludable conformidad con los fines establecidos en la Ley 

115 de 1994, que promuevan el cambio comportamental, los hábitos positivos y la relación sana con la comida que 

contribuyan al optimo estado de salud y nutrición de las niñas, niños y adolescentes, previniendo así, la malnutrición 

y las enfermedades prevalentes en estas etapas de la vida. De esta manera, la estrategia de residencias escolares 

aportara desde el acompañamiento pedagógico a adoptar prácticas y estilos de vida saludable que redunde en la 



 

mejora de las condiciones de salud, bienestar y nutrición de las niñas, niños y adolescentes residentes en el sistema 

educativo. 

 
6.4.2 Líneas básicas para el desarrollo del componente 

 
El componente se desarrolla en seis líneas básicas, que son; acceso y consumo diario de alimentos en cantidad, 

calidad e inocuidad, promoción y práctica de estilos de vida saludable, plan de saneamiento básico, rutas integrales 

de atención en salud, seguimiento al estado nutricional y prevención de los riesgos en la salud, todos enmarcados 

en una atención eficiente y efectiva que promueva una atención de calidad en el área de salud y nutrición para el  

desarrollo adecuado de las niñas, niños y adolescentes en la estrategia de residencias escolares. 

 
A. Acceso y consumo diario de los alimentos, en cantidad, calidad e inocuidad 

 
Como parte fundamental de este componente y en el cumplimiento de este, está línea de acción se desarrolla bajo 

el marco de la política de seguridad alimentaria y nutricional establecida en el CONPES 113 de 2008, que tiene 

como objetivo, “garantizar que toda la población colombiana disponga, acceda y consuma alimentos de manera 

permanente y oportuna, en suficiente cantidad, variedad, calidad e inocuidad” (CONPES 113). De esta forma la 

política, va más allá de tener una alimentación adecuada, pretende garantizar que ninguna persona padezca 

hambre y que cada familia logre una alimentación adecuada y suficiente. 

 
La política de seguridad alimentaria y nutricional está enmarcada en cinco ejes que contribuyen al mejoramiento de 

la situación alimentaria y nutricional (PNSAN,2008) 

 
a) Disponibilidad: es la cantidad de alimentos con que se cuenta a nivel nacional, regional y local, cumpliendo 

con el objetivo de cumplir los requerimientos nutricionales de la población. 

b) Acceso: se refiere a la posibilidad que todas y todos pueden comprar alimentos para alcanzar una 

alimentación adecuada y sostenible. 

c) Consumo: hace referencia a la selección y consumo de los alimentos, y como la cultura, hábitos, creencias,  

educación, entre otros inciden en la selección de estos. 

d) Utilización biológica de los alimentos o aprovechamiento: se refiere a como y cuanto el cuerpo 

aprovecha los alimentos que se consumen. Determinado por factores como; estado de salud y nutrición, 

medio ambiente, acceso a servicios básicos, entre otros (PNSAN,2008). 

e) Inocuidad de los alimentos: hace referencia a que el alimento sea seguro para el consumo y de esta 

forma no representa un riesgo biológico, físico o químico. Determinado por la normatividad, vigilancia y 

control y la manipulación, conservación y preparación de los alimentos. 

 
De esta forma, se asegura que las niñas, niños y adolescentes de las residencias escolares reciban los alimentos 

en calidad e inocuidad, dando cumplimiento a la SAN, además, de garantizar el aporte nutricional orientado por las 

recomendaciones de ingesta y nutrientes (RIEN) según el grupo de edad, cubriendo el 100% de las necesidades 

nutricionales según el grupo edad. 



 

B. Promoción y práctica de estilos de vida saludable 

 
Teniendo en cuenta el enfoque de una atención integral en salud y nutrición, el componente no solo se centra en la 

cantidad y calidad de los alimentos, sino en el fomento de hábitos saludables, especialmente en el momento en que 

se consumen los alimentos, propiciando que sea un espacio placentero, acogedor para cada niña, niño y 

adolescente en todos los momentos del día, los sietes días de la semana o mientras transcurra su permanencia en 

las residencias escolares. Dado lo anterior, la promoción y práctica de estilos de vida saludable es una línea 

fundamental, con el objetivo de propiciar experiencias significativas que fomenten el autocuidado, 

 
la selección de una alimentación adecuada, una relación sana con la comida, la cultura del movimiento como eje 

importante y el cambio comportamental que promueva positivamente el estado de salud en el curso de la vida. Esto 

bajo el marco de la dimensión de vida saludable y condiciones no transmisibles, del Plan Decenal de Salud Pública 

PDSP 2012-2021. Los estilos de vida son la construcción de conductas que se aprenden y se repiten con frecuencia 

y se convierten en hábitos y parte de la rutina diaria. De esta forma, esta línea orienta las estrategias y acciones 

para fomentar hábitos positivos y conductas de autocuidado, encaminadas a fomentar una alimentación nutritiva y 

un estilo de vida saludable y su impacto en su crecimiento y desarrollo en el curso de la vida. 

 
Conceptos clave relacionados con hábitos saludables orientados en la línea de acción: 

 
- Autocuidado: acciones que tenemos para mantener la salud y prevenir la enfermedad. En un concepto amplio 

que incluye hábitos, creencias y conocimientos que se aprenden y permiten la toma de decisiones pensadas en 

fomentar el bienestar propio. 

- Relación sana con la comida: ser consciente del valor y de la importancia de la comida con relación a la vida, 

las emociones y la salud, sin restricciones. 

- Cultura del movimiento: movimientos corporales voluntarios que exigen un gasto de energía y se repiten como 

una conducta positiva para aumentar el bienestar y la calidad de vida (Alcaldía de Medellín, 2018, p.52) 

- Cambio comportamental: etapa en la cual una nueva conducta se mantiene por un periodo de tiempo 

prolongado y se consolida dentro del estilo de vida saludable. 

- Higiene del sueño: Que cada niña, niño y adolescente, reconozca la importancia del buen dormir y su impacto 

en el neurodesarrollo y calidad de vida, logrando así, el mínimo de horas requeridas de sueño, según la edad. 

- Higiene personal: Que cada niña, niño y adolescente sea consciente del aseo, limpieza y cuidado de su 

aspecto y su cuerpo para conservar su salud. 

 
De esta forma, en el transcurso de la vida cotidiana de la residencia escolar , se fomentará de manera pedagógica, 

a través de: talleres, espacios y experiencias significativas que enseñen el autocuidado, una relación sana con la 

comida, la cultura del movimiento, la higiene personal y del sueño y el cambio comportamental que promueva 

positivamente el estado de salud en el curso de la vida, esto bajo el marco de la dimensión, de vida saludable y 

condiciones no transmisibles, del Plan Decenal de Salud Pública PDSP 2012-2021. 

 
C. Plan de saneamiento básico 

 
El plan de saneamiento básico describe los procedimientos y controles de limpieza y desinfección que se deben 

llevar a cabo desde el momento en que se recibe la materia prima en las residencias escolares, hasta el momento 

de servido de los alimentos, con el fin de garantizar que el alimento se almacene y manipule adecuadamente y 



 

se disminuya el riesgo de enfermedades transmitidas por alimentos (ETA). La Organización Panamericana de la 

Salud (PAHO), manifiesta que el origen de las enfermedades causadas por alimentos está relacionado con la  

deficiencia de limpieza, disposición inadecuada de los residuos, deficiente control de plagas y el consumo de agua 

no potable. De esta forma, esta línea de acción se centra en las buenas prácticas de manufactura (BPM), entendidas 

por la resolución 2674 de 2013 como 

 
"Son los principios básicos y prácticos generales de higiene en la manipulación, preparación, elaboración, 
envasado, almacenamiento, transporte y distribución de alimentos para consumo humano, con el objeto de 
garantizar que los productos de cada una de las operaciones mencionadas cumplan con las condiciones 
sanitarias adecuadas, de modo que se disminuyan los riesgos inherentes a la producción (p. 4) 

 

De esta forma el plan de saneamiento básico incluirá los procedimientos, cronogramas y formatos de registro que 

se llevaran a cabo para el control y seguimiento de la materia prima en todos los procesos antes 

mencionados, determinados en los siguientes programas: programa de limpieza y desinfección, programa de 

residuos sólidos, programa de control de plagas y programa de abastecimiento de agua potable, en especial este 

ultimó, teniendo en cuenta que el diagnóstico situación de los internados escolares en Colombia, identifico que el 

78,70% de las residencias escolares no cuenta con acueducto (MEN, 2013,p.127) 

 
D. Rutas para la atención en salud 

 
Es fundamental que las residencias escolares realicen un proceso de articulación con las entidades 

territoriales correspondientes, para garantizar la atención integral y bienestar de las niñas, niños y adolescentes por  

medio de la activación de las rutas integrales de atención en salud (RIAS) desarrolladas por Ministerio de Salud y 

Protección Social, propiciando atenciones individuales y colectivas para la promoción de la salud, prevención de la 

enfermedad, diagnostico, y mantenimiento o recuperación de la salud, considerando las diferentes etapas en el 

desarrollo (Ministerio de salud, 2016). Así mismo, la gestión de los documentos necesarios para acceder a los 

servicios de salud el Sistema General de Seguridad Social en Salud y pólizas integrales de seguro estudiantil. 

 
De esta forma, las residencias escolares tienen la función de verificar la afiliación al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (SGSSS) de cada niña, niño y adolescente, y en los casos que no se cuente con afiliación, es 

necesario activar la ruta y orientar a las familias o acudientes para lograr la vinculación ante las entidades 

pertinentes. En los casos que se identifique niñas, niños y adolescentes sin afiliación al Plan Obligatorio de Salud 

(POS), se brindará protección por medio de un seguro que ampare a los estudiantes residentes en todos los riesgos 

asociados a su permanencia en la estrategia de residencia escolar durante el calendario académico. Asimismo, las 

residencias escolares, deben verificar el esquema de vacunación programa ampliado de inmunizaciones (PAI) y 

propiciar espacios de diálogo con las familias y acudientes para informar sobre las jornadas de vacunación brindadas 

por el Ministerio de Salud y la Cruz Roja. 

 
Por otro lado, teniendo en cuenta la caracterización de las residencias escolares, es también un eje fundamental,  

propiciar entornos que eduquen en salud a las niñas, niños y adolescentes en una convivencia sana, promoción de 

una vida saludable y derechos sexuales y reproductivos. 



 

F. Seguimiento al estado nutricional 

 
El estado nutricional es un indicador de calidad de vida, de esta forma el seguimiento al estado nutricional es una 

acción de vigilancia epidemiológica que permite identificar la malnutrición por déficit o por exceso en las niñas, niños 

y adolescentes (SISVAN), con el fin de tomar las acciones necesarias a nivel individual y colectivo. En las zonas 

rurales del país, la prevalencia de por Desnutrición crónica es del 15,7% en la población de los 13 a 17 años 

(ENSIN,2015). En virtud de esto, se hace necesario la implementación del seguimiento nutricional de forma rutinaria,  

por medio de la valoración antropométrica, teniendo en cuenta los indicadores antropométricos, patrones de 

referencia y puntos de corte para la clasificación al estado nutricional, enmarcados en la resolución 2121 de 

2010. Asimismo, en los casos que se identifique desnutrición aguda en la valoración antropométrica, se deberá 

articular con las entidades pertinentes para hacer el reporte y el debido seguimiento. 

 
A través de los datos antropométricos, no solo se identificará el estado nutricional de las niñas, niños y adolescentes, 

sino que por medio de la educación nutricional y alimentaria se encaminará a la apropiación de una imagen corporal 

positiva, la aceptación del cuerpo y la importancia de hábitos de vida saludable y su impacto en su estado 

nutricional. 

 
E. Prevención de riesgos en la salud 

 

Teniendo en cuenta la caracterización de las niñas, niños y adolescentes en las residencias escolares y desde el 

enfoque de atención integral y diferencial, esta línea de acción brinda las orientaciones y las acciones para la 

promoción, prevención y recuperación de los riesgos o daños en la salud que se puedan presentar a nivel físico,  

mental y social, por medio de un plan de intervención integral que enfatiza en la cualificación y formación para el 

talento humano, familiares y cuidadores. 

 
A nivel psicosocial, el plan de intervención tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de las niñas, niños y 

adolescentes que por el contexto y la situación familiar se encuentran en situación de vulnerabilidad. A partir de una 

intervención integral en articulación con el talento humano y familiares que propicien experiencias significativas y el  

desarrollo de destrezas que le permitan a las niñas, niños y adolescentes la inclusión, el reconocimiento social y un 

proyecto de vida. 
 

6.4.3 Recomendaciones metodológicas 
 

A continuación, se presentan algunas recomendaciones metodológicas para la implementación del componente de 

tal forma que se evidencie en las prácticas cotidianas de las residencias escolares. 
 

A. Cumplimiento a los estándares en la línea Acceso y consumo diario de los alimentos, en cantidad, 

calidad e inocuidad 

 
Minuta patrón 

 

Para dar cumplimiento con el aporte de energía y nutrientes diarios según las necesidades de las niñas, niños y 

adolescentes en las residencias escolares, según la recomendación de la Unidad Administrativa Especial de Alimentación 

Escolar - Alimentos para Aprender, "la Entidad Territorial en el marco de su autonomía administrativa, teniendo en cuenta 

aspectos como la dinámica territorial, disponibilidad de alimentos, hábitos alimentarios, promoción de alimentación 

saludable; así como articulación con el Proyecto Educativo Institucional - PEI, a través del profesional en Nutrición y 

Dietética, definirá el número de tiempos de consumo y la distribución de las recomendaciones de energía y nutrientes por 

cada uno de éstos, garantizando el cumplimiento del aporte nutricional del 100%.  

 

 



 

Sumado a esto, se complementa con el ciclo de menús que orienta la frecuencia de consumo de los alimentos y 

preparaciones para cada día y cada tiempo de comida. 

 
Asimismo, bajo el marco de los lineamientos del PAE, las residencias escolares deberán tener en cuenta el peso 

bruto para el cálculo de la materia prima y preparación de los alimentos, el peso neto para el análisis químico y  

nutricional de las minutas patrón y el peso servido hará referencia a la porción servida de los alimentos en cada 

tiempo de comida para las niñas, niños y adolescentes. 

 
La programación para la compra de alimentos y la materia prima es función de las manipuladoras de alimentos y 

con supervisión del directivo docente, coordinador y/o docente teniendo en cuenta la información de la minuta patrón, 

los ciclos de menú y el número de niñas, niños y adolescentes en cada residencia escolar. Sumado a esto, las  

manipuladoras de alimentos con supervisión del directivo docente o docente rural deberá llevar al día el 

diligenciamiento del Kardex, documento para controlar la existencia y salidas de las materias primas y de esta forma 

garantizar los alimentos suficientes para cumplir con el ciclo de menús. Las residencias escolares deberán, 

incorporar un porcentaje de compras locales de la región (productores locales) para potencializar el comercio local, 

dando cumplimiento al anexo técnico del programa de atención escolar (PAE, 2017) 

 
Ciclo de menús 

 
Los ciclos de menús deben ser de un mínimo de 21 días o tres semanas de (lunes a domingo), que garanticen una 

amplia variedad en las preparaciones de los alimentos y permita las adaptaciones y cambios pertinentes, para 

ofrecer alimentos regionales y de cosecha, ajustados a la cultura alimentaria, tradiciones y hábitos de la región. De 

esta forma se pretende fomentar el consumo de alimentos naturales, frescos y autóctonos para las niñas, niños y 

adolescentes. Cada ajuste debe ser supervisado por el docente directivo o docente rural, con el fin de garantizar en 

todo momento el requerimiento nutricional y la calidad de los alimentos. Cada preparación que se encuentre en el 

ciclo de menú debe estar consignado en la guía de preparaciones y deberá ser revisada anualmente. Sumado a 

esto, se complementa con una lista de intercambio por grupo de alimentos, para los casos en que no se cuente con 

el alimento del menú diario, se pueda cambiar por otro alimento sin alterar el aporte nutricional. 

 
Asimismo, si una niña, niño o adolescente manifiesta que no puede consumir algún alimento del ciclo de menús por 
orden médica, alergia alimentaria o diagnóstico médico, el docente directivo o docente rural deberá hacer el  
seguimiento con la familia o cuidadores, para verificar la información en la ficha de caracterización familiar y obtener 
un soporte físico del documento médico que indique la alergia alimentaria o recomendación médica. Dicho soporte 
debe ser emitido por la entidad prestadora de salud (EPS) o por un médico adscrito a las entidades de salud 
pertinentes, donde se describa los alimentos que puede consumir y aquellos que deben ser restringidos. Además, el 
docente directivo o docente rural, deberá hacer el cambio por un alimento del mismo grupo de los alimentos 
disponibles en la residencia escolar, para garantizar el aporte nutricional a la niña, niño o adolescente que lo 
requiera. Si se requiere de un alimento especial, que no haga parte de la minuta ofrecida en la residencia escolar 
deberá ser entregado por los padres de familia o acudientes. 
 

Calidad e inocuidad 
 

Las residencias escolares deberán velar por la inocuidad y calidad de los alimentos, garantizando que los alimentos 

cumplan con las especificaciones de las fichas técnicas por grupo de alimentos, emitidas por La Unidad 

Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender, garantizando la calidad del producto, la 

vida útil y las condiciones físicas en las que se recibe la materia prima. 

Antes de servir los alimentos a cada niña, niño y adolescente, la manipuladora de alimentos deberá garantizar que 

los alimentos servidos cumplen con las condiciones organolépticas y garantizar en la porción de servido, el 



 

cumplimiento de los requerimientos nutricionales según las edades. Sumado a esto, los docentes rurales o docentes 

directivos deberán quincenalmente hacer una prueba organoléptica al menú servido el día de la verificación. Dicha 

prueba se hará por medio del formato de prueba organoléptica (Anexo), en el que se evaluará el color, sabor, 

cocción y el cumplimiento a las preparaciones indicadas en el ciclo de menú. El docente directivo o docente rural 

está en la autonomía de hacer los ajustes o recomendaciones necesarias según la pertinencia. 

 
Por otro lado, y teniendo en cuenta la importancia de vincular a las familias y cuidadores, fortalecer su 

participación y los procesos de veeduría en torno a la atención que reciben las niñas, niños y adolescentes, podrán 

conformar un comité de alimentación escolar con el propósito de hacer un seguimiento al servicio de alimentos, 

conformado por cinco (5) padres y/o cuidadores representantes y un docente. Las visitas serán un (1) día al mes, 

con el propósito de hacer seguimiento y control a; porciones en la línea caliente y fría, porciones servidas, 

cumplimiento con el ciclo de menús, calidad de los alimentos (color, sabor, olor, textura), para lo cual se utilizará 

en cada visita el formato de prueba organoléptica. Asimismo, el comité de alimentación escolar podrá realizar 

las visitas sin previo aviso a la residencia escolar. 

 
Almacenamiento de los alimentos 

Teniendo en cuenta la importancia del almacenamiento de los alimentos y materias primas y en cumplimiento a las 

disposiciones en la resolución 2674 de 2013, las residencias escolares deberán garantizar los espacios adecuados 

para almacenar los alimentos de forma correcta e inocua según corresponda; almacenamiento en seco, 

refrigerado o congelado. 

 
Almacenamiento en seco 

Área o almacén en donde se almacenan los alimentos como enlatados, cereales, granos, productos terminados y 

otros alimentos no perecederos. Es función de las manipuladoras de alimentos que el almacén permanezca limpio, 

seco y ordenado en todo momento. Además, los alimentos deberán organizarse en pilas y sobre estibas con 

separación mínima de 60 centímetros con respecto a las paredes. 

 
Almacenamiento refrigerado 

En las neveras o cuartos fríos deberán ser almacenados todos los alimentos perecederos, especialmente lácteos,  

carnes, pescados y carnes de ave, con el fin de evitar la descomposición de estos y la contaminación por bacterias. 

Es importante que la refrigeración sea a temperaturas por debajo de 4°C lo que inhibe el crecimiento bacteriano. 

 
Almacenamiento congelado 

Alimentos que estarán mayor tiempo en almacenamiento, siendo fundamental que los manipuladores de alimentos 

rotulen con fecha de entrada y controlen la temperatura (entre 0°C a -18°C), para garantizar la calidad y rotación de 

los alimentos. 

 
Las residencias escolares deberán adoptar la regla PEPS (Primero en Entrar, Primero en Salir) para que los 

alimentos más antiguos se consuman primero, garantizando la adecuada rotación de los alimentos, 

independientemente del tipo de almacenamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Aporte nutricional 
 

La minuta patrón deberá cumplir con las Recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes (RIEN) para la 

población colombiana establecidas en la Resolución 3803 de 2016 del Ministerio de Salud y Protección Social 

haciendo las adaptaciones y la gestión administrativa pertinentes para ofrecer el 100% de las necesidades 

nutricionales de cada niña, niño y adolescente. Tomando como referencia las recomendaciones de la Unidad 

Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender, “La Entidad territorial en el marco de 

su autonomía administrativa, teniendo en cuenta aspectos como la dinámica territorial, disponibilidad de 

alimentos, hábitos alimentarios, promoción de alimentación saludable; así como articulación con el Proyecto 

Educativo Institucional – PEI, a través del profesional en Nutrición y dietética, definirá el número de tiempos de 

consumo y la distribución de las recomendaciones de energía y nutrientes por cada uno de éstos, garantizando el 

cumplimiento del aporte nutricional del 100%” (UApA, 2021) 

 
En los casos en los que las residencias escolares, reciban complementación alimentaria para las niñas, niños y 

adolescentes, se deberá ajustar y validar el aporte nutricional, con el propósito de garantizar el cumplimiento de las 

necesidades alimentarias y nutricionales que orientas las RIEN. 

 
Situaciones especiales en pandemia 

 
Teniendo como antecedente la pandemia originada por el virus H1N1 en el 2009 y el estado de emergencia sanitaria 

declarado mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 por el coronavirus (COVID-19), es necesario adoptar 

las recomendaciones técnicas que ha ido incorporando el Ministerio de Educación Nacional en articulación con el 

Ministerio de Salud y Protección Social para mitigar la expansión en caso de pandemia y continuar ofreciendo el 

servicio de alimentación en condiciones de calidad y oportunidad a las niñas, niños y adolescentes. Ver anexo de 

recomendaciones técnicas en estado de emergencia 

 
B. Cumplimiento de estándares a la línea de promoción y práctica de estilos de vida saludable  

Momento de consumo 

Las residencias escolares con el propósito de promover hábitos saludables y un espacio acogedor, placentero y 

positivo alrededor del momento de consumo, dispondrá un espacio de 30 minutos quincenalmente, para hacer 

educación alimentaria y nutricional a las niñas, niños y adolescentes que genere una experiencia significativa y 

promueva positivamente el bienestar y el estado de salud en el curso de la vida. 

 
La educación alimentaria y nutricional en el momento del consumo estará orientada a fomentar la higiene personal, 

específicamente; el lavado de manos antes y después de comer, el consumo de alimentos regionales, desmitificar 

los mitos en la alimentación, propiciar una relación sana con la comida, promover el consumo de frutas y verduras 

y enseñar la importancia de una nutrición adecuada en el curso de la vida. Las residencias escolares están en la 

autonomía de propiciar las experiencias en el lugar donde se consumen los alimentos o en espacios diferentes 

según la disponibilidad, actividades que estarán a cargo de los docentes directivos o docentes rurales. 

 
Asimismo, teniendo en cuenta las edades que transcurren en las residencias escolares, es importante fomentar una 

nutrición consciente y una relación sana con la comida, dado esto el docente directivo o los docentes rurales 

diseñaran y aplicaran un cuestionario a las niñas, niños y adolescentes en el primer trimestre del año para conocer 



 

la percepción frente a la imagen corporal y su relación con la alimentación. Logrando un diagnóstico inicial que  

permite priorizar las acciones necesarias promover en ellos un concepto de salud, bienestar e imagen corporal  

positivo en articulación con el componente de familia, comunidad y redes. Asimismo, el cuestionario deberá aplicarse 

en el tercer trimestre del año lectivo, con el propósito de evidenciar el impacto de las acciones adelantadas durante 

el año y continuar reforzando hábitos que promuevan una imagen corporal positiva y una alimentación consciente. 

 
Preguntas orientadoras para el diseño del cuestionario 

 
- ¿Te preocupa tu peso? 

- ¿Cuándo te sientes aburrida(o), triste, cansada(o), etc sueles comer? 

- Cuando comes ¿Sueles hacer otras actividades a la vez? 

- ¿Alguna parte de tu cuerpo no te gusta? 

- ¿La comida para ti es? 

 
En las residencias escolares en las que sea pertinente y viable, el docente directivo y docentes rurales podrán crear 

huertos ecológicos como estrategia, para fomentar el consumo de alimentos naturales y frescos y una relación 

respetuosa con el medio ambiente. Siendo esta una estrategia fomentada por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) para transformar los sistemas alimentarios y lograr un planeta 

más saludable y sostenible. 

 
Cultura del movimiento 

 
Esta ampliamente demostrado que la práctica del ejercicio, el realizar actividad física y mantenerse en movimiento, 

tiene beneficios físicos, psicológicos y mentales (OMS,2010, p.10). En base a esto y teniendo en cuenta el contexto 

de las niñas, niños y adolescentes en las residencias escolares, es un eje fundamental del componente de salud y 

nutrición promover la cultura del movimiento en el curso de la vida orientada a los beneficios físicos y psicológicos. 

 
De esta forma y bajo el marco, del Plan Decenal de Salud Pública PDSP 2012-2021, específicamente en la 

dimensión de vida saludable y condiciones no transmisibles, y cumpliendo las recomendaciones de acumular al 

menos 60 minutos diarios de actividad física para las niñas, niños y adolescentes menores a 18 años del Ministerio 

de salud y protección y la OMS, el Docente directivo o docente rural en coordinación con el componente pedagógico 

y el componente de familia, comunidad y redes articulara una estrategia que promueva en todo momento la cultura 

del movimiento. 
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Figura 13. 

Estrategia: cultura del movimiento 
 

 

 

 

Nota: descripción de las actividades en la estrategia cultura del movimiento 

 
Calendario anual de actividades para promocionar la cultura del movimiento 

 
El directivo docente o docente rural en coordinación con el componente de familia, comunidad y redes diseñara un 

calendario anual con 10 actividades lúdicas y recreativas, con mensajes que promuevan la cultura del movimiento, 

en las que participen las niñas, niños y adolescentes, los padres de familia y /o cuidadores y el talento humano. 

Sumado al calendario anual, la semana de hábitos y vida saludable establecida por el Ministerio de Salud y 

Protección, deberá celebrarse en septiembre como actividades independientes. 

 
Aulas abiertas para mostrar la importancia de la cultural del movimiento 

 
En articulación a las actividades pedagógicas, se deberá propiciar diariamente un espacio de pausas activas de 15 

minutos durante el transcurso de las actividades curriculares. Las pausas activas deben cumplir con lo siguiente: 

 
- Tiempo de 15 minutos 

- Pausa dirigida por el docente o profesional de campo 

- Pausas activas diferentes en el transcurso de la semana 

- En medio de la pausa activa enseñar un mensaje sobre los beneficios de la suma de minutos en la cultura 

del movimiento 

 
Campaña de autocuidado por medio del movimiento 

 
El docente directivo o docente rural en coordinación con el componente de familia, comunidad y redes deberá 

articular una campaña de autocuidado mensualmente, con el fin de promover la cultura del movimiento como hábito 

y adherencia, como estrategia para mejorar la calidad de vida de cada niña, niño y adolescente. Las residencias 

escolares están en autonomía de articular la campaña con las actividades pedagógicas y el juego activo, en el  

transcurso de la vida cotidiana, garantizando el espacio para difundir los beneficios del movimiento corporal para la 

salud física y mental. 



 

Higiene del sueño 

 
Teniendo en cuenta que los trastornos del sueño están en aumento cada vez más en la infancia y adolescencia y 

que el sueño juega un papel fundamental en el desarrollo infantil y de una vida saludable (Masalán, Et al, 2013, 

p.555), es importante concientizar a los padres de familia y/o cuidadores y niñas, niños y adolescentes sobre la 

calidad del sueño y su impacto en la salud y de esta forma fomentar la higiene del sueño. 

 
Las residencias escolares están en la autonomía y según la pertinencia, de hacer un diagnóstico inicial para 

identificar las niñas, niños y adolescentes que tienen dificultades en el buen dormir con el fin de priorizar las acciones.  

No obstante, los profesionales de campo deberán propiciar para todos los participantes; niñas, niños y adolescentes, 

los siguientes criterios: 

 
- Una hora definida para acostarse según las necesidades en el curso de la vida. 

- Limitar paulatinamente la actividad física de alta intensidad dos horas antes de la hora de acostarse. 

- Intentar que las actividades antes de acostarse sean en lugares diferentes a la habitación, cuando sea 

pertinente. 

- Evitar el consumo de bebidas estimulantes antes de acostarse. 

- Diseñar una actividad pedagógica cada dos meses que incluya información sobre la higiene del sueño, 

integrando conocimientos de respiración y relajación. 

 
De esta forma, la línea de acción de promoción y práctica de estilos de vida saludable brinda las orientaciones para  

fomentar los hábitos saludables que conllevan a un estilo de vida saludable en el curso de la vida. 

 
C. Cumplimiento a los estándares del plan de saneamiento básico 

 
Las buenas prácticas de manufactura (BPM), definido en el decreto 3075 de 1997, “garantizar la calidad e inocuidad 

de los alimentos en todo el procesos, desde la recepción, almacenamiento, producción y hasta el consumo” 

(Ministerio de Salud), siendo su uso fundamental para la prevención de las Enfermedades Trasmitidas por Alimentos 

(ETA) y garantizar la calidad en la atención a cada niña, niño y adolescente. Teniendo en cuenta su 

importancia, las residencias escolares deberán cumplir con lo orientado en el Manual de Prevención y Notificación 

de Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA) del Ministerio de Educación, con el propósito de capacitar, 

prevenir y actuar en caso de que se presente algún brote por ETA, activando la Ruta para atención. 

 
Por otro lado, las residencias escolares deberán contar con un plan de saneamiento básico dando cumplimiento al 

decreto 3075 de 1997 y resolución 2674 de 2013. 

 
Programa de limpieza y desinfección 

 
Dando cumplimiento a la línea de acción, el programa de limpieza y desinfección debe brindar las orientaciones 

específicas con las cuales se garantiza que cada espacio en las residencias escolares se encuentre libre de focos 

de contaminación garantizando la inocuidad de los alimentos y espacios limpios y seguros. De esta forma, el  

programa describe las acciones de limpieza y desinfección que se deben llevar en las instalaciones, áreas y 

superficies, así como los requisitos de cumplimiento para el personal manipulador en las residencias escolares, por 

último, el programa orienta los formatos de verificación de los procesos. Anexo. Formato de verificación de limpieza 

y desinfección. 



 

Programa de residuos solidos 

 
Es fundamental dentro de las residencias escolares, el diseño del programa de residuos sólidos que establece las 

medidas de manejo y evacuación de los residuos sólidos para garantizar la calidad de los alimentos y la protección 

al medio ambiente. 

 
Para lograr el adecuado manejo y separación de los residuos sólidos en las residencias escolares, se requiere la 

creación de puntos ecológicos en los que se visualice, una caneca con bolsa blanca para los residuos aprovechables, 

como plástico, vidrio, metales, papel y cartón; caneca con bolsa negra para residuos no aprovechables y caneca con 

bolsa color verde para residuos orgánicos aprovechables como restos de comida. En el Anexo se ubica el formato 

para cuantificar el número de bolsas y así controlar los residuos. 

 
Sumado a esto, el programa estará acompañado de capacitaciones mensuales al personal manipulador a cargo del  

Docente directivo o docentes rurales, con el fin de sensibilizar la importancia del reciclaje, su aprovechamiento y la 

protección al medio ambiente, cumpliendo con la Resolución 2184 de 2019. Con este fin, el Docente directivo en 

articulación con el talento humano de las residencias escolares, diseñara instrumentos para divulgar mensajes sobre 

la protección al medio ambiente. 

 
Control de plagas 

 
El programa de control de plagas describe los mecanismos de prevención, control y eliminación de plagas y  

roedores, a ejecutar en las instalaciones de las residencias escolares, con el fin garantizar espacios libres de 

infestación. Anexo Formato de verificación control de plagas se pueden identificar las instrucciones. 

 
Para dar cumplimiento al control de plagas en las residencias escolares, se coordinarán fumigaciones semestrales 

con las entidades correspondientes, se cumplirá con el programa de limpieza y desinfección, garantizando la 

desinfección mensual para eliminar posibles microorganismos, ácaros y bacterias transmisoras de enfermedades y 

se capacitará semestralmente al personal manipulador en la identificación de posibles plagas y las acciones antes 

y después de cada fumigación. 

 
Abastecimiento de agua potable 

 
Teniendo en cuenta la importancia del agua en los procesos de transformación de los alimentos, este programa 

orienta las disposiciones para garantizar la calidad del agua utilizada tanto en los procesos de producción de la 

materia prima, como en el uso adecuado en las operaciones de limpieza y desinfección en las instalaciones de las 

residencias escolares. Además, de orientar los procesos de verificación de lavado de tanque. 

 
D. Cumplimiento a los estándares de la línea Ruta para atención en salud 

Afiliación al SGSSS 

Teniendo como referente el Manual operativo del ICBF (2020), las residencias escolares deben contar con el soporte 

físico o digital de afiliación al SGSSS el cual puede ser un certificado emitido por la Entidad Prestadora de Salud 

(EPS) o el soporte de afiliación generado del sitio web ADRES en la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA), la 

certificación debe ser legible y no debe tener una vigencia mayor a los 6 meses. Dicha verificación debe hacerse los 

meses de febrero y julio de cada año en curso. 



 

Bajo el mismo lineamiento del ICBF (2020), en los casos que no se cuente con soporte físico de la afiliación al  

SGSSS de las niñas, niños y adolescentes, se hará un compromiso por escrito con los padres o cuidadores para 

activar la ruta y obtener el soporte físico o lograr la afiliación al SGSSS en los casos que proceda. Dicho compromiso 

tendrá una vigencia de 3 meses como máximo. En los casos que se imposibilita la afiliación de las niñas, niños y 

adolescentes al SGSSS en el tiempo de los 3 meses, el Nutricionista o profesional de campo, deberá hacer el reporte 

a las entidades correspondientes para activar la ruta y continuar acompañando el proceso. 

 
En los casos que las niñas, niños y adolescentes no cuenten con afiliación al SGSSS, las residencias escolares en 

coordinación con la Entidad Territorial Certificada deberán brindar atención y protección por medio de un seguro que 

ampare los riesgos asociados a la permanencia durante el año académico. 

 
Para la población extranjera, el profesional de campo deberá acompañar e informar a la familia o acudientes para 

que actúe bajo las disposiciones del Ministerio de Salud en el procedimiento de afiliación al SGSSS para extranjeros 

(ICBF, 2020, p.73). Activando las rutas de atención en salud y articulando con las entidades pertinentes con el fin 

de garantizar la atención en salud. De esta manera, se da cumplimiento al Artículo 11 de la Ley 1751 de 2015, que 

declara “la atención en salud no estará limitada por ningún tipo de restricción administrativa o económica” (Ley 1751 

de 2015). Anexo. Ruta de atención en salud – afiliación al SGSSS. 

 
Vacunación 

 
Las residencias escolares deben contar con el soporte del esquema nacional de vacunación de acuerdo con el 

Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) vigente, aprobado por el Ministerio de Salud y Protección Social, para 

las niñas, niños y adolescentes desde los nueves años dando cumplimiento a la vacuna del Virus del Papiloma 

Humano (VPH). Dicho carné debe ser legible, con nombre de las niñas y adolescentes, fecha de nacimiento y fecha 

de vacunación. Anexo. Ruta de vacunación 

 
Cuando se identifique que las niñas, niños y adolescentes no cuenten con el esquema nacional de vacunación, el 

docente directivo o docente rural deberá hacer la novedad con los padres de familia o cuidadores, especificando el  

compromiso, la fecha y las razones por las cuales no ha sido posible el cumplimiento de la vacuna (ICBF, 2020, 

p.77). Asimismo, es función del docente directivo o docente rural apoyar en la ruta el cumplimiento de la vacuna y 

la obtención del soporte físico. Para dicho proceso, se dará un tiempo de 2 meses y en caso de superar el tiempo y 

no cumplir con el compromiso, el docente directivo o docente rural de campo deberá reportar la novedad a las 

entidades pertinentes para el respectivo tramite y lograr dar cumplimiento al esquema de vacunación. 

 
En los casos que se identifique la imposibilidad en el cumplimiento del esquema de vacunación, el Nutricionista o 

profesional de campo, deberá informar a los padres o acudientes para cumplir con el esquema de vacunación 

 
articulado con las entidades de salud pertinentes. En el caso de las niñas, niños y adolescentes extranjeros, las 

residencias escolares deberán hacer la verificación y validación del esquema de vacunación vigente según en el 

lugar de procedencia, siendo necesario conocer el Programa Ampliado de Inmunización de los países fronterizos 

para la respectiva validación. 

 
En el caso que los padres de familia o cuidadores por razones culturales manifiesten que no aceptan la vacunación 

como una medida preventiva de enfermedades, las residencias escolares deberán propiciar espacios de 



 

sensibilización, sobre la importancia de la vacunación como la acción más importante para la prevención de 

enfermedades durante el curso de la vida y así dar cumplimiento al esquema nacional de vacunación en el curso de 

la vida y obtener el documento. 

 
Situaciones especiales en salud 

 
Teniendo en cuenta el contexto rural de las residencias escolares y los diferentes retos de salud que se pueden 

presentar según la zona donde están ubicadas. Es importante que cada residencia escolar establezca su ruta de 

acción ante situaciones especiales en salud que se pueden presentar en las niñas, niños y adolescentes, como; 

enfermedad repentina o accidente de un estudiante residente en la noche. Definiendo que lo primero en la ruta, 

siempre será: 1) Llamar a los padres y/o cuidadores, 2) Lamar a urgencias médicas (según el caso) y 3) La activación 

de la póliza de salud. Ahora bien, entendiendo las barreras demográficas que se pueden presentar para una atención 

oportuna. Es necesario que las residencias escolares diseñen rutas de acción en función de: 

 
 Área rural 

 Vías de acceso 

 Participación y apoyo de la comunidad educativa (padres y/o cuidadores médicos, enfermeros, auxiliares 

de enfermería) 

 Dotación de la residencia escolar 

 Centros de atención en salud (proximidad) 

 
Con el propósito de ser garante de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y prestar una atención oportuna 

que contribuya al bienestar y calidad de vida. 

 
Entornos saludables 

 
Dando cumplimiento a las rutas de atención en salud (RIA) del Ministerio de Salud y Protección, las residencias 

escolares deben propiciar entornos saludables en coordinación con el componente de familia, comunidad y redes 

que articulen experiencias significativas que fomenten una convivencia sana, promoción de una vida saludable e 

informen los derechos sexuales y reproductivos de las niñas, niños y adolescentes. Dichos entornos saludables 

deben ser actividades planeadas cada dos meses, en coordinación con los docentes e involucrar a las niñas, niños 

y adolescentes, padres y cuidadores y al talento humano. 

 
Conceptos claves orientados en los entornos saludables: 

 
- Convivencia sana: Teniendo en cuenta el contexto de las niñas, niños y adolescentes, es importante fomentar 

valores de solidaridad, cooperación, colaboración, amistad, respeto y empatía que afiancen las relaciones entre 

las niñas, niños y adolescentes y con sus pares. 

- Vida saludable: Teniendo en cuenta la importancia de los hábitos saludables para lograr un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, es necesario fomentar, en articulación con la línea de acción de práctica y 

promoción de estilos de vida saludable; una alimentación saludable, la actividad física, la relación con el medio  

ambiente, el juego activo y la vida social. 

- Derechos sexuales y reproductivos: Teniendo en cuenta las edades que transcurren en las residencias 

escolares, es importante fomentar entornos saludables que orienten los derechos sexuales; “reconocidos para 



 

garantizar el desarrollo libre, seguro, responsable y satisfactorio de la vida sexual de todas las personas” bajo 

el marco del Ministerio de Salud y Protección Social (Ministerio de Salud,2010), que promueve la libre expresión 

de la sexualidad y los derechos reproductivos “decidir libre y responsablemente el número de hijos, el  

espaciamiento de los nacimientos y el momento de tenerlos y a disponer de la información y los medios para 

ello” (Ministerio de salud,2010). Siendo derechos fundamentales para una vida digna, de igualdad, salud y el  

desarrollo de la personalidad. 

 
E. Cumplimiento a la línea de seguimiento al estado nutricional 

Toma antropométrica 

Las residencias escolares deberán articular con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) o la secretaria 

de salud, una capacitación para los docentes directivos y docentes rurales con el fin de orientar el procedimiento 

para lograr una toma antropométrica de calidad, enseñando los indicadores de calidad para toma de peso y talla, el 

uso de los equipos y el registro de los datos en el formato de captura de datos antropométricos. Dicha capacitación 

deberá ser dirigida por un profesional de Nutrición que oriente de forma oportuna y clara el procedimiento. 

 
Para llevar a cabo la toma de medidas antropométricas de las niñas, niños y adolescentes y el respectivo  

seguimiento, se deberá tener en cuenta lo establecido en la Guía Técnica y Operativa del Sistema de Seguimiento 

Nutricional 2018. Durante el año se deberán hace 3 tomas antropométricas, iniciando con la primera toma durante 

los 20 días hábiles del inicio del calendario curricular, dejando consignado cada dato en el formato de captura de 

datos antropométricos. 

 
Cada vez que ingresen niñas, niños y adolescentes a las residencias escolares, en meses posteriores al inicio del 

servicio, se deberá realizar la toma antropométrica de forma inmediata. Partiendo de la fecha inicial de la toma de 

antropometría, las demás valoraciones deberán hacerse los 5 días antes o después de la valoración inicial. No 

obstante, para los niñas, niños y adolescentes que fueron clasificados en la primera toma antropométrica según la 

Resolución N°2465 del 14 de junio de 2016, con diagnóstico; riesgo de Desnutrición aguda, Desnutrición aguda, 

Delgadez, Sobrepeso u Obesidad, los seguimientos deberán ser mensuales. Acompañado de acciones en 

articulación con los padres o cuidadores que fomenten estrategias para mejoramiento del estado de salud y nutrición. 

 
La clasificación al estado de nutrición de las niñas, niños y adolescentes deberá ser dada por un profesional de 

nutrición, para esto las residencias escolares, deberán articular y gestionar con las entidades correspondientes el 

acompañamiento en la clasificación nutricional y la activación de rutas en los casos que proceda. 

 
El directivo docente y docentes rurales de las residencias escolares, posterior a cada toma antropométrica deberán 

propiciar un espacio de educación nutricional y autorreflexión para las niñas, niños y adolescentes que 

promueva una imagen corporal positiva, la aceptación del cuerpo y la importancia de hábitos de vida saludable y su 

impacto en su estado nutricional. 

 
F. Cumplimiento a los estándares para la prevención de riesgos para la salud  

 



 

Plan de Intervención 

Con el propósito de dar cumplimiento la línea de acción sobre la prevención de riesgos. Las residencias escolares 

deberán llevar a cabo un plan de intervención en coordinación con el componente de familia, comunidad y redes y 

en articulación con el talento humano y familiares que propicien experiencias significativas. 

 

Dicho plan de intervención integral partirá de la caracterización sociodemográfica de las niñas, niños y adolescentes 

que se realiza desde el componente de familia, comunidad y redes al inicio del calendario anual y constará de 5 

espacios, programados durante el año curricular en el que se informe, sensibilice y genere herramientas para 

manejar y gestionar las situaciones de riesgo que se pueden presentar en las residencias escolares y en el 

transcurso de la vida cotidiana de las niñas, niños y adolescentes. 

 
Orientaciones para tener en cuenta en el diseño del plan de intervención: 

 
- Gestión de las emociones 

- Desarrollo de la resiliencia ante situaciones difíciles. 

- Convivencia sana 

- Fomentar la autoestima 

- Fomentar el autocuidado 

- Promocionar la alimentación saludable 

 
El plan de intervención integral deberá ser diseñado en el inicio del año curricular y plasmar la programación de los 

temas a trabajar en cada una de las actividades. 

 
6.4.4 Resultados esperados 

 
Cada línea de acción del componente de salud y nutrición se desarrollará según las recomendaciones metodológicas 

orientadas en los lineamientos técnicos. En la siguiente tabla se describen las actividades y los productos o procesos 

que se deberán desarrollar y ejecutar mensualmente con el fin de dar cumplimiento a los estándares de calidad para 

cada niña, niño y adolescente de las residencias escolares orientados en el componente de salud y nutrición. 

 
Resultados esperados componente Salud y Nutrición. 

 
 

 
Actividad 

 
Productos 

Fuentes 
Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

  Registro             
  formato de 

Acceso y 
consumo diario 
de los 
alimentos, en 
cantidad, 
calidad e 
inocuidad 

Prueba organoléptica 
prueba 
organoléptica 

Registro 
fotográfico 

Sesiones de 
promoción de la salud 
en el momento de 
consumo (Temas 

Acta de sesión             

 
Lista de 

 orientados en el asistencia 
 lineamiento)  

Promoción y 
práctica de 
estilos de vida 

Diseño y aplicación de 
cuestionario; relación 
con los alimentos 

Informe de 
resultados 

            

 Acta de sesión             saludable 



 

 

 
 

6.5 Componente Infraestructura y ambientes protectores y seguros 

 
Los ambientes de las residencias escolares están concebidos como una relación entre la infraestructura, las  

intencionalidades pedagógicas y las interacciones entre las niñas, niños, adolescentes, familias, comunidad y 

recursos, en los que se desarrolla el aprendizaje, garantizando condiciones de seguridad física y humana que 

permitan gestionar los riesgos, con la intención de cooperar a la seguridad, desarrollo óptimo y calidad de vida de 

los estudiantes residentes. 

 
De esta manera, el componente infraestructura y ambientes protectores y seguros se conecta y articula con los 

demás componentes de manera transversal, porque concentra su fuerza en el reconocimiento de los ámbitos físicos 

Actividad Productos 
Fuentes 

Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Calendario de diez de 
Lista de 

actividades; cultura del 

movimiento 
asistencia 

Actividad pedagógica; 
Acta de sesión 

higiene del sueño Lista de 
asistencia 

Plan de 
saneamiento 
básico 

Programa de limpieza 
y desinfección, control 
de plagas, programa 
de residuos sólidos, 
abastecimiento de 
agua 

Capacitación de 
sensibilización a 
manipuladores de 
alimentos 

Capacitación en temas 
de identificación de 

plagas 

Documento 
físico 

Ruta para la 
atención en 
salud 

Acta de sesión 

Lista de 
asistencia 

Acta de sesión 

Lista de 
asistencia 

Copia física del 
documento 

Acceso a 
recursos de 
regalías por 
proyectos 

Verificación en la 
Afiliación al SGSSS 

Verificación en el 
cumplimiento de la 
vacuna VPH 
Entornos saludables 
en temas de calidad (a 
definir por el 
establecimiento 
educativo) 

Copia física del 
carné 

Acta de sesión 

Toma antropométrica 
Seguimiento al 
estado 
nutricional 

Educación nutricional 
(Temas orientados en 
el lineamiento) 

Prevención de 
Plan de intervención 

riesgos en 

salud 
integral 

Lista de 
asistencia 

Formato de 
captura de 
datos 
antropométricos 
Registro 
fotográfico 

Acta de sesión 

Lista de 
asistencia 
Documento 
físico o digital 
Evidencia 
fotográfica 
Acta de sesión 
de cada 
actividad 



 

y ambientes de interacción en los que transcurren el día a día de niñas, niños y adolescentes, como detalles centrales 

frente a la generación de su desarrollo, razón por la cual se impulsan acciones para que estos ambientes sean 

protegidos y dignos donde sea posible generar experiencias que promueven aprendizajes ya que las NNA deben 

encontrar en la residencia escolar espacios diversos para conversar y expresar sus sentimientos y opiniones frente 

a los asuntos que son de su provecho como en relación con las situaciones que los afectan; logrando desde estos 

ejercicios de diálogo construir su criterio propio y formarse como ciudadanos. 

 
6.5.1 Conceptualización del componente 

 

El componente de infraestructura y ambientes protectores y seguros busca consolidar la información de las líneas 

de acción y condiciones mínimas recomendadas para orientar los espacios físicos que fortalezcan la interacción, 

entre las niñas, niños y adolescentes, con sus familias y la comunidad que les rodea, así como gestionar los riesgos 

asociados al uso diario de la infraestructura, y al entorno en el que se encuentran ubicadas las residencias escolares,  

por lo cual se abordará desde dos temáticas que son la infraestructura y la gestión de los riesgos. 

La infraestructura de calidad de las residencias escolares, garantiza la facultad de los derechos de vida digna de los 

estudiantes residentes, mediante el análisis de las condiciones físicas de la infraestructura escolar que están 

directamente relacionadas con los resultados académicos obtenidos por estudiantes residentes. La relación 

significativa entre la presencia de este tipo de infraestructura con unos mejores resultados académicos permitirá 

acompañar de manera exitosa la política de acceso y continuidad para los estudiantes residentes que viven en 

zonas rurales de difícil movilidad favoreciendo su trayectoria educativa y promoviendo su desarrollo integral en 

beneficio de las regiones en las cuales están inmersos; contemplando como punto de partida la gestión del riesgo 

desde una mirada transversal a todas las acciones que se efectúan al interior de las residencias escolares, por lo 

cual se debe evidenciar y poner en práctica todos los procedimientos que propendan por la seguridad, lo cual incluye 

el diseño e implementación del plan escolar de gestión de riesgos, y del protocolo de gestión de accidentes 

garantizando un ámbito protector para NNA aplicando las medidas y acciones necesarias para su restablecimiento 

en caso de presentarse algún tipo de afectación. 

Es necesario que para gestionar los riesgos se tenga un principio de diversidad cultural que parta del reconocimiento  

del territorio y las culturas allí presentes. Los procedimientos de gestión de los riesgos deben considerar las 

singularidades culturales de cada comunidad rural y emplear al máximo los recursos de estas. 

 
6.5.2 Líneas básicas para el desarrollo del componente 

 
El componente se desarrolla en tres líneas básicas, que son: Condiciones para la prestación del servicio educativo 

en las residencias escolares, Infraestructura y Dotación de áreas habitacionales y Gestión del Riesgo, promoviendo 

una cultura de gestión del riesgo a la comunidad educativa, con el objetivo de aportar a la seguridad, el bienestar, 

la calidad de vida de NNA en la estrategia de residencias escolares. 

 
A. Condiciones para la prestación del servicio educativo en las residencias escolares 

 
La residencia escolar se materializa en las directrices definidas según la NTC 4595 (ICONTEC, 2020) en lo que 

refiere a Ambientes Pedagógicos Complementarios y otras disposiciones para su implementación, así como las 



 

disposiciones enunciadas en el Proyecto Decreto para reglamentar el funcionamiento de las Residencias Escolares 

(MEN,2020, p. 7 - 8), expedido por el Ministerio de Educación, las cuales se describen a continuación: 

 
- El edificio de residencia escolar deberá estar localizado en el mismo predio del establecimiento educativo 

o sede donde se desarrollan las actividades académicas. Excepcionalmente podrá hacerlo en un predio 

contiguo o cercano, siempre y cuando no se presenten barreras físicas o naturales que impidan su 

accesibilidad inmediata, como carreteras, ríos, barrancos o depresiones de terreno, entre otras. 

- Contar con la infraestructura física adecuada y con todos los espacios requeridos, según la NTC 4595 y el 

Proyecto Decreto para reglamentar el funcionamiento de las residencias escolares. 

- La inexistencia de vías de comunicación entre la vivienda y el establecimiento educativo público que 

habiliten el tránsito motorizado en la mayor parte del año lectivo. 

- El tiempo empleado en el traslado total (recorrido ida y regreso) entre la vivienda y el establecimiento 

educativo público más cercano sea superior a 4 horas. 

- El suministro del servicio público diario de transporte terrestre, fluvial o marítimo entre los dos lugares no 

tenga una regularidad diaria de ida y vuelta o no exista. 

- Disponer del servicio de transporte escolar, según determinación de la Entidad Territorial Certificada en 

educación, de acuerdo a las circunstancias y contexto en el cual se localiza el edificio escolar. 

- Garantizar la prestación de servicios de agua potable, saneamiento básico y energía eléctrica. 

- Contar con la dotación necesaria de todos los espacios físicos del edificio de residencia escolar, atendiendo 

los lineamientos respectivos del Ministerio de Educación Nacional y las demás autoridades competentes. 

- Incluir en el Proyecto Educativo Institucional (PEI), los componentes de la estrategia de residencia escolar, 

en lo que respecta a proyectos pedagógicos culturales, deportivos, artísticos y productivos, así mismo los 

espacios arquitectónicos para su desarrollo. 

- Disponer de planes de mitigación del riesgo por movilidad de las niñas, niños y adolescentes al exterior del 

edificio escolar. 

- Las residencias escolares deberán proveer seguridad y bienestar a NNA y personal en todas las áreas 

donde se desarrolla su jornada. (p. 7- 8) 

 
Dado lo anterior, la finalidad de la estrategia de residencia escolar en principio es asegurar el ingreso y constancia 

en el sistema educativo a poblaciones minoritarias, albergar y aportar condiciones de calidad y confort para la 

permanencia de los estudiantes residentes en los establecimientos educativos oficiales que implementen la  

estrategia, en espacios adecuadamente dotados (dormitorios, baños, zonas comunes, cocinas, comedores, 

espacios complementarios) se podrá ampliar la puesta en funcionamiento de acciones articuladas a fortalecer el 

desarrollo integral de los estudiantes residentes al ofrecerles la implementación de actividades pedagógicas en artes, 

ciencia, tecnología, deportes, conservación del medio ambiente, entre otras para el disfrute y afianzamiento de sus 

habilidades socioemocionales. 

 
Es competencia de la Entidad Territorial Certificada en educación la creación o supresión de residencias escolares 

una vez realicen los estudios técnicos que soporten la necesidad de su implementación, conforme al cumplimiento 

de las condiciones de servicio, el cual será enviado al Ministerio de Educación Nacional para su gestión. 



 

B. Infraestructura y dotación de áreas habitacionales 

 
Los establecimientos educativos donde se implementa la estrategia de residencia escolar deben acondicionar los 

siguientes espacios físicos con su respectiva dotación, referidas en la NTC 4595 (ICONTEC, 2020) y en el Manual 

de Dotaciones (MEN, 2015), descritas a continuación: 

 
a) Dormitorios para estudiantes residentes. 

b) Dormitorios para el personal de acompañamiento y cuidado de estudiantes residentes. 

c) Zona de lavandería. 

d) Baterías sanitarias. 

e) Área de primeros auxilios. 

f) Área de Administración. 

g) Cocina. 

h) Comedor. 

i) Sala de estar y/o estudio. 

j) Biblioteca o sala de lectura. 

k) Espacios para el desarrollo de las artes, la lúdica, los deportes, la tecnología, el emprendimiento, conservación 

del medio ambiente y ejecución de proyectos pedagógicos productivos. 

 
Dormitorios para estudiantes residentes. Es el área de alojamiento prevista primordialmente en la residencia 

escolar o predio contiguo bajo el mismo certificado de reconocimiento, la cual deberá funcionar durante un mínimo 

de 4 días continuos a la semana. Según lo dispuesto por la NTC 4595 (ICONTEC, 2020, p.18), “los dormitorios  

deberán organizarse por grupos etarios y por género. Debe considerarse como dotación el uso de camas sencillas 

(o hamacas) o camarotes de dos niveles, según la costumbre del lugar donde se ubica, un espacio destinado para 

guardar elementos personales por cada cama.” Adicional a eso dotar de: colchoneta o colchón, almohada, juego de  

cama, cubrelecho, cobijas y toldillo los cuales se provee renovar cada 3 años mínimo y se entrega nuevos al ingreso 

a la institución. 

 
Según lo dispuesto por la NTC 4595 (ICONTEC, 2020), “el área construida mínima por usuario de cama individual 

o hamaca debe ser de 6 m2 y para el uso de camarotes de 4 m2. La RE debe asegurar la privacidad y la seguridad 

de los estudiantes residentes y del personal que los atiende, restringiendo el tránsito y la visualización de su interior  

por parte de externos a esta”(p.18). 

 
En los casos en que se permita el ingreso de niñas y niños entre los 6 y 7 años cumplidos, se deberá contar con 

una barrera que impida la caída en altura e implementar atención diferencial especializada. Para las situaciones 

donde se requiera el uso de hamacas, se debe implementar un sistema de protección en suelo (ej. colchonetas) 

para evitar riesgo en caídas. 

 
Dormitorios para el personal de acompañamiento y cuidado de estudiantes residentes. Según lo dispuesto 

por la NTC 4595 (ICONTEC, 2020), se consideran espacios para uso individual de las personas a cargo del cuidado 

de los estudiantes que hacen uso de la residencia escolar. Estos dormitorios se ubican en forma contigua a los  

dormitorios de los estudiantes para poder cumplir su función de acompañamiento y debe considerarse un mayor 

número de cuidadores según el volumen de dormitorios de estudiantes residentes. Deben contar con un área mínima 

construida de 6 m2 por persona (p. 18). Debe preverse como dotación el uso de una cama sencilla, una mesa y silla 



 

y armario de ropas por espacio. Adicional a eso dotar de: colchoneta o colchón, almohada, juego de cama, 

cubrelecho, cobijas y toldillo los cuales se provee renovar cada 3 años mínimo y se entrega nuevos al ingreso a la 

institución. 

 
Zona de lavandería. Espacio destinado al lavado y acondicionamiento de ropa y elementos de cama propios de los 

estudiantes y sus cuidadores. Debe incluir un lavadero (o lavadora) por cada diez 10 estudiantes y contar con zona 

de secado y planchado. Es necesario disponer de un área cubierta no menor de 0,50 m2 por estudiante en la 

residencia escolar. De acuerdo con las condiciones de clima el valor mencionado puede reducirse a 0,30 m2 de área 

cubierta por estudiante para la zona de lavado y secado y 0,20 m2 de área libre controlada para secado, lo anterior 

según disposición de la NTC 4595 (ICONTEC, 2020, p. 19). 

 
Baterías sanitarias. Estos espacios se deben calcular por “juego sanitario” y áreas. Hace referencia a un sanitario 

o un orinal más un lavamanos. Se debe procurar instalar aparatos sanitarios de bajo consumo. Véase NTC 920, 

conforme a la NTC 4595 (ICONTEC, 2020, p. 19). Consultar las áreas mínimas en la siguiente tabla: 

 

 
Áreas mínimas servicios sanitarios en residencias escolares 

 
Tipo Capacidad (estudiante/juego sanitario) Área (m2 /juego sanitario) 

Residencia escolar duchas 5 niña(o)s por ducha (1) 3,6 

Residencia escolar sanitarios 10 niña(o)s por aparato 3,6 

Residencia escolar acompañante 5 adultos y no menos de 1 por sexo 4,5 (2) 

Residencia escolar enfermería 1 unidad 4,5 

Nota 1. Por cada ducha va incluido un lavamanos 

Nota 2. Incluye lavamanos, sanitario y ducha. Puede ser utilizado por personal de administración. 

Nota 3. Para cumplimiento de norma por personal de movilidad reducida, remitirse a la norma. 

Nota 4. En el caso de tener niños entre 6 y 7 años se debe contar con un adaptador infantil para el sanitario y del 

lavamanos 

Nota 5. Tomado de la NTC 4595, (ICONTEC, 2020, p. 19) 

 
Área de primeros auxilios. Hace referencia al área de primer respondiente es decir la primera persona que decide 

participar en la atención de un lesionado (antes conocido en los establecimientos educativos como “primeros 

auxilios”. Espacio anexo a la residencia escolar con un área cubierta no inferior a 9 m2. Debe incluir servicio sanitario, 

según lo dispuesto en la NTC 4595 (ICONTEC, 2020, p. 19) y este se adiciona al área disponible. Este espacio debe 

contar con su dotación de camilla, escritorio (mesa y 3 sillas) y gaveta de insumos médicos básicos (botiquín de 

primeros auxilios tipo A) definidos en comité de primeros auxilios. Es deseable que este espacio sea atendido por 

un auxiliar de enfermería. 

 
Administración. Espacio destinado a la coordinación de la residencia escolar. Espacio de manejo exclusivo para 

oficina, deposito, portería) debe contar con un área cubierta no inferior a 12 m2 y cubre hasta 120 estudiantes 

residentes, atendiendo la disposición de la NTC 4595 (ICONTEC, 2020, p. 19). Debe preverse como dotación un 

escritorio y tres sillas y gabinete o mueble para archivo. 

 
Cocina. El área de cocina incluye: preparación, servido y distribución de alimentos, zona de recibo, 

almacenamiento, zona de lavado, disposición y clasificación de residuos. La residencia escolar debe utilizar los 



 

espacios de cocina y comedor del establecimiento educativo, para áreas de cocina de establecimientos con 240 y 

más estudiantes deben calcularse de acuerdo a la tabla No. 7 de la NTC 4595 (ICONTEC, 2020, p. 17). Para el 

cálculo del área de cocina con matrículas menores a 240 estudiantes en el momento de mayor ocupación se debe 

disponer de 20 m2 para área de cocina y depósitos hasta 30 servicios y 29 m2 para área de cocina y depósitos de 

31 a 100 servicios, todo lo anterior conforme a disposición de la NTC 4595 (ICONTEC, 2020, p. 17). 

 
Para las cocinas que requieran producir entre 101 y 239 servicios, se puede calcular el  área de cocina y depósitos 

interpolando proporcionalmente entre 29 m2 y 56 m2, lo anterior según disposición de la NTC 4595 (ICONTEC, 2020, 

p. 17), y podrán detallarse sus consideraciones en el documento. Se debe considerar que las áreas de 

almacenamiento de alimentos sean acordes no a 1 sino 3 servicios a suministrar a los estudiantes residentes 

(desayuno, almuerzo y comida). Se definen las dotaciones del espacio en el Manual de Dotaciones (MEN, 2015, 

P.47) las cuales pueden ser consultadas en detalle. 

 
Se recomienda que el espacio este enchapado en cerámica hasta la altura de 1,80 mts. de altura y el espacio en 

altura debe aplicarse pintura epóxica o lavable. Las uniones entre las paredes y los pisos y techos deben ser en 

forma redondeada (mediacaña) para facilitar la limpieza. En lo posible el uso de techos impermeables que faciliten 

su limpieza y desinfección no deben ser falsos o techos en madera; para las ventanas deben tener angeo de fácil  

limpieza que impida entrada de vectores y para las puertas debe considerarse una puerta doble y no se debe tener 

acceso directo a las áreas de preparación de alimentos. Generar mecanismos de ventilación directa e indirecta que 

no generen contaminación y estar sellada con angeo. 

 
Se recomienda la restricción del acceso a esta área por parte de las niñas, niños y adolescentes, con la finalidad de 

evitar accidentes por quemaduras o accidentes con objetos corto punzantes. 

 

Comedor. Es un espacio contiguo a la cocina e independiente de la misma. Los ambientes tipo F (aulas polivalentes) 

pueden operar como comedores y deben proveer un área de 1,1 m2 para al menos un tercio de la matrícula en su 

mayor capacidad), según disposición de la NTC 4595 (ICONTEC, 2020, p. 18). El espacio comedor en las 

residencias escolares cobra vital importancia, es el espacio que concentra varias de las premisas de este concepto, 

debe contar con la capacidad suficiente y es espacio protagonista de varios de los momentos del día para NNA. 

Comienza con el primer momento del día para el suministro del desayuno y se hace de acuerdo con las edades 

(menor a mayor). Continua con el suministro del almuerzo que de igual manera se distribuye según la edad. Y un 

último momento del día en el cual confluyen el suministro de la cena, la terminación de tareas y de actividades 

lúdicas, se recomienda hacerlo por turnos de no más de 30 estudiantes, este espacio también es facilitador de  

actividades comunitarias; todas estas en un mismo espacio, así que el área de comedor debe adquirir condiciones 

que facilitan la distribución de estas actividades sin traumatismos. 

 
Para garantizar la seguridad en este espacio se debe verificar el estado de mesas y sillas manteniéndolas en buen 

estado con la finalidad de evitar accidentes por caídas o volcamiento de alimentos. Se recomienda el no uso de 

manteles o individuales para evitar accidentes. 

 
Sala de estar o estudio. Se considera un espacio cercano a los dormitorios para estudiantes residentes y hace 

parte de la misma edificación que acoge la residencia escolar. Es un espacio utilizado para socializar cuenta con 

TV, juegos o actividades, conversación a diferentes horas del día. Requiere un área construida no menor de 1,4 m 2 

por persona teniendo en cuenta la mitad de la capacidad máxima de la residencia escolar. En caso de ubicarse la 



 

residencia escolar en un predio distante al establecimiento educativo, este espacio se debe calcular para la totalidad 

de los estudiantes de la residencia escolar, según lo dispuesto por la NTC 4595 (ICONTEC, 2020, p.18). 

 
Para garantizar la seguridad en este espacio se debe verificar el estado de mesas y sillas manteniéndolas en buen 

estado con la finalidad de evitar accidentes por caídas y de aparatos como TV asegurados a la pared y las 

instalaciones eléctricas en perfecto funcionamiento. 

 

Biblioteca o sala de lectura. Se cataloga como ambiente pedagógico complementario o centro de ayudas 

educativas. Es un ambiente que puede ser utilizado por la comunidad y permite la generación de tendencias 

pedagógicas y formas de gestión escolar como bilingüismo. El área incluye zonas de trabajo individual, punto de 

atención, almacenamiento de material impreso y digital, uso y almacenamiento de equipos. Se debe prever espacio 

para clasificación y almacenaje de materiales de consulta, atendiendo las recomendaciones de la NTC 4595 

(ICONTEC, 2020, p. 53) 

Debe permanecer aseguradas las estanterías a la pared donde se almacenan los libros y material didáctico, y 

garantizar el sistema eléctrico en buen estado para evitar corto circuito. 

Espacios para el desarrollo de las artes, la lúdica, los deportes, la tecnología, el emprendimiento, 

conservación del medio ambiente y ejecución de proyectos pedagógicos productivos. 

 
La estancia en la residencia escolar debe permitir a NNA construir rutinas y hábitos diarios, que fomenten la 

organización de su tiempo para el desarrollo tanto de labores académicas como de juego, recreación, deporte, de 

exploración de los diversos lenguajes de expresión artística a través del juego y se encuentren, construyendo 

relaciones armónicas y respetuosas basadas en la definición de reglas y acuerdos para la convivencia. Así mismo, 

desde la práctica deportiva y la exploración artística que sean del interés de los estudiantes se motiva el 

reconocimiento de la diversidad cultural y la construcción de la identidad, siendo estos aspectos esenciales en la 

formación ciudadana. 

 
El espacio destinado para las prácticas de artes, lúdicas y tecnología se desarrollan en las Aulas Polivalentes, al 

igual que los espacios destinados a experimentar la ciencia, las artes, la innovación, son espacios que requieren 2,2 

m2 por persona. Así mismo, la estancia en la residencia escolar debe también promover conocimiento de proyectos 

pedagógicos productivos a partir de la economía naranja (considerado como espacio de innovación). Esto implica 

indagar cuáles son sus gustos e intereses particulares para que dicha oferta sea atractiva y motive además de la 

identificación de talentos, el surgimiento de la disciplina, la autorregulación y el trabajo en equipo. Todas las 

anteriores acciones, deben estar inmersas dentro del Proyecto Educativo Institucional (PEI). Implementar Proyectos 

Pedagógicos Productivos que pueden estar relacionadas con líneas agropecuarias, artesanales, confección, 

ebanistería, panadería, culturales, deportivos, artísticos o de servicios que sean pertinentes con la región, el PEI del 

establecimiento educativo. 

 
Las áreas libres que se deben prever para el desarrollo deportivo de estudiantes residentes se consideran puede 

ser compartido con las instalaciones del establecimiento educativo. Cabe aclarar, los espacios que conforman la 

residencia escolar deben garantizar unas condiciones básicas de accesibilidad, y se entiende como la condición que 

permite que los espacios y sus entornos, puedan ser utilizados por la mayor cantidad de personas posibles, sin 

incidir en sobrecostos para su adaptación. Estos espacios deben garantizar un desplazamiento fácil y seguro de las 



 

personas dentro y fuera, garantizando que no existan barreras para ningún usuario especialmente en los espacios 

donde las niñas, niños y adolescentes desarrollan sus actividades diarias. 

En cuanto a las áreas de circulación para la residencia escolar deben ser equivalentes al 30% del total del área 

construida cubierta para la edificación de residencia escolar. Esta área incluye áreas de desplazamientos, áreas de 

muros, ductos y elementos estructurales y los constructivos, atendiendo las disposiciones consignadas en la NTC 

4595 (ICONTEC, 2020, p. 19). 

 
C. Gestión del riesgo 

 
La educación para la Gestión del Riesgo se refiere a una serie de acciones permanentes, dirigidas a desarrollar 

competencias (actitudes, conocimientos y habilidades) en la comunidad educativa, con la finalidad de asumir un 

comportamiento responsable, frente a los riesgos de accidentes y emergencias, de manera tal que sus acciones 

estén encaminadas a la prevención, reducción del riesgo, respuesta eficiente y resiliente ante las diferentes 

situaciones que se pueden presentar. De aquí la importancia de la elaboración e implementación de un Protocolo 

para la gestión de riesgos de accidentes y de un Plan Escolar para la Gestión del Riesgo, como proceso interactivo 

que involucre a la comunidad educativa a través de una metodología participativa donde cada actor desde su mirada 

planee, informe y se reconozca como agente con responsabilidades compartidas en lo que respecta a la gestión 

del riesgo. 

 
A continuación, se explicará la importancia de la elaboración de estos documentos en la residencia escolar: 

 
Protocolo para la gestión de riesgos de accidentes 

 
La protección de las niñas, niños y adolescentes ante los peligros físicos es un derecho, por lo tanto, es  

importante tener en cuenta que los accidentes no son consecuencia de hechos fortuitos o hechos asociados  

al azar; los accidentes en la mayor parte de los casos son evitables, ya que, aunque ocurren de manera 

repentina e independiente a la voluntad humana son consecuencia de factores de riesgo identificables que 

se pueden reducir. La gestión de los riesgos de accidentes es un proceso social en el que se involucra toda 

la comunidad educativa, con la finalidad de planificar e implementar acciones encaminadas a identificar los 

factores de riesgo de accidentes, promover una mayor conciencia de la percepción de los riesgos y  

autocuidado, evitar que se produzcan los riesgos (prevención) y reducirlos cuando existen (mitigación), 

para estar preparados y actuar con pericia si se llegaran a presentar (respuesta) y realizar acciones para 

la recuperación física y psicológica de las personas afectadas (recuperación). Según la guía orientadora 

para la Gestión del Riesgo (ICBF, 2019, p.20) (ICBF, 2019. p 12). 

 
El protocolo de cada residencia escolar debe incluir lo siguiente: 

 
- Conocer los factores de riesgo de accidentes en las residencias escolares. 
- Plantear acciones de reducción de riesgos de accidentes (Prevención y mitigación). 
- Tener claro un procedimiento para la respuesta ante la ocurrencia de un accidente en la residencia escolar. 

- Acciones para la recuperación física y psicológica de las personas afectadas. 



 

Plan Escolar para la Gestión del Riesgo 

 
La residencia escolar se convierte en un lugar protegido y protector de la comunidad educativa. “protegido” por el  

valor que la educación tiene en cualquier contexto social, y “protector” porque la escuela tiene el cometido de 

garantizar que quienes hacen parte de ella disfruten de la garantía de sus derechos y tengan acceso inmediato a 

información, conocimiento, escenarios seguros, servicios de prevención y respuesta de emergencias, así como el  

acceso a servicios y garantía de recuperación ante eventos o situaciones potencialmente y efectivamente nocivas. 

 
De ahí la importancia de tener un Plan Escolar para la Gestión de Riesgo. Un plan elaborado y validado por todos y 

todas dentro de la residencia escolar y que propicie un lugar seguro para las niñas, niños, y adolescentes. 

 
Es importante reducir el riesgo para minimizar el impacto que generan los desastres a la integridad física y  

psicológica de los estudiantes residentes y comunidad educativa. Para gestionar los riesgos de desastres, 

es necesario identificar las causas de los factores de riesgo (amenazas y vulnerabilidades), los factores 

influyentes, los daños y pérdidas que pueden presentarse, con el fin de identificar las posibles medidas de 

intervención. El Plan Escolar para la Gestión del Riesgo, es el instrumento principal que define las políticas, 

los sistemas de organización y los procedimientos que abarcan en general las acciones para el  

conocimiento del riesgo asociado con fenómenos de origen natural, socio-natural y antrópicas (acción 

humana), su reducción y la preparación para la respuesta y recuperación en casos de desastres y 

emergencias. Según la guía orientadora para la Gestión del Riesgo (ICBF,2019, p.50). 

 
El documento de cada establecimiento educativo donde funciona el servicio de residencia escolar debe incluir como 

mínimo: 

 
- Conocer los Riesgos por medio de la identificación de amenazas (naturales, socio naturales y antrópicas) 

y las vulnerabilidades de acuerdo con el contexto, la población y la infraestructura. 

- Acciones para reducir los riesgos, planteando estrategias de prevención y mitigación a corto, mediano y 

largo plazo. 

- Acciones para dar respuesta a las emergencias y desastres, por medio de la organización de Brigadas de 

emergencia, planes de acción en los que se evidencie lo que se debe hacer antes, durante y después de 

acuerdo a las amenazas identificadas. 

- La residencia escolar debe contar con los soportes de la implementación del plan de gestión de riesgos de  

desastres donde se evidencie la realización de simulacros de respuesta a los riesgos identificados (mínimo 

4 al año), actividades pedagógicas dirigidas a las niñas, niños y adolescentes entorno a los riesgos a los 

cuales están expuestos de acuerdo a las amenazas identificadas. 

- Rutas de evacuación debidamente señalizadas. 

- Directorio de emergencia vigente y visible ubicado cerca al aparato telefónico. 

- Sistema/mecanismos de alarma. 

- Conformación de brigadas de emergencia. 

 
Estos documentos se deben elaborar de forma participativa con la comunidad educativa, se debe socializar dejando 

la claridad en cómo reaccionar en caso de accidente o emergencia desde el rol que cada persona representa en 

torno a la residencia escolar. El equipo de trabajo de la residencia escolar debe conocer el Protocolo de prevención 



 

de accidentes y el Plan Escolar para la Gestión del Riesgo y sus acciones de respuesta. Es importante tener en 

cuenta que estos documentos deben realizarse por cada residencia escolar, es decir cada infraestructura tiene un 

documento independiente. 

6.5.3 Recomendaciones metodológicas 

 

A continuación, se presentan algunas recomendaciones metodológicas para la implementación del componente de 

tal forma que se evidencie en los procesos de implementación y verificación de la infraestructura y actividades para 

gestionar los riesgos en las residencias escolares. 

A. Condiciones para la prestación del servicio en las residencias escolares 

 
Las Entidades Territoriales Certificadas en educación, deberán tener en cuenta las siguientes condiciones de 

infraestructura, descritas a continuación conforme a lo dispuesto en el Proyecto Decreto, (MEN, 2020, p. 8 – 9): 

 
- Todos los espacios físicos de las RE deberán cumplir con los criterios, lineamientos técnicos y operativos que 

sean expedidos, incluido lo establecido en las normas en materia de accesibilidad, sismo resistencia, riesgos y 

requerimientos técnicos del nivel nacional, sectorial y territorial, y todo lo dispuesto por la ley de estricto 

cumplimiento. 

 
- La puesta en funcionamiento del edificio de residencia escolar no debe ir en detrimento de los ambientes 

pedagógicos básicos y complementarios descritos en la norma NTC 4595, (ICONTEC, 2020). 

 
- El edificio de residencia escolar debe garantizar la privacidad y seguridad de los estudiantes residentes y del 

personal de acompañamiento, restringiendo el tránsito y la visualización de su interior por parte de terceros 

como derecho a la reserva por parte de los individuos. 

 
- La dotación de las áreas del edificio de residencia escolar deberá cumplir con las normas y lineamientos técnicos 

existentes que rigen el diseño, fabricación y uso de estos elementos como son mobiliario, equipos eléctricos o 

electrónicos, menaje de cocina y dormitorios entre otros, y se puede ampliar información en el Manual de  

Dotación del MEN, (2015). 

 
Si el edificio de residencia escolar no pudiese garantizar la totalidad de los espacios físicos requeridos, se podrá 

sustituir las áreas de primeros auxilios, administración, cocina, comedor, sala de estar, espacios para el desarrollo 

de las artes, la lúdica, los deportes, la tecnología, el emprendimiento, conservación del medio ambiente y ejecución 

de proyectos pedagógicos productivos, haciendo uso compartido de estas con la sede escolar, siempre y cuando 

dichas áreas existan en el mismo terreno donde funciona el establecimiento educativo en el que se implementa la 

estrategia de residencia escolar, atendiendo lo dispuesto por el Proyecto Decreto, (MEN, 2020, p. 9) 

 
Es determinante para la viabilidad de la residencia escolar evaluar la ubicación del edificio de residencia escolar, las 

instalaciones donde se implementa la estrategia de residencia escolar son parte integral de la sede educativa y 

consecuentemente su administración está a cargo de las directivas del establecimiento educativo. 

 
La Entidad Territorial Certificada en educación podrá avalar la ubicación del edificio de residencia escolar (previa 

evaluación) por fuera del predio del establecimiento educativo, siempre y cuando se cumpla con las condiciones de 



 

infraestructura y seguridad establecidas por la normatividad, y se trate de una medida transitoria, contemplado en el 

Proyecto Decreto, (MEN, 2020, p. 8) 

 
Para todos los casos, se deberá definir de manera permanente una solución que defina la ubicación del edificio de 

residencia escolar en el mismo predio donde se ubique el edificio escolar. Los términos de tiempo para la ubicación 

del edificio por fuera del predio del establecimiento educativo serán establecidos en el acto administrativo donde se 

avala la implementación de la estrategia. Cuando el edificio de residencia escolar se encuentre por fuera del predio 

del establecimiento educativo, deberá contar con todos los espacios físicos mencionados anteriormente, y en los 

casos donde las sedes que tengan ubicado el edificio de residencia escolar estén fuera de sus predios, se deberán 

establecer planes de mitigación del riesgo por movilidad de los estudiantes residentes al exterior de la institución y  

disponer del servicio de transporte escolar cuando así lo determine la Entidad Territorial Certificada en educación 

según las circunstancias que se presenten. 

 
Como referente de este tipo de espacios, consultar la ficha ANEXO INTERNADO que hace parte del Libro 

Estándares Colegio 10, (MEN, 2015, p.70) 
 

Otro aspecto importante a tener en cuenta en los establecimientos educativos que implementan el concepto de 

residencias escolares y puedan aspirar a los procesos de financiación y cofinanciación a sus proyectos de 

actualización, ampliación, mejoramiento y restitución de sus plantas físicas, así como enfrentar los procesos de 

postulación al banco de proyectos liderado por el Ministerio de Educación Nacional o gestionar de manera 

independiente con recursos de su operación, se hace necesario implementar una estrategia de gestión 

administrativa y financiera de la planta física que garantice una operación responsable del rector y su equipo directivo 

y que puedan responder de manera organizada a procesos de rendición de cuentas a la comunidad y a las  

autoridades. 

Los establecimientos deben contar con la siguiente documentación que les permita cumplir con requisitos básicos y 

de carácter técnico a los procesos de postulación, información extraída de Guía para Postulación de Sedes de 

Instituciones Educativas Rurales, a la Convocatoria para la Financiación de Proyectos de Mejoramiento en 

Infraestructura Educativa Rural – Anexo 1 (MEN, 2019, p. 18): 

- Acto administrativo de reconocimiento oficial del Establecimiento Educativo 

- Certificación del código del DANE del Establecimiento Educativo Estatal 

- Certificado y soportes que den parte de la titularidad del predio: certificado de libertad y tradición, copia de 

las escrituras públicas. (Predios libres de limitación de dominio, condiciones resolutorias, embargos y 

gravámenes que impidan el normal desarrollo del proyecto). Los resguardos y/o asociaciones de cabildos 

y autoridades indígenas pueden acreditar la propiedad mediante presentación del acto colectivo del  

resguardo suscrito por la autoridad tradicional. Para comunidades negras se requiere documento de 

titularización de la entidad competente (INCODER – AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS) acompañado del 

aval suscrito por el concejo comunitario. 

- Desarrollar acciones que permita el uso y goce del territorio ubicado dentro de una reserva, zona natural 

protegida o jurisdicción de parques nacionales. Este trámite se puede adelantar en articulación con la ETC 

ante Parques Nacionales Naturales, Autoridad Nacional de Licencias Naturales (ANLA), Corporación 

Autónoma Regional (CAR), e incluso articular acciones entre el MEN y el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (MADS) 

 



 

- Contar con las siguientes certificaciones suscritas por el representante del municipio en las que se 

manifieste: el proyecto no se encuentra en proceso de licitación o priorizado en otro programa, uso del 

suelo, norma urbana aplicable y afectaciones según POT o EOT, el predio no estar invadido o en posesión 

de terceros, sede postulada en zona rural, reporte actualizado del SIMAT, la sede cuente con la estrategia 

de residencia escolar en funcionamiento dentro de su infraestructura. 

- La Entidad Territorial Certificada debe manifestar apoyo al proyecto a postular. (p. 18) 
 

Así mismo, desde las instituciones educativas se debe implementar un proceso administrativo de revisión 

permanente del estado de conservación y buen uso de la infraestructura, aplicando políticas de calidad del sector 

educativo, así como de cobertura, el cual es un proceso que debe ser liderado por el rector, en 3 aspectos: 

- Mantenimiento y mejora de la infraestructura existente. Debe promover jornadas de embellecimiento 

entre estudiantes y miembros de la comunidad, asociados a proyectos productivos relacionados al PEI. 

Fomentar buzón de sugerencias entre estudiantes donde puedan reportar infraestructura en mal estado o 

requerimiento de mantenimiento. 

- Construcción de nueva infraestructura. Debe programar revisiones periódicas con el acompañamiento 

de la ETC para evaluar capacidades de los espacios y evitar así condiciones de hacinamiento o riesgos de 

ocupación. 

- Trámites de legalización y actualización del inventario. Promover como parte de las actividades lúdicas 

campañas de buen uso y cuidado y conservación de mobiliarios y dotaciones. Aplicar también el buzón de 

sugerencias para reportes. Mantener los reportes de cantidades actualizados para evitar pérdidas del  

inventario. 

 
Una vez detectada la infraestructura deficiente, y según lo establecido en Guía para postulación de sedes de 

Instituciones Educativas Rurales, (MEN, 2019, p.8), “los tipos de mejoramientos se derivan de las acciones  

enfocadas a resolver los tipos de deterioro por afectaciones presentadas en las sedes rurales, por el uso, desgaste, 

antigüedad, de accidentes, emergencias, factores ambientales, derivados de la falta de mantenimiento, afectaciones 

por impactos, uso inadecuado, o cambios de destinación, entre otros”. Complementando lo anterior los tipos de 

mejoramiento que aplican para procesos de postulación de proyectos están dirigidos a acciones de carácter, descrito  

a continuación y hace referencia al mismo documento: 

- Correctivo. Acciones a realizar para recuperar estructuras producto del deterioro por uso normal o por falta 

de mantenimiento predictivo o por uso inadecuado. Aplican las obras de mejoramiento, saneamiento básico 

o cambio de materiales. El objetivo es prolongar la vida útil de la edificación o de alguno de sus 

componentes restableciéndole sus condiciones de operatividad. 

- Preventivo. Procesos de conservación de las condiciones físicas de la estructura a la cual aplican acciones 

para retrasar su deterioro y alargar su vida útil. Inversiones para inspección y reparaciones menores en 

cuanto a instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, carpintería, pintura, revestimientos, etc. 

- De emergencia o prevención. Actividades necesarias para mitigar el impacto negativo de eventos 

extemporáneos que afectan sustancialmente las actividades normales del establecimiento educativo. Son 

de carácter prioritario y por su estado pueden generar riesgo. 

- Mejoramiento por restitución. Corresponde a obras de mejoramiento requeridas para reemplazar total o 

parcialmente ambientes de la infraestructura educativa. 

 

 

 

 

 



 

Responsables de los tipos de mantenimiento:  

 

a) Mantenimiento recurrente y preventivo - Residencia Escolar;  

b) Mantenimiento predictivo -Residencia Escolar y ETC;  

c) Mantenimiento correctivo - ETC. 

 

En conclusión, se hace necesario concientizar a la comunidad educativa en general sobre el esfuerzo humano y económico 
requerido para llevar a cabo las labores de reparación o correctivas a la infraestructura para mejorar sus condiciones físico-
operativas y ambientales y proporcionar comodidad y confort a NNA y optimizar la inversión de los recursos públicos. 

 

B. Infraestructura y dotación de áreas habitacionales 

 
Se impartirán una serie de recomendaciones a tener en cuenta en la concepción de los espacios donde se 

implemente la estrategia de residencia escolar y puntos a tener en cuenta en las inspecciones de mantenimiento, 

mencionados a continuación, cuyo documento de referencia son los Lineamientos y Estándares Técnicos de 

educación Inicial, (Secretaria de Integración Social, 2015, p.65 – 66) : 

 
- Para dormitorios, zona de lavandería, áreas de administración, comedores, salones de estar y bibliotecas, 

así como circulaciones se debe considerar pisos en material antideslizante que facilite su limpieza y  

desinfección, sin agrietamientos, hendiduras, desniveles y filos, para evitar accidentes y garantizar 

durabilidad. 

- El diseño de tomas de corriente y elementos de iluminación, estos deberán responder a la distribución y el 

tipo de mobiliario a instalar y deberán tener sus sistemas de protección e instalarse a una altura fuera del 

alcance de las niñas y niños para evitar accidentes por electrocución. 

- Para las baterías sanitarias disponer de un mesón de lavamanos corrido en concreto fundido y acabado en 

granito fundido y pulido. 

- Se recomienda instalar grifería para lavamanos tipo push anti vandálica. 

- Se recomienda instalar sanitario institucional, color blanco con válvula de descarga tipo push anti vandálica. 

- Se recomienda instalar orinal cerámico institucional, color blanco con válvula de descarga tipo push anti 

vandálica. 

- Las divisiones y puertas de sanitarios y divisiones de orinales deben ser preferiblemente en acero 

inoxidable o al ser metálicas aplicar pintura electrostática para garantizar su limpieza y mantenimiento. 

- Se recomienda la instalación de rejillas de ventilación en aluminio en espacios que requieran ventilación 

cruzada y que no contamine zonas de preparación de alimentos. 

- Para las salas de estudio y estar de juegos y TV contemplar una toma baja cada 30 m2, disponer de 2 

tomas reguladas dobles, disponer de 3 salidas dobles para conectividad, disponer de 1 salida para TV (alta 

y fija). 

- Los marcos de las ventanas se deben encontrar completos y en buen estado, de tal forma que no se genere 

un riesgo a los usuarios. 

- Todos los vidrios de las ventanas, espejos y claraboyas son templados, o laminados, y deben contar con 

películas de seguridad o papel adhesivo (no cinta adhesiva) que recubra la totalidad de la superficie. La 

protección puede realizarse con películas de seguridad o papel adhesivo de grueso calibre en la totalidad 

del vidrio o espejo, en el caso de los espejos se debe colocar por la parte de atrás. No es apropiado colocar  

como protección cinta de balizamiento. 

 



 

- Todos los vidrios y/o anjeos deben estar completos, fijos al marco y sin ningún elemento que represente 

un riesgo a los usuarios. En caso de no estar completos deben tener algún elemento que proteja y minimice 

el riesgo, mientras se realiza el cambio. 

- En caso de existir anjeos, que estos deben encontrarse completos y sin deterioro, óxido, astillas o latas 

levantadas. 

- Para puertas y ventanas de vidrio de difícil identificación, se debe contar con un elemento de señalización  

que lo haga visible, puede tener una franja o figuras de algún color a la altura de las niñas, niños y 

adolescentes que fácilmente puedan identificar para evitar accidentes por golpes contra este elemento. 

- Las puertas deben contar con algún sistema o protección que prevenga los machucones. 

- Las ventanas tipo piso-techo o con antepecho inferior a 1,10 m. ubicadas en pisos diferentes al primero, 

deben contar con rejas u otros elementos que protejan a los usuarios de potenciales caídas. 

- Se recomienda utilizar rejas que no sean escalables, y por precaución utilizar topes de seguridad para que 

las ventanas no abran en su totalidad para reducir el riesgo de caídas en altura. 

- Todos los balcones y terrazas deben tener protecciones anticaídas (rejas, vidrios templados, mallas, 

barandas) que impiden ser escaladas por estudiantes residentes. Esta protección puede ser en 

mampostería (muros en ladrillo), rejas, acrílicos, mallas, vidrios templados, barandas, es importante que 

los elementos no permitan ser escalados. 

- Los pisos diseñados para pasillos (internos y externos), escaleras, rampas, baños, cocinas y zonas de 

juego, deben contemplar acabados o adhesivos antideslizantes, el acabado del piso en estas zonas debe 

permitir una adecuada limpieza y desinfección. 

- Las escaleras o rampas deben contar con pasamanos, no deben ser resbalosas, deben contar con 

antideslizantes. 

- Todos los muros y techos deben estar libres de inclinaciones y grietas que representen riesgo de colapso 

(grietas paralelas al piso o en diagonal, en las columnas o en las vigas) y desprendimiento de sus  

elementos. 

- Las esquinas puntiagudas en muros se pueden proteger con algún elemento que de forma redondeada o 

pulir para quitarle la punta al muro, lo anterior con la finalidad de minimizar el impacto por causa de un 

golpe de una niña o niño contra el muro. (Recomendación en dormitorios con niñas y niños entre los 6 a 

los 10 años). 

- La construcción debe encontrarse en buenas condiciones y no representar riesgo de colapso de estructura,  

adicionalmente los elementos como cielo raso, luminarias, claraboyas, ventiladores etc. deben estar  

instalados de una forma segura que no permita la caída. 

- Las luminarias (bombillos) que estén ubicadas en la residencia escolar deben tener una protección que 

impida algún tipo de accidente por rompimiento, se puede colocar protección en acrílico, en caso de ser un 

bombillo se puede adecuar un anjeo metálico a su alrededor, o usar bombillos ahorradores con protección. 

Este punto también aplica para las luminarias en área de cocina. 

- Todos los muros, pisos y techos deben estar libres de deterioro por humedad y goteras. 

- Se debe hacer mantenimiento permanente a los pisos, muros y techos para que no presenten humedad ni 

goteras. 

- Todos los cables de la red eléctrica deben estar recubiertos, canalizados y fuera del alcance de las niñas,  

niños y adolescentes. 

- Las sustancias tóxicas (por ejemplo, elementos de aseo, gasolina, medicamentos, o herramientas 

peligrosas, pilas entre otras) deben permanecer fuera del alcance de los estudiantes residentes. Se 

considera como sustancia tóxica, todos los productos usados para realizar aseo dentro de la misma, 

medicamentos, pilas, etc. Para lo cual se debe disponer en la residencia escolar un lugar fuera del alcance 

de las NNA (puede estar bajo llave o en un lugar alto), es importante que los productos de limpieza no sean 

re envasados. 

 



 

- Las herramientas o elementos peligrosos corto punzantes y contundentes como cuchillos, punzones etc. 
no deben estar al alcance de las NNA. 

- En caso de usar tapetes, éstos deben estar fijos al piso para evitar que los usuarios se enreden o se 
deslicen y se caigan por causa de éstos 

- Para las construcciones tradicionales se concertará con las comunidades étnicas, cómo garantizar las  
condiciones de seguridad de los elementos de infraestructura, siempre y cuando no afecte la seguridad de 
los estudiantes residentes. 

- Se recomienda que el mobiliario escolar, material didáctico e implementos básicos de funcionamiento 

deben incluir como mínimo una garantía de tres (3) años por defectos de fabricación y materias primas. 

- En procura de una adecuada entrega de implementos de dotación al momento del recibo de los mismos, 

estos deberán quedar completamente ensamblados en la sede donde funciona la residencia escolar. Las 

instrucciones en términos de verificación podrán ser complementadas en el Manual de Dotaciones, (MEN, 

2015). 

 
Atendiendo el factor COMODIDAD para los espacios de dormitorio y complementarios que conforman la edificación 

de residencia escolar, indica las características ambientales con las cuales es necesario proveer los espacios para 

asegurar condiciones básicas, las cuales se clasifican en 4 grupos, y que se encuentra explicado en detalle en la 

NTC 4595, (ICONTEC, 2020, p. 31 – 46): 

 
Confort visual. Los espacios deben poseer las suficientes características para que cuenten con la 

captación suficiente de luz natural, dado que la iluminación es uno de los elementos principales para la 

correcta atención y apreciación de la ambientación en el momento en que se realizan las diferentes 

experiencias pedagógicas y actividades cotidianas de las residencias escolares. Dichas características se 

cumplirán al contar en los espacios con ventanas o claraboyas de dimensiones apropiadas para el ingreso 

de luz, y de esta manera se evitará el uso de iluminación artificial. También es necesario que los espacios 

sean visualmente limpios y neutros al no existir contaminación visual por exceso de colores, decoraciones 

o elementos ajenos a la intencionalidad pedagógica y que no promuevan el potenciamiento del desarrollo 

de las niñas y los niños. En caso de no contar con iluminación natural se debe garantizar de forma artificial 

con luminarias y estos deben contar con protección que impidan accidentes por su rompimiento. 

En dormitorios ubicados en zonas climáticas frías, debe evitarse la incidencia de la radiación solar directa 

en los espacios, especialmente sobre tableros o planos de trabajo, mediante la correcta orientación de las 

aberturas o el uso de elementos de fachada, tales como aleros, persianas, entre otros, que cumplan esa 

función. 

Confort térmico. Se da en las situaciones en el que las personas encuentran el punto de equilibrio 

fisiológico, el cual se garantiza con espacios con suficiente ventilación natural, teniendo un lugar de reunión 

en donde no se tengan temperaturas excesivas de calor o frio y evitar acumulación de olores, por lo cual, 

se debe contar con la circulación del aire dentro del espacio, pero sin que exista ingreso excesivo de aire 

que pueda causar enfermedades respiratorias a las niñas, niños y mujeres gestantes. En caso de no contar 

con ventilación natural se debe garantizar de forma artificial por medio de extractores o ventiladores. 

Los espacios conformados por dormitorios y cocinas, deben contar con un sistema de ventilación natural 

con aberturas de entrada y salida de aire, refiere como aberturas a ventanas, celosías, tejas con orificios, 

lucetas, puertas abiertas, entre otros, o sus combinaciones, distribuidas de manera homogénea en la 

superficie que delimitan el espacio para asegurar el paso de aire. En ningún caso debe proyectarse la 

ventilación de alguno de los espacios haciendo uso solamente de ductos, esto sólo aplica a baños y 

depósitos, y se pueden aplicar ductos y extractores mecánicos conectados al exterior. 

 



 

Es pertinente para el desarrollo del proyecto tener en cuenta las consideraciones del especialista 

bioclimático2 (obligatorio) quien evaluará las condiciones de las construcciones que conforman la institución 

educativa, definirá el instrumento modulador del clima, y colaborará en la evaluación de elementos de 

diseño para la obtención de las condiciones de comodidad térmica y visual adecuadas sin recurrir a la 

utilización de energías no renovables. 

 
Confort auditivo. Hace referencia a las condiciones ambientales indispensables para asegurar un 

acondicionamiento acústico apropiado en los distintos espacios generados por el PEI. Se requiere 

considerar el aislamiento acústico, que busca mantener los espacios y las actividades que se desarrollan 

en estos dentro de los óptimos niveles de intensidad de sonido recomendados. Así como, el 

acondicionamiento acústico interior que pretende asegurar la comunicación clara dentro de los diferentes 

espacios. La atenuación de ruidos externos puede lograrse mediante un adecuado distanciamiento de las 

fuentes de ruido y mediante la especificación de materiales y detalles aislantes en las fachadas y superficies 

externas e internas de las edificaciones. 

 
Calidad del aire. Hace referencia al estado del aire en el cual no hay contaminantes conocidos en 

concentraciones nocivas y con lo cual una mayoría sustancial (80% o más) de las personas expuestas se 

encuentra satisfecha. Se debe asegurar mediante el diseño de un sistema de ventilación natural o mecánico 

la renovación del aire que alcance o exceda los mínimos permitidos y que optimice las condiciones de salud 

de sus ocupantes. (p. 31 – 46) 

 
Nota 1. Para llevar a cabo el proceso de diseño de los espacios arquitectónicos requeridos y /o evaluación de los 

espacios existentes para alcanzar los niveles de calidad permitidos, se recomienda profundizar en la normativa 

vigente y los niveles permitidos de la NTC 4595 en su última actualización. 

 
C. Gestión del riesgo 

 
Protocolo para la gestión de riesgos de accidentes 

 

En la gráfica que se presenta a continuación se presenta el ciclo de la gestión de los riesgos con el cual se espera 

que las residencias escolares lo tengan en cuenta para documentar e implementar su protocolo para la gestión de 

riesgos de accidentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 Especialista Bioclimático: Profesional en su mayoría Arquitecto que considera en sus diseños las condiciones climáticas del lugar, y la 

relación entre el clima y los seres vivos, así que aprovecha las condiciones medioambientales en beneficio de las necesidades de los usuarios, 

para conseguir el máximo confort térmico y el mínimo consumo energético. 



 

Figura 14. 

Ciclo en la gestión de riesgos de accidentes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración propia 

A continuación, se brindará una explicación sobre cada una de estas etapas y la forma en la que se verá evidenciada 

en el protocolo de gestión de riesgos de accidentes. 

 
1. Conocer los riesgos 

Es importante que el talento humano conozca los riesgos de accidentes a los cuales se encuentran expuestos las 

niñas, niños y adolescentes. Por lo que se recomienda elaborar un plano o dibujo en el cual se reconozcan todas 

las áreas que existen en la residencia escolar (salones, cocina, baños, oficinas, habitaciones, biblioteca, comedor, 

zonas verdes etc.), tenga en cuenta que el mismo plano que tiene para identificar rutas de evacuación le puede 

servir. Luego en el plano dibuje con alguna señal, imagen o convención los riesgos de accidentes que identifique, 

por ejemplo: Caídas, machucones, quemaduras, cortadas, golpes, descargas eléctricas, ahogamiento, atoramiento, 

ahorcamiento, cortaduras, heridas con objetos, etc. El propósito de este plano es hacer seguimiento a todas aquellas 

acciones que deben ser tenidas en cuenta para evitar posibles accidentes en el lugar de atención, como 

mantenimiento, detección permanente de posibles riesgos en la dotación, en muebles, e infraestructura. 

 
2. Reducir los riesgos 

Una vez identificados los riesgos en el plano, se debe conformar un grupo gestor con la comunidad educativa que 

en lo posible tengan conocimiento en gestión del riesgo de accidentes, seguido a esto definir un plan de acción que 

establezca los riesgos a los cuales están expuestos las niñas, niños y adolescentes, las soluciones planteadas y el 

cronograma de cumplimiento. 

 
3. Atender el accidente 

Esta etapa de la Gestión de Riesgos de Accidentes, comienza en el momento de identificar que el accidente a 

ocurrido y comprende todas las acciones que se realicen para atender el accidente (Brindar los Primeros Auxilios,  

activar la póliza de seguro contra accidentes y remitir a un centro de atención en salud), es necesario conocer las 

causas que generaron el accidente y realizar las correcciones necesarias para evitar que vuelva a ocurrir. Con 

anterioridad se deben adelantar las gestiones necesarias para que las niñas, niños y adolescentes cuenten con una 



 

póliza de seguro contra accidentes. Se debe documentar el procedimiento que realizará la comunidad al momento 

de presentarse un accidente. Desde brindar los primeros auxilios, solicitar el servicio de ambulancia o transporte de 

la niña, niño o adolescente, acompañamiento por parte de talento humano, documentos requeridos y procedimiento 

para la activación de la póliza. 

 
Tenga en cuenta el siguiente procedimiento ante la ocurrencia de un accidente según la guía orientadora para la 

Gestión del Riesgo (ICBF, 2019, p.20) 

 
- Identifique la ocurrencia de un accidente. Brinde los primeros auxilios: En caso de ocurrir un accidente 

a una niña, niño o adolescente dentro de la residencia escolar cualquiera sea su gravedad, se debe 

privilegiar la atención inmediata, brindando los primeros auxilios que sean necesarios según sea el 

caso. Para esto, cada institución educativa debe contar con una brigada de primeros auxilios, 

compuesta por talento humano capacitado y certificado. 

- Asegurar la atención en Primeros Auxilios de NNA con o sin lesión aparente. 

- Decidir el traslado de NNA lesionado(a) a una Institución Prestadora de Servicios de Salud. 

- En caso de presentarse lesiones como Heridas (Lesión con sangrado abundante, cualquier lesión en 

los ojos, lesión en la cabeza con sangrado), Fracturas (siempre que sospeche que la lesión 

corresponde a una fractura, lesión con rotura y salida del hueso al exterior), Trauma Cráneo Encefálico 

(Todos los golpes en la cabeza, y aquellos que produzcan pérdida de la conciencia, que produzcan 

convulsiones, náuseas y/o vómitos, y que produzcan sangrado de oído o nariz), Quemaduras, se debe 

llamar de inmediato al servicio de urgencias de su territorio para prestarle atención médica al NNA. 

- Asignar a una persona en representación de la residencia escolar para permanecer en la Institución 

Prestadora de Servicios de Salud, hasta conocer el diagnóstico de la NNA lesionado. 

- Informar el lugar de atención y estado de salud de la NNA al padre, madre o acudiente. 

- Hacer seguimiento a la evolución del NNA y reincorporarlo al servicio una vez se haya recuperado de 

la lesión. 

- En caso de no haber requerido traslado a una Institución Prestadora de Servicios de Salud, se debe 

informar al padre, madre o acudiente de la NNA todo acerca de la ocurrencia del accidente y registrarlo  

en el observador del alumno. 

 
4. Recuperación 

Una de las consecuencias de los accidentes son los daños psicológicos en la niña, niño y adolescente, las familias 
y los docentes que se encontraban cuando ocurrió el evento. Las personas que se vean afectadas por un accidente 
que en sí es una situación traumática se podrían encontrar en un estado de vulnerabilidad y desorganización 
emocional, que requiere la acción corresponsable entre la familia, la comunidad y el estado. 

Finalizada la elaboración o ajuste del documento, el equipo gestor desarrolla estrategias presenciales y 
comunicativas permanentes para garantizar que el talento humano, las niñas, niños, y adolescentes lo conozcan y 
se generen también estrategias de autocuidado que eviten nuevos eventos. 

Es importante tener en cuenta que, en caso de realizar alguna modificación en la infraestructura, en el mobiliario, en 

la dotación, es necesario hacer los ajustes al documento y socializarlos, con el fin de garantizar la reducción de los 

factores de riesgo. Guía orientadora para la Gestión del Riesgo (ICBF, 2019, p.33) 

 
Como ANEXO se podrá encontrar un modelo práctico para elaborar el protocolo de gestión de riesgos de accidentes 

a aplicar a la residencia escolar. 



 

1. 
IDEBTIFICACIÓN 
DE LOS RIESGOS 

(identificación de 
amenazas y 

vulnerabilidades) 

4. 
RECUPERACIÓN 

PLAN 
ESCOLAR 
PARA LA 

GESTIÓN DEL 
RIESGO 

2. REDUCIR LOS 
RIESGOS 

(Estrategiias de 
prevención y 
mitigación) 

3. ATENDER LA 
EMERGENCIA 

(Desde el comité 
y las brigadas de 

emergencia) 

 

Plan Escolar para la Gestión del Riesgo de Emergencias 

 
En la figura que se presenta a continuación se muestra el ciclo de la gestión de los riesgos guiado hacia las 

emergencias o desastres, con el cual se espera que la comunidad educativa que hace parte de la residencia escolar 

lo tenga en cuenta para documentar e implementar en su documento de plan escolar para la gestión del riesgo. 

 
Figura 15. 

Ciclo en la gestión de riesgos de desastres. 

Elaboración propia 

 
A continuación, se brindará una explicación sobre cada una de estas etapas y la forma en la que se verá evidenciada 

en el plan escolar para la gestión del riesgo. 

 
1. Identificación de los riesgos 

 
Dentro de esta identificación es importante conocer el contexto territorial donde se encuentre la residencia escolar, 

la comunidad educativa deberá realizar un mapa de riesgos a nivel interno y uno a nivel externo (planos), 

seguidamente se debe saber el nivel del riesgo al cual están expuestos identificando las amenazas que se tienen 

alrededor las cuales pueden ser de origen natural, socio natural o antrópico. 

 
En esta parte con ayuda del talento humano, algunos estudiantes y teniendo en cuenta posibles amenazas 

identificadas en el mapa de riesgos a nivel externo, se tendrán en cuenta las amenazas que más sea posible su 

ocurrencia, tenga en cuenta que las amenazas de cada residencia escolar son diferentes así estén ubicados en 

lugares cercanos. 

 
A continuación, se muestran ejemplos sobre algunas amenazas que se podrían encontrar en las residencias 

escolares, tenga en cuenta que éstas dependen del territorio en el cual está ubicado el predio. 



 

 
Figura 16. 

Tipos de amenazas en residencias escolares. 
 
 

 
NATURALES 

Tienen su origen en la dinámica 
propia de la tierra 

 
Sismos, hundimientos, avalanchas, Erupciones Volcánicas, 
Granizadas, Tormentas eléctricas, crecientes torrenciales, 

vendavales. 

 

 
SOCIO- NATURALES 

Se expresan a través de 
fenómenos naturales, pero en su 

ocurrencia o intensidad 
interviene la acción humana. 

 

 
Inundaciones, Deslizamientos por explotación de canteras o 

tala de árboles , avalanchas por obstrucción de cauces, 
incendios forestales por descuido, explosiones. 

 

ANTRÓPICAS 

Atribuibles a la acción humana 
sobre la naturaleza o la 

población. 

NO INTENCIONALES: Fugas de gas, derrames de 
quimicos, incendios estructurales. 

INTENCIONALES: Hurto, asaltos, Secuestros, Azonadas, 
Terrorismo, zonas minadas, conflicto armado, reclutamiento. 

 
 

Seguido a esto se identifican las vulnerabilidades en personas, recursos, sistemas y procesos, éstas corresponden 

a la predisposición o susceptibilidad física, económica, política o social que tiene una comunidad de ser afectada en 

caso de que un fenómeno peligroso de origen natural o causado por el hombre se manifieste o materialice. La 

vulnerabilidad puede estar determinada por el origen y tipo del evento, la geografía de la zona afectada, el grado de 

preparación de la población y la comunidad; así como la capacidad de recuperación en el menor tiempo posible. 

 

Para finalmente identificar el nivel del riesgo, en el ANEXO se podrá encontrar un ejemplo de cómo realizar una 

identificación de riesgos a las residencias escolares. 

 
2. Reducir los riesgos 

La prevención y reducción del riesgo hace referencia a la evaluación de condiciones actuales, la preparación e 

implementación de estrategias que buscan reducir los riesgos, esto se realiza para establecer metas y objetivos 

específicos para lograr reducir el riesgo, teniendo en cuenta las acciones que ayuden a cumplir los objetivos  

planteados a corto, mediano y largo plazo. 

 
Dentro de estas estrategias se incluye: 

 
- Tener señalizadas las rutas de evacuación y los puntos de encuentro. 

- Contar con recursos para emergencias como botiquines, extintores, mangueras, camillas, inmovilizadores, 

sistema de alarma, teléfonos celulares, radios, entre otros. 

- Conformar un comité escolar de gestión del riesgo el cual funciona con la finalidad de responder 

acertadamente ante los riesgos que pueden amenazar en forma directa o indirecta a las personas que 

ocupan la residencia escolar, organizando los recursos humanos, técnicos y materiales, con los que cuenta 



 

la institución para actuar de forma eficaz en el momento de una emergencia. Con este comité se 

conformarán las brigadas de primeros auxilios, evacuación, contraincendios y seguridad. 

- Se debe contar con un directorio de emergencias en el que se encuentren los teléfonos de instituciones 

que puedan ayudar ante cualquier emergencia, se recomienda incluir el teléfono único de atención de 

emergencias, teléfonos de entidades como bomberos, policía, hospitales más cercanos entre otros, si es 

posible incluir el teléfono más directo de cada entidad. Se recomienda dejar un listado del directorio de 

emergencias en este documento y otro u otros publicados cerca a cada aparato telefónico de la residencia 

escolar. 

- Realizar un análisis de suministros, recursos y servicios, con la finalidad de conocer con que se cuenta en 

la residencia escolar y que falta adquirir en temas de dotación para una emergencia. 

- Realizar como mínimo 4 simulacros de evacuación al año teniendo en cuenta diferentes amenazas 

identificadas en el mapa de riesgos, con la finalidad de preparar y concientizar a todas las personas que 

hacen parte de la residencia escolar en adoptar rutinas de acción más convenientes para afrontar una 

situación de emergencia. 

- Llevar a cabo jornadas pedagógicas con los estudiantes, entorno a la prevención de amenazas 

identificadas, así como generar periódicamente piezas comunicativas que permitan sensibilizar. 

- Incluir planes de manejo para personas con discapacidad y/o movilidad reducida durante las 

evacuaciones, simulacros y simulaciones. 

 
3. Atender la emergencia 

En este apartado se tratan las necesidades de capacitación y entrenamiento de brigadas que se identifican al interior  

del Comité Escolar de Gestión del Riesgo, para estar preparados a la hora de dar respuesta a una situación de 

emergencia, para ello deben determinar temas de capacitación, personal a capacitar, entidad en la que se pueden 

apoyar y responsables de la gestión. Asimismo, se deben tener planteados unos planes de acción (primeros auxilios,  

evacuación, contraincendios, planes de manejo de personas con discapacidad y/o movilidad reducida y seguridad) en 

los que se definan las metas, objetivos, procesos y procedimientos a desarrollar por un incidente o emergencia 

específica, en un periodo específico, determinando los recursos, suministros y servicios a utilizar y los 

responsables de cada acción. Seguido a ello se deben tener planes de contingencia formulados de acuerdo a las 

amenazas identificadas en los que se relacione los niveles de alerta. 

 
4. Recuperación 

 
Se plantean las acciones que se adelantarán para la recuperación en caso de que una emergencia tenga lugar, es 

importante recordar que no debemos suspender el servicio educativo o en caso de suspenderlo, reanudarlo, lo más 

pronto posible, asegurándonos de garantizar la accesibilidad, asequibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad de las 

prácticas educativas que desarrollemos. 

 
En este ítem se deben describir acciones claras para llevar a cabo después de que cualquiera de las amenazas 

identificadas se materialice y ocasionen una emergencia o un desastre, con las que se debe contemplar lugares 

temporales de refugio, la educación después de la emergencia y la articulación intersectorial para lograr dar 

continuidad al servicio y evitar la vulneración de los derechos de los estudiantes residentes. 

 
En el ANEXO se podrá encontrar un modelo práctico para elaborar plan escolar para la gestión del riesgo de las 

residencias escolares. 



 

6.5.4 Resultados esperados 

 

A continuación, se enuncian las actividades, productos y fuentes de verificación que sustentan el proceso de 

implementación del componente de infraestructura y ambientes protectores y seguros. 

 

 
Resultados esperados componente Infraestructura y Ambientes Protectores y Seguros. 

 
 

 

Actividad 
 

Productos 
Fuentes 

Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Divulgación Planes de 
Mantenimiento Escolar 
(PME) por parte de la 
ETC 

 

Documento 
recomendaciones ETC 

Acta de reunión             

Entrega circulares 
de ETC 

 
 

Conformación Comité 
de Mantenimiento 
Escolar 

 

Conformación equipo 
mediante acta 

Actas miembros de 
comité 

            

Listados de 
asistencia 

 
Sesiones Comité de 
Mantenimiento Escolar 

Actas sesiones 
Comité 
Mantenimiento E. 

            

Listados de 
asistencia 

 
Verificación de 
condiciones técnicas y 
jurídicas de las sedes 
educativas 

Documentos legales del 
predio 

Acta de comité de 
verificación 

            

 

certificaciones de ETC y 
Alcaldía 

Listados de 
asistencia 

Formatos 
diligenciamiento 

            

Inspección periódica a 
la infraestructura y 
dotación de la 
residencia escolar 

Informe de estado de 
infraestructura y 
dotaciones 

Registro fotográfico 

soporte inventarios 

 
 

Gestión de recursos 
para ejecución de 
mantenimientos 

Propuestas financiación Actas de comité             

Planes postulación 
programas 

Listados de 
asistencia 

Propuestas sector 
productivo 

oficios invitaciones 

correos y oficios 
ETC 

Programación y 
ejecución de 
campañas de 
mantenimiento 
continuo 

 
Propuesta campaña 
vinculación estudiantes y 
comunidad 

Cartelera             
Registro fotográfico 

Grabación 

Documento 
propuesto 

 
Elaboración Plan 
Anual de 
Mantenimiento 

 

Plan anual consolidado 

Formatos 
diligenciamiento 

            

Registro fotográfico 

Plan mensual 
Soporte inventarios 

Plan semanal 

Identificar riesgos de 
accidentes en la 
residencia escolar 
teniendo en cuenta la 
opinión de los 
estudiantes. 

 
Plano con convenciones 
de los riesgos de 
accidentes identificados 

Plano de la 
residencia escolar 
con riesgos de 
accidentes 
identificados. 

            



 

 

 

Actividad 
 

Productos 
Fuentes 

Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Establecer medidas de 
prevención, mitigación, 
atención del accidente 
y recuperación. 

 

Plan de acción de 
accidentes 

 

Matriz plan de 
acción. 

            

Coordinar, Conformar 
y capacitar las 
brigadas. 

Conformación comité 
escolar de gestión de 
riesgos 

Acta de 
conformación del 
comité y las 
brigadas 

            

 
 

Descripción de la 
ocupación de la 
residencia escolar 

Matriz diligenciada con la 
información de los 
estudiantes y talento 
humano, teniendo en 
cuenta enfermedades, 
medicamentos y 
situaciones especiales a 
tener en cuenta en caso 
de emergencia. 

 
 
 

Matriz 

            

 
Mapeo de Riesgos 

Realizar mapa de riesgos 
a nivel interno y externo 
de la residencia escolar 

Planos o dibujos en 
los que se evidencie 
la identificación de 
riesgos. 

            

 

Identificación de 
amenazas 

Identificación de 
amenazas de origen 
natural, socio- natural o 
antrópico 

 

Matriz identificación 
de amenazas 

            

 

Identificación de 
vulnerabilidades 

Identificación de 
vulnerabilidad en 
personas, recursos, 
sistemas y procesos. 

 

Matriz identificación 
de vulnerabilidades 

            

Evaluación del nivel 
del riesgo 

Identificación del riesgo 
alto, medio o bajo 

Matriz con nivel del 
riesgo identificado 

            

 

Establecer medidas de 
prevención y 
mitigación. 

 

Matriz con medidas 
prevención a corto, 
mediano y largo plazo 

Matriz con la 
información de 
medidas de 
prevención y 
mitigación 

            

 
Elaborar Directorio de 
emergencias. 

 
Directorio telefónico de 
emergencias. 

Directorio de 
emergencias 
publicado cerca a 
los aparatos 
telefónicos. 

            

 
Formular planes de 
acción. 

Planes de acción de 
primeros auxilios, 
evacuación, 
contraincendios y 
seguridad. 

Formato planes de 
acción con medidas 
a tomar antes , 
durante y después. 

            

 

Formular planes de 
contingencia 

Planes de contingencia de 
acuerdo a las amenazas 
identificadas. 

Formato planes de 
contingencia en los 
que se identifique 
alertas de respuesta. 

            

Elaborar análisis de 
recursos 

Matriz en la que se 
evidencie los recursos a 
tener en una emergencia. 

 

Matriz diligenciada 
            

Planeación, 
realización y 
evaluación de 
Simulacros 

Realización de Simulacros 
de evacuación de acuerdo 
a amenazas identificadas 

 
Actas y fotografías. 

            



 

 

 

Actividad 
 

Productos 
Fuentes 

Verificación 

Tiempo de ejecución 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Jornada de 
socialización del 
PEGR con la 
comunidad educativa 

Elaboración de 
presentaciones y piezas 
comunicativas 
sensibilizando en el tema 
de las emergencias. 

Piezas 
comunicativas y 
listados de 
asistencia. 

            

Establecer jornadas de 
señalización, 
Identificación de rutas 
de evacuación y 
puntos de encuentro 

 
Residencia escolar 
señalizada 

 

Señalización de 
emergencia en la 
residencia escolar 

            

Elaboración propia 
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